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Jueves 25 de enero de 2018        Nº 8953 

 

Acta de la sesión ordinaria número 8953, celebrada por la Junta Directiva  de la Caja 

Costarricense de Seguro Social, a las nueve horas del jueves  25 de enero de 2018, con la 

asistencia de los señores: Presidente Ejecutivo, Dr. Llorca Castro; Vicepresidente, Dr. Fallas 

Camacho; Directores: Licda. Soto Hernández, Dr. Devandas Brenes, Sr. Loría Chaves, Lic. 

Gutiérrez Jiménez, Ing. Alfaro Murillo, Lic. Alvarado Rivera; Auditor, Lic. Hernández 

Castañeda; y Lic. Alfaro Morales, Subgerente Jurídico. Toma el acta Emma Zúñiga Valverde.  

 

El Director Barrantes Muñoz informó que retrasará su llegada a esta sesión.  

 

El Director Loría Chaves comunicó que no le es posible participar en esta sesión, por razones de 

salud. Disfruta de permiso sin goce de dietas. 

 

La Directora Alfaro Murillo retrasará su llegada a esta sesión. 

 

ARTICULO 1º 

 

Comprobación de quórum, según consta en el encabezado del acta de esta sesión. 

 

ARTICULO 2º 

 

El señor Presidente Ejecutivo hace referencia a la agenda distribuida para la sesión de esta fecha, 

que seguidamente se transcribe, literalmente y que es la definida para el día de hoy: 

 

I)  ñComprobación de quórum. 

 

II)  Aprobación agenda.  

 

III)  Reflexión a cargo de la Directora Soto Hernández.    

 

IV)  Aprobación acta de la sesión número 8950.  

 

V) Correspondencia. 

 

VI)  Gerencia de Infraestructura y Tecnologías: asuntos para decisión: 

 

a) Oficio N° GIT -55375-2017, de fecha 21 de diciembre de 2017: propuesta Reglamento 

para la adquisición de bienes y servicios del Fideicomiso Inmobiliario CCSS/BCR-

2017. 

 

b) Oficio N° GIT -55342-2017, de fecha 18 de diciembre de 2017: propuesta 

autorización reactivación de plazas con cambio de perfil y sustitución 

(nombramientos interinos) para la conformación de la Unidad Técnica Contraparte 

Institucional del Fideicomiso Inmobiliario CCSS-BCR-2017 (artículo 13°, punto 3, 

de la sesión N° 8938 del 13-11-2017). 
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c) Contratación administrativa:  

 

Oficio N° GIT -9158-2017, de fecha 5 de diciembre de 2017: propuesta adjudicación 

contratación directa N° 2017CD-000009-1150, promovida para la contratación de 

Servicio de Soporte y Actualización Tecnológica para Licencias de Productos Oracle. 

 

d) Oficio N° GIT -8947-2017, de fecha 26 de octubre de 2017: informe avance acciones 

y propuesta integral de solución para habilitación de soporte 24/7/365 para apoyar 

servicio TIC-EDUS-ARCA a nivel nacional: 

 

V Complemento oficio N° GM-SJD-0964-2018 del 19-01-2018: propuesta de 

solución para apoyar la atención de incidencias funcionales y soporte al 

usuario 24x7x365 en los sistemas de información de los distintos módulos 

EDUS-ARCA administrados por el Área de Estadísticas en Salud. 
 

e) Oficio N° GIT -8139-2017 del 1° de agosto de 2017: informe de avance del Proyecto 

de Gobernanza y Gestión de las Tecnologías de Información y Comunicaciones en la 

CCSS.  Se atiende solicitud del Director Barrantes Muñoz, punto 11.  

 

f) Oficio N° GIT -8983-2017, de fecha 31 de octubre de 2017: propuesta modificación 

acuerdo adoptado en el artículo 8°, sesión N° 8879 del 15-12-2016: corrección error 

material en relación con el número de plaza 34238 siendo la correcta 34328, 

(Profesional 2) en la Unidad Ejecutora 4402 (Dirección Arquitectura e Ingeniería).  

 

Se propone reprogramar la presentación para una próxima sesión: 

 

g) Oficio N° GIT -8555-2017, de fecha 6 de setiembre de 2017: propuesta para la 

actualizaci·n del ñPortafolio de proyectos de inversi·n en infraestructura y 

tecnologías -Quinquenio-2018-2022ò:  

 

¶ Nota Nº GIT-8948-2017 del 25-10-2017: modificación propuesta del portafolio 

para el Proyecto construcción y equipamiento Sede de visita periódica de Alto 

Chirripó, Talamanca, y según estudio de Planificación corresponde a tres sedes 

distintas que benefician la zona de Alto Chirripó y se consigne: EBAIS de 

Grano de Oro, Construcción y equipamiento Sede de visita periódica de 

Paso  Marcos y Roca Quemada. 

 

¶ Nota Nº GIT-9119-2017 del 23-11-2017: inclusión Portafolio de proyectos  

construcción del EBAIS San Miguel del Área de Salud de Naranjo, por solicitud 

de la señora Gerente Médico, oficio N° GM-S-32448-2017. 

 

VII)  Gerencia Médica: para decisión. 

 

a) Se solicitó el criterio de la Dirección Jurídica:  Gerencia Médica y Gerencia de 

Logística: Código LOM 1-10-12-3995, Complejo anticoagulante anti-inhibidor 

(FEIBA) 500 UI/FCO, y la propuesta de Convenio marco de colaboración 
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humanitaria entre la Caja Costarricense de Seguro Social y la Federación Mundial 

de Hemofilia, para el desarrollo conjunto de actuaciones sociales de carácter 

académico, de investigación, de cooperación y de iniciativas solidarias. 

 

b) Contraloría General de la República: oficio N° GM-SD-31156-2017, del 30 de 

octubre de 2017: atención artículo 9°, sesión N° 8858 del 11-08-2016: propuesta 

Reglamento del Expediente Digital Único en Salud (informe de la Contraloría Gral. 

República: DFOE-SOC-IF-07-2016, disposición 4.10). 

 

c) Oficio N GM-SJD-0079-2018, de fecha 9 de enero de 2018: propuesta reforma 

Reglamento del Comité Central de Farmacoterapia de la CCSS: artículos 3, 8, 10, 11, 

16, 17, 20, 21, 23, 25, 26 y 28  e inclusión Capítulo Noveno: Actividades de apoyo al 

Comité Central de Farmacoterapia. 

 

Asuntos informativos: 

 

d) Oficio N° GM-SJD-31859-2017, de fecha 13-11-2017: presentación informe y 

propuesta inclusión de la vacuna contra el rotavirus dentro del Esquema Nacional de 

Vacunación.    

 

e) Oficio N°GM-SJD-29995-2017, de fecha 05 de octubre de 2017: Informe 

Investigaciones Biomédicas realizadas en la CCSS durante los años 2012 al 2016 

(información solicitada por el Director Barrantes Muñoz). 

 

f) Oficio N° GM-SJD-31049-2017, de fecha 1° de noviembre de 2017: atención artículo 

3°, sesión 8927 del 21-09-2017: informe de la Dirección Técnica del Proyecto de 

Fortalecimiento de la Atención Integral del Cáncer sobre los recursos destinados 

para la atención del cáncer. 

 

VIII)  Gerencia Financiera. 

 

a) Oficio N° GF-0266-2018, de fecha 23 de enero de 2018: propuesta Plan- Presupuesto 

Ordinario del año 2018 (DFOE-SOC-1470). 

   
b) Oficio N° GF-3052-2017, de fecha 25 de octubre de 2017: presentación estados 

financieros institucionales del Seguro de Salud al 30 de junio-2017.  

 

c) Oficio N° GF-3225-2017, del 1° de setiembre de 2017:  propuesta revaluación del 

monto de las pensiones del Fondo de Retiro de Empleados de la Caja:  II Semestre 

del 2016 y I Semestre del 2017. 

 

d) Oficio N° GF-0136-2018 de fecha 16 de enero de 2018: propuesta renovación de la 

póliza suscrita con el Instituto Nacional de Seguros (INS) por Riesgos del Trabajo 

Funcionarios CCSS-2018.  

 

e) Dictámenes referentes a apelación patronos (Anexo I) 
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IX)  Gerencia de Logística: para decisión. 

 

Contratación Administrativa:  

 

i) Oficio N° GL-0061-2018, de fecha 19 de enero de 2018: propuesta readjudicación 

renglón 01 de la licitación pública N° 2016LN-000014-05101, a través de la 

plataforma electrónica  Compr@red, promovida para la compra de Sistema 

Osteosíntesis con placa de compresión bloqueada para grandes fragmentos; código 2-

72-02-8100: 12.000 (doce mil) unidades, cantidad referencial, por un precio unitario de 

$2.830,00 a favor de la empresa Synthes Costa Rica SCR Ltda.,  oferta N° 05, en plaza, 

para un total estimado de $3.396.000,00.  

 

Propuesta beneficios para estudio: 

 

ii)  Oficio N° GL-0059-2018, de fecha 19 de enero de 2018: propuesta beneficios para 

estudio, para tres funcionarios del Taller Nacional de Ortesis y Prótesis, en la 

Universidad Don Bosco, El Salvador,  modalidad a distancia  durante el período 01-

01-2018 al 30-04-2021:  beca que consiste en: permiso con goce de salario, estipendio 

beca y pago de tiquetes aéreos ida y regreso a favor de: José Luis Mora Argüello, 

Gerardo Montoya Valverde y David Cuadra Campos, para que realicen un Técnico en 

Ortesis y Prótesis.     

 

Asuntos informativo: 

a) Oficio N° GL-46121-2017,  de fecha 13 de noviembre de 2017: atención artículo 38°, 

sesión N° 8900 del 20-04-2017: informe en relación con la licitación pública N° 

2010LN-000017-1142: ñPruebas efectivas para detectar ant²genos y anticuerpos anti-

eritrocitosò, contrato 8521 de 25 de febrero del año 2014, reclamo presentado por el 

señor  José Francisco Coto Gómez, Gerente General de Diagnostika S.A. 

 

b) Oficio N° GL-0050-2018/GM-DFE-0665-2018, de fecha 18 de enero de 2018: informe 

sobre la situación de abastecimiento de Sofosfuvir + Velpatasvir para el tratamiento 

de Hepatitis C (artículo 9º, sesión Nª 8950 del 11-1-18) 

 

X) Gerencia de Pensiones:  para decisión. 

 

a) Presentación estados financieros institucionales a junio-2017: 

 

a.1 Oficio N° GP-53203-2017, de fecha 2 de noviembre de 2017: Régimen de 

Invalidez, Vejez y Muerte.  

 

a.2 Oficio N° GP-53286-2017,  de fecha 7 de noviembre de 2017: Régimen no 

Contributivo. 
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b) Oficio N° GP-53682-2017, de fecha 24 de noviembre de 2017: presentación documento 

ñSeguro de Invalidez, Vejez y Muerte, Valuación Actuarial de Corto Plazo con corte 

al 31 de diciembre-2016ò. 

 

c) Oficio N° GP-53710-2017, de fecha 27 de noviembre de 2017: informe de la SUPEN 

(SP-1092-2016) al Comité de Vigilancia del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte, 

correspondiente a la situación del RIVM al 31 de diciembre de 2015 y hechos 

subsecuentes al 31 de agosto de 2016ò . 

 

f) Oficio N° GP-54055-2017, de fecha 15 de diciembre de 2017: atención artículo 5°, 

acuerdo segundo de la sesión N° 8911 del 15-06-2017: informe acciones ejecutadas  en 

cumplimiento de las recomendaciones emitidas en el informe de Auditoría Interna 

oficio N° 49532 (Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte).  

 

XI)  Gerencia Administrativa: para decisión: 

 

a) Oficio N° GA-42418-2017, del 24 de agosto de 2017: presentación informe técnico-

jurídico y propuestas en relación con los pluses salariales en:  

¶ Reconocimiento de Patólogos. 

¶ Incentivo vivienda Médico Asistente Especialista Zona Rural. 

¶ Salario en especie y auxilio económico para la alimentación.  

 

b) Oficio N° GA-42860-2017, del 6 de noviembre de 2017: propuesta ñReglamento uso 

medios electr·nicos de comunicaci·n e im§genes en la CCSSò; anexa oficio N° DJ-

5397-2017. 

 

c) Oficio N° GA-0048-2018 de fecha 17 de enero de 2018: análisis y propuesta de contar 

con un museo, sala y/o casa de la cultura  en la CCSS (12°, 8915) 

 

XII)  Presidencia Ejecutiva: 

 

a) Informe respecto de propuesta para celebrar sesión con la participación de los 

candidatos a la Presidencia de la República:  información por parte de la Dirección 

de Comunicación Organizacional y de la Dirección de Planificación Institucional. 

 

b) Anotación: fijación fecha para recibir a la Defensora de los Habitantes, que solicitó 

audiencia para tratar el tema del aseguramiento en la Institución. 

 

c) Oficio N° P.E.-15446-2017,  de fecha 11 de diciembre de 2017: nombramientos 

(Gerencia Médica, Financiera y Logística) vencen en abril del año 2018.  

 

d) Programación Asamblea de accionistas de la Operadora de Pensiones 

Complementarias y de Capitalización Laboral de la Caja Costarricense de Seguro 

Social S.A. (OPCCCSS, S.A.): presentación ïInforme de Resultados correspondientes 

al Primer y Tercer Trimestre del año 2017, por parte de la Presidencia y Fiscalía.  
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XII I)  Proposiciones y asuntos por presentar por parte del señor Presidente Ejecutivo, 

entre otros: 

 

a) Oficio N° P.E.1896-2016 de fecha 23 de junio de 2016: nuevo diseño del Plan 

Estratégico Institucional 2015-2018; se atiende lo solicitado en el artículo 22º, apartado 

5, sesión N° 8818: se acordó: instruir a la Presidencia Ejecutiva y a las Gerencias 

para que inicien un proceso de divulgación del citado Plan Estratégico Institucional. 

 

b) Oficio N° P.E. 25.921-2015 de fecha 20 de abril de 2015: propuesta readecuación e 

integrada del ñProyecto de Desarrollo Integral de las Funciones Estrat®gicas de 

Recursos Humanos en la CCSSò (art. 8°, ses. N° 8794 del 17-08-2015). 

 

c) En el oficio N° DPI-554-16 fechado 20 de diciembre-2016: solicita retiro del oficio 

N° DPI-186-16, del 8-01-2016 que contiene el informe ejecutivo del IGIS ñÍndice de 

gestión Institucional período 2013-2015ò, con el fin de presentar el informe integrado 

del período 2013-2016 en febrero-2017 (Ref.: PE-55833-16); se atiende la solicitud del 

Director Barrantes Muñoz. 

 

XIV) Proposiciones y asuntos varios de los señores Directores. 

 

Anotación: el 2-5-17 y el 16-6-17 la Sría. Junta Directiva remitió recordatorios a los 

Sres. y Sras. Gerentes, a quienes se pidió rendir los informes. 

 

A) Planteamientos Director Barrantes Muñoz:  

 

1)  Que conocida la propuesta de Modelo Integral de Riesgos y su mapa de ruta, dado que 

el calendario de ésta es a dos años plazo, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de 

Control Interno, se solicite a todas las Gerencias institucionales  la presentación a la 

Junta Directiva de los planes actuales de gestión de riesgos correspondientes a las áreas 

a su cargo. Plazo: un mes. 

Nota: mediante el oficio del 3-7-17, Nº 53.007, la Secretaria Junta Directiva solicita 

a todas las Gerencias atender este asunto. 

 

2) Reiterar lo solicitado en relación con el oficio N° GL-43.704-206 sobre Proyecto de 

Evaluación independiente sobre la eficiencia en los procesos de contratación pública de 

medicamentos de la CCSS. Pendiente de presentar a Junta Directiva conforme se 

solicitó mediante el oficio N° 68310 de fecha 29-11-16. 

Nota: mediante el oficio del 3-7-17, Nº 53.008, la Secretaria Junta Directiva solicita 

a la Gerente de Logística atender este asunto. 

 

3) Revisión de la situación actual del régimen de cesantía en la CCSS previo análisis de 

legalidad del acuerdo adoptado por la Junta Directiva, de su ajuste con la equidad y de 

su impacto financiero, a fin de resolver conforme con el objetivo de la sostenibilidad 

institucional. Fijar plazo al informe solicitado en el oficio Nº  60.651 emitido por la 

Presidencia Ejecutiva y dirigido al Gerente Administrativo el 10-10-2016. 

Nota: mediante el oficio del 3-7-17, Nº 53.009, la Secretaria Junta Directiva solicita 

al Gerente Administrativo atender este asunto. 
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4) A fin de que se establezcan y ejecuten las acciones necesarias que garanticen que las 

bases de datos EDUS, SICERE y cualesquiera otra en la CCSS cumplan con la 

protección que exige la Ley de protección de datos personales, se solicite  presentar de 

inmediato el informe unificado solicitado a la Gerencias Médica, Financiera, de 

Infraestructura y Tecnologías (oficio 68.307) con plazo para enero de 2017.  

Notas: 

i) mediante el oficio del 3-7-17, Nº 53.010, la Secretaria Junta Directiva solicita a 

la Gerente Médico, al Gerente Financiero y a la Gerente de Infraestructura y 

Tecnologías atender este asunto. 

ii)  Por oficio del 18-12-17, N° GIT-55336-2017, la Gerente de Infraestructura y 

Tecnologías se dirige a la Gerente Médico y le recuerda el requerimiento de la 

Junta Directiva. 

 

5) Reiterar que se informe a la Junta Directiva sobre los alcances e implicaciones para la 

CCSS del documento suscrito entre la Presidencia Ejecutiva y el Ministro de Salud 

sobre la creación del Instituto de la Equidad en Salud. 

Nota: mediante el oficio del 3-7-17, Nº 53.011, la Secretaria Junta Directiva solicita 

a la Gerente Médico atender este asunto. 

 

6) Solicitud información en cuanto a investigación biomédica en la Caja: 

 

6.1)     Se reitera lo solicitado: oficio N° GM-SJD-23780-16 de fecha 22 de 

diciembre de 2016: presentación informe en relación con la creación de una 

unidad de investigación biomédica; la doctora Villalta Bonilla aclara que se está 

haciendo revisión y actualización, de manera que se presentará la información 

actualizada en una próxima sesión  (Ref.: 17°, 8907). 

Notas: 

- Mediante el oficio del 3-7-17, Nº 53.012, la Secretaria Junta Directiva 

solicita a la Gerente Médico atender este asunto. 

- En artículo 2º, sesión N° 8921 del 10-8-17, la JD acogió la propuesta del 

Director Barrantes Muñoz y solicitó a la Auditoría el estudio pertinente. 

- Por medio del correo electrónico del 1-9-17, la Lida. Ana María Coto 

Jiménez, Asesora Gerencia Médica, informa que este asunto será 

presentado en la segunda setiembre de setiembre del año 2017. 

- Mediante el oficio Nº 53825 del 21-9-17 el señor Auditor se dirige a la 

Gerente Médico y le remite la información recopilada por la Auditoría en 

atención a lo acordado en el art. 2º, sesión Nª 8921 y plantea las 

recomendaciones pertinentes. 

 

6.2 Que la Gerencia Médica presente a la Junta Directiva,  en un plazo no mayor de 

un mes, un informe con el detalle de  todas las investigaciones biomédicas 

realizadas en la CCSS durante los cinco años, que van del 2012 al 2016. 

 

Notas: 

o Mediante el oficio del 14-9-17,  número 53.540, la Secretaria Junta 

Directiva solicita a la Gerente Médico atender este asunto. 
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o Por medio el oficio GM-SJD-29995-2017, fechado 5 de octubre de 2017 la 

Gerencia Médica presenta el informe; tema incluido en la agenda de la 

sesión del 18-01-18. 

 

7) Se reitera solicitud presentación, por parte de la Gerencia Médica, del estudio 

solicitado por la Junta Directiva, en cuanto al aprovechamiento de capacidad 

instalada  en unidades hospitalarias de la Caja Costarricense de Seguro Social, a efecto 

de precisar estrategias y acciones sostenibles para disminución y adecuado manejo de 

las listas de espera. 

Notas: 

- Mediante el oficio del 4-7-17, Nº 53.013, la Secretaria Junta Directiva solicita a 

la Gerente Médico atender este asunto. 

- Por medio del correo electrónico del 1-9-17, la Lida. Ana María Coto Jiménez, 

Asesora Gerencia Médica, informa que este asunto será presentado en la segunda 

de setiembre del año 2017. 

 

8) Que la Gerente Médica presente a la Junta Directiva, en un plazo de 22 días, la 

evaluación detallada de los resultados e impacto de todas los proyectos de  jornadas 

extraordinarias presentadas por esa Gerencia, aprobadas por la Junta Directiva para 

diversas unidades médicas hospitalarias para disminuir listas de espera quirúrgicas y la 

relación de costo beneficio de los resultados.  

 

Nota: mediante el oficio del 14-9-17,  número 53.541 la Secretaria Junta Directiva 

solicita a la Gerente Médico atender este asunto. 

 

9) Solicitar a la Gerencia Financiera el informe pedido en el oficio N°60.649 de fecha 10 

de octubre de 2016: informe general sobre situación actual de adeudos del Estado con 

la CCSS, considerando la situación del crédito con el Banco y propuestas de estrategias 

de cobro y recuperación de los ítemes adeudados. 

Nota: mediante el oficio del 4-7-17, Nº 53.014, la Secretaria Junta Directiva solicita 

al Gerente Financiero atender este asunto. 

  

10) Solicitar a la Gerencia de Infraestructura y Tecnología, en seguimiento del oficio TIC-

0696-2016, la presentación a la Junta Directiva en un plazo no mayor de 15 días,  de 

un informe de  gestión de la Dirección de Tecnologías de Información sobre el avance 

del Proyecto de Gobernanza y Gestión de las TIC.   

 

Notas:  

- Mediante el oficio del 4-7-17, Nº 53.016, la Secretaria Junta Directiva solicita a la 

Gerente de Infraestructura y Tecnologías atender este asunto. 

- Se presenta el oficio N° GIT-8139-2017 del 1-08-2017 que, contiene el informe de 

avance del proyecto citado. 

 

11) Oficios números ETAH-024-6-17 del 26-6-17-7-17 y ETAH -041-09-17 del 07-09-17: 

informes remitidos por el Dr. Francisco Cubillo, Coordinador del ETAH (Equipo 

técnico de apoyo hospitalario);  situación actual del ETAH; el Dr. Cubillo Martínez y 

el Lic. José Vicente Arguedas Mora se jubilan el 29-9-17. 
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B) Planteamientos del Director Gutiérrez Jiménez: asuntos en proceso de atención por 

parte de la administración: 

 

b.1  Modelo salarial.  Nuevas Alternativas. 

 

Por medio de la nota Nº   56.238 se solicitó al Gerente Administrativo el 

abordaje del asunto y presentar a la Junta Directiva la información 

pertinente. 

 

b.2 Modelo de Servicio. 

 

b.3 Tema referente a la productividad. 

  

Por medio de la nota Nº   56.238 se solicitó al Gerente Administrativo el 

abordaje del asunto y presentar a la Junta Directiva la información 

pertinente. 

  

Anotaciones: 
 

- El Director Gutiérrez Jiménez reitera el apoyo y hace suyas las solicitudes del 

Director Barrantes Muñoz que se consignan en los puntos 1, 3, 4, 7, 8 y 10.  En el 

caso del apartado 9), referente al informe general sobre situación actual de adeudos 

del Estado con la CCSS, considerando la situación del crédito con el Banco y 

propuestas de estrategias de cobro y recuperación de los ítemes adeudados, solicita 

que se adicione las deudas por superávit de las empresas del Estado relacionadas 

con el artículo 78 de la Ley de Protección al Trabajador. 

- Por medio del oficio N° 53.111 del 31-7-17, la Sría. de Junta Directiva solicita al 

Gerente de Pensiones la atención de lo gestionado en cuanto a artículo 78 de la Ley 

de Protección al Trabajador. 

  

C)  

i) Mociones planteadas por el Director Devandas Brenes: 

 

 Moción N° 1: 

 

Instruir a la Gerencia Médica para que llegue a acuerdos con los colegios  

profesionales que instalen consultorios de atención a médicos para sus 

agremiados. 

Tales servicios se realizarán en el marco de las regulaciones establecidas en el 

Reglamento de Médicos de Empresa. 

 

Moción N° 2:   

 

Informe de la Gerencia de Logística y de la Auditoría, en relación con inventarios 

en Almacén General. 
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Nota: en el capítulo de la Gerencia de Logística se contempla el informe visible 

en el oficio N° PE-13671-2017 del 5-07-17: anexa nota N° GL-45.559-

2017/DABS-01144-2017/ALDI-4364-2017 del 29-06-2017: que contiene el 

resumen ejecutivo, en función a la justificación de inventarios de la Unidad 

Programática 1144 Área Almacenamiento y Distribución (ALDI). 

 

D) Planteamiento Director Loría Chaves: 
 

d.1. Clasificación del Área  de Salud de Goicoechea 2, en resguardo de los acuerdos de 

Junta Directiva.  

 

d.2.  Conocimiento del protocolo de readaptación laboral aprobado por la Gerencia y 

sus impactos. 

 

d.3 Revisión del artículo 9° de la sesión N° 6527 del 6 de octubre de 1988, que otorga 

beneficios a los instructores del CENDEISSS. 

 

d.4 Revisión de la política para establecer la razonabilidad de precios. 

 

Anotación:   

i) En el artículo 5º de la sesión N° 8896 del 23-3-17, se solicitó a todas las 

Gerencias bajo la coordinación de la Gerencia de Logística una revisión del 

asunto, en razón de planteamientos recibidos por parte de organizaciones y grupos 

trabajadores de la CCSS; ya se hizo recordatorio a Gerencia Logística sobre el 

particular. 

ii)  En el capítulo de la Gerencia de Logística se contempla el oficio de la Gerencia de 

Logística N° GL-45.651-2017 del 27-07-2017, que contiene el informe en 

relación con la Metodología para la Elaboración de Estudios de Razonabilidad 

de Precios en Procedimiento de Compra que tramita la CCSS. 

 

E) Puestos confianza Junta Directiva. 

 

 

XV) ASUNTOS QUE SE PROPONE REPROGRAMAR PARA UNA PROXIMA 

SESIÓN: 

  

1) GERENCIA ADMINISTRATIVA : 

 

Asuntos informativos: 

 

a) Oficio N° GA-42564-2017, del 20 de setiembre de 2017: informe asignación, 

utilización y estado de las ambulancias (14°, 8926). 

 

b) Oficio N° GA-42098-2017, de fecha 27 de junio de 2017: certificación otorgada por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS)  de la iniciativa Global EMT que clasifica al 

Equipo Médico de Emergencias de la CCSS como EMT nivel uno; EMT (Equipo 

Médico de Emergencia). Presentación. 
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c) Oficio N° GA-42409-2017, de fecha 23 de agosto de 2017: atención artículo 30°, sesión 

N° 8878 del 8-12-2016: informe en relación con la puesta en marcha de la propuesta 

introducción de ñMecanismos alternos al procedimiento administrativo y disciplinario 

y/o patrimonial tramitados en la CCSSò.  

 

d) Oficio N° GA-42752-2017, del 20 de octubre de 2017: informe sobre plazas de médicos 

especialistas que están siendo ocupadas sólo por cuatro horas (39°, 8899). 

 

Asuntos para decisión: 

 

e) Gerencia  Administrativa y Financiera: oficio N° GF-0876-2017/GA-42487-2017, de 

fecha 4 de setiembre de 2017: atención artículo 6°, sesión N° 8890 del 23-02-2017: 

informe análisis plus salarial de representación judicial, origen e implicaciones (ejercicio 

de la labor de representación judicial sin límite de suma de los abogados que son 

funcionarios de la CCSS).    

 

e) Oficio N° GA-42147-2017, de fecha 4 de julio de 2017: propuesta e informe de 

actualización y seguimiento sobre medidas cautelares en curso ïseparación del cargo 

con goce de salario en procedimientos administrativos ïdebidos procesos- (se atiende 

art. 11°, sesión Nº 8840; el asunto se origina en solicitud hecha por Sindicato Nacional de 

Administradores de Servicios de Salud del Seguro Social /SINASSASS/; ya se le dio 

respuesta). 

 

f) Oficio N° GA-42772-2017, del 25 de octubre de 2017: atención artículo 17°, sesión N° 

8919 del 3-08-2017: informe funcionamiento Órganos Bipartitos y Paritarios. 

 

g) Oficio N° GA-43024-2017, de fecha 6 de diciembre de 2017: atención artículo 7°, sesión 

8825 y artículo 4°, acuerdo segundo de la sesión N° 8909: Informe Siniestralidad y 

Riesgos del Trabajo de las Personas Trabajadoras, CCSS -1016-2017 

(é) 

4- considerando las necesidades planteadaséautorizar la dotaci·n de 13 plazas de 

profesionales en salud ocupacional y de 7 médicos especialistas en Medicina del 

Trabajo. 

 

2) GERENCIA DE LOGÍSTICA.  

 

a. Asuntos Informativos: 

 

a.1 Oficio Nº GL-45.559-2017/DABS-01144-2017/ALDI-4364-2017 del 29-06-2017:  
contiene resumen ejecutivo, en función de la justificación de inventarios de la 

Unidad Programática 1144 Área Almacenamiento y Distribución (ALDI), que es 

trasladada a la Junta Directiva por medio de la nota N° PE-13671-2017 del 5-07-17, 

firmada por la Msc. Elena Bogantes Zúñiga, Asesora de la Presidencia Ejecutiva.  Se 

atiende la solicitud del Director Devandas Brenes. 
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a.2 Oficio N° 53202, del 6 de julio de 2017, firmado por el Auditor Interno, sobre los 

hechos relacionados al Inventario y Suministros y Medicamentos 2016 a nivel 

institucional, así como la justificación de las diferentes (faltantes y sobrantes) de 

algunas bodegas del Área de Almacenamiento y Distribución. 

 

a.3 UNDECA (Unión Nacional Empleados CCSS): oficio N° SG-900-2017, del 9-8-

17, firmado Srio. Gral.: solicita se le informe sobre denuncia presunta pérdida 

millonaria por faltante medicamentos. 

 

b. Oficio N° GL-45.651-2017, de fecha 27 de julio de 2017: informe relacionado con la 

ñMetodolog²a para la elaboraci·n de Estudios de Razonabilidad de Precios en 

Procedimientos de Compra que tramita la CCSSò (se atiende lo solicitado en el art. 5°, 

sesión N° 8896, así como la solicitud del Director Loría Chaves -punto d.4-). 

 

c. Oficio N° GL-45.366-2017, fechado 18-5-2017: atención artículo 21°, sesión N° 8809 del 

05-11-2015: informe en relación con las causas por las que se debió recurrirse a la 

modificación contractual, en el caso del renglón uno (01) de la licitación pública N° 

2010LN-000005-1142:  adquisición de pruebas efectivas automatizadas para la 

identificación de microorganismos y de sensibilidad a los antibióticos (PSA) controles 

(cepas ATCC) e insumos, código 2-88-16-0225. 

 

d. Oficio N° GL-45.426-2017, de fecha 14 de junio de 2017: informe en relación con el 

consumo del catéter intravenoso número 22 G x 2.54 cm., código 2-03-01-0997 (art. 13°, 

Ses. N° 8849).  

 

e. Oficio N° GL-45.511-2017, de fecha 4 de  julio de 2017: informe sobre el análisis del 

proyecto de la UNOPS denominado ñEvaluación independiente de eficiencia en la 

contrataci·n p¼blica para la CCSSò; solicitado en el artículo 17°, sesión N° 8841. 

 

f. Oficio N° GL-45.465-2017 de fecha 1° de agosto de 2017: atención artículo 29°, sesión N° 

8901 del 27-04-2017: informe sobre situación actual del Área de Laboratorio Óptico;  

limitación espacio físico y recurso humano. 

 

g. Para decisión: oficio número GL-45.701-2017 de fecha 7 de agosto del 2017:   propuesta 

reforma ñModelo de distribuci·n de competencias en Contrataci·n Administrativa y 

Facultades de adjudicaci·n de la CCSSò, según se detalla: 

 

¶ Modificar los artículos 1, 2, 4 y 5 y establecer un Transitorio I.   

¶ En caso de requerirse modificaciones al citado MODICO (Modelo de 

Distribución de Competencias) respecto nomenclaturas u otros de carácter 

formal producto del proceso de reestructuración del nivel central, se delega en 

el Área de Regulación y Evaluación la modificación de los nombres 

respectivos.   
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Anotación: oficio N° GL-46.108-2017 del 07-11-2017: complemento al oficio Nº GL-

45.701-2017: incorporación observaciones de la Auditoría Interna oficio N° 53572 del 

17-08-2017.  

 

3) GERENCIA DE PENSIONES: 

 

a) Para decisión:  se presentan en atención a:  disposición 4.1, inciso a) informe de la 

Contraloría DFOE-SOC-35-2008; artículo 2º, Acuerdo primero, sesión Nº 8288 y 

artículo 23º, sesión Nº 8245: 

 

a.1 Nº GP-51313-2017 del 4-8-17: Estados financieros auditados del Régimen de 

Invalidez, Vejez y Muerte al 31 de diciembre del 2016. 

 

a.2 Nº GP-51314-2017 del 4-8-17: Estados financieros auditados del Régimen no 

Contributivo de Pensiones al 31 de diciembre del 2016. 

 

b) Asuntos informativos: 

 

b.1 Oficio Nº GP-51.244-2017 del 7-8-17:  Informe de las inversiones del Régimen 

de Invalidez, Vejez y Muerte correspondiente al II Trimestre del 2017; se presenta 

según lo dispuesto en el artículo 8º, inciso d) del Reglamento para la Inversión de 

las Reservas del Seguro de IVM. 

 

b.2 Oficio N°GP-52.426-2017 del 27 de setiembre del 2017: Informe Perfil de 

Pensiones por Invalidez que se están concediendo en el Régimen de Invalidez, 

Vejez y Muerte (artículo 16°, sesión N° 8908). 

 

b.3 Oficio N° GP-53795-2017, de fecha 30 de noviembre de 2017: atención artículo 

5°, sesión N° 8935 del 30-10-2017: informe impacto en el Seguro de Invalidez, 

Vejez y Muerte de no contar con los recursos que corresponden al 0.66% del 

aporte del Estado.  

 

b.4 Oficio N° GP-53680-2017, de fecha 24 de noviembre de 2017: atención artículo 

5°, sesión N° 8911 del 15-06-2017: propuesta recomendación escenario 2: 

Distribución de recursos provenientes del artículo 78° de la Ley de Protección al 

Trabajador; anexa oficios números DAE-0898-2017 del 23-11-2017 y DFA-1810-

2017: 

 

Escenario 1: asignar el 95% de los recursos corrientes al flujo de efectivo del RIVM 

y 5% a influenciar la escala contributiva del RIVM 

Escenario 2: asignar el 90% de los recursos al flujo efectivo del RIVM y 10% a 

influenciar la escala contributiva del RIVM  

 

4) GERENCIA MÉDICA:  

 

a.1)  Oficio N° GM-SJD-23023-2017 de fecha 30 de junio de 2017: atención artículo 

4° de la sesión N° 8904 del 11-05-2017: anexa cuadro de resumen de cada uno 
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de los asuntos a los cuales la Junta Directiva solicitó dar atención y las acciones 

desarrolladas en cada caso. 

 

a.2) Oficio N° GM-SJD-27051-2017 de fecha 8 de agosto de 2017: atención de lo 

acordado en el artículo 22°, sesión N° 8888 del 16-02-2017: informe respecto del 

mamógrafo del Hospital Nacional de Geriatría y Gerontología Raúl Blanco 

Cervantes.  

 

a.3) Oficio N°GM-SJD-29993-2017 de fecha 04 de octubre del 2017: revisión Anual 

de la vigencia de las áreas establecidas como prioritarias. (Art. 22, sesión N° 

8709, celebrada el 03-04-2014). 

 

b) Oficio N° GM-SJD-29576-2017, de fecha 28 de setiembre de 2017: propuestas:  

 

¶ Política Institucional de Atención Integral a la Adolescencia, así como 

¶ Servicios hospitalarios diferenciados y amigables para personas adolescentes. 

 

c) Oficio N° GM-SJD-31800-2017, de fecha 14-12-2017: alternativas de solución en 

cuanto a la infraestructura de la Clínica Carlos Durán (24°, 8925). 

 

d) Otros asuntos informativos: 

 

f.1) Oficio N° GM-SJD-20608-2017, de fecha 31 de marzo de 2017: presentación 

Informe Programa de trasplante hepático y cirugía hepatobiliar.  

 

f.2) Oficio N° GM-SJD-23353-2017, de fecha 29 de mayo de 2017: informe avances 

estrategia de la Patología Cardiovascular. 

 

f.3) Oficio N° GM-SJD-23198-2017, de fecha 29 de mayo de 2017: atención artículo 

10°, sesión N° 8545 ñInforme del equipo del especialistas nacionales nombrado 

para el an§lisis de la situaci·n del Seguro de Saludò: recomendación R761  

(R.76): informe análisis comportamiento de las hospitalizaciones evitables 

1997-2016 (23°, 8586). 

 

f.4) Oficio N° GM-SJD-23814-2017, de fecha 12 de junio de 2017: informe de -

doble disponibilidad en Neurocirugía de los Hospitales México, San Juan de 

Dios y Calderón Guardia (art. 38°, ses. N° 8549:  se dio la autorización para que, 

a partir del mes en curso y hasta marzo del año 2012, en el caso Neurocirugía, en 

los Hospitales México, San Juan de Dios y Calderón Guardia, se realice doble 

disponibilidad). 

 

                                                 
1 R.76. Estimar y divulgar públicamente las estadísticas pertinentes para conocer el desempeño 

actual de los servicios en materia de enfermedades y mortalidad prevenible. 
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f.5) Oficio N° GM-SJD-23815-2017, de fecha 12 de junio de 2017: informe de  los 

medicamentos objeto de recursos de amparo  (art. 21°, ses. N° 8908; se atiende la 

moción de la Directora Alfaro Murillo). 

 

f.6) Oficio N° GM-SJD-23816-2017, de fecha 12 de junio de 2017: informe sobre los 

avances institucionales relacionados con la Fertilización in Vitro. 

  

 Para decisión: 

 

e) Oficio N° GM-SJD-31801-2017, de fecha 13-11-2017: propuesta Manual de 

Organización del Centro Nacional de Resonancia Magnética. 

 

5) GERENCIA FINANCIERA:  para decisión: 

 

Asuntos informativos:  

 

a) Oficio N° GF-3102-20172, de fecha 29 de agosto de 2017: Gerencia Financiera, 

Gerencia de Pensiones y Dirección Jurídica: informe sobre el procedimiento de pago de 

la pensión complementaria del Fondo de Retiro (FRE);  se complementa con la nota de 

la Dirección Jurídica N° DJ-5017-2017 (art. 15º, Ses. N° 8922 del 17-8-17).   

 

b) Oficio N° GF-2923-2017, de fecha 8 de agosto de 2017: informe de morosidad 

patronal, trabajador independiente y Estado al II trimestre-2017. 

 

c) Oficio N° GF-3562-2017, del 17 de octubre de 2017: Estudio de aseguramiento Banco 

BAC San José Pensiones, Operadora de Planes de Pensiones Complementarias S.A. 

(Artículo 45°, sesión 8856 y artículo 12°, sesión N° 8872). 

 

Asuntos para decisión: 

f) Oficio N° GF-1779-2017, del 26 de mayo de 2017: presentación a cargo de la firma 

Despacho Carvajal y Colegiados Contadores Públicos (Auditoría Externa) de los 

Estados Financieros Auditados al 31 de diciembre del 2016. 

g) Oficio N° GF-3448-2017, del 28 de setiembre del 2017: costos totales de la propuesta 

para el cierre de brechas del Primer Nivel de Atención (art. 26°, sesión N° 8902). 

 

6) GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍAS:  

 

Asuntos para decisión: 

 

a) Oficio N° GIT -8289-2017 del 18 de agosto de 2017: atención artículo 26°, acuerdo 

segundo de  la sesión N° 8844: análisis sobre viabilidad de adquirir equipo médico 

por medio de leasing. 
 

                                                 
2 Artículo 13°, sesión N° 8950 del 11-01-2018 
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b) Oficio N° GIT -8394-2017, fechado 16 de agosto de 2017: presentación segundo 

informe estado de avance Proyecto Fortalecimiento de la Arquitectura de la 

Plataforma Tecnológica Institucional (Centro de Datos). 

 

c) Oficio N° GIT -8661-2017 de fecha 18 de setiembre de 2017: atención artículo 6°, 

sesión N° 8926 del 14-09-17: informe de avance proceso de donación de inmueble 

del Ministerio de Salud a la Caja, ubicado en la Comunidad de Quiriman de 

Nicoya. 

 

d) Oficio N° GIT -8792-2017, de fecha 3 de octubre de 2017: informe resultado 

evaluación de viviendas (utilizadas por cada Centro de Salud) propiedad de la 

CCSS, así como la ubicación, descripción del uso y estudios de condiciones físicas 

de cada inmueble (27°, 8617).  

 

e) Oficio GIT -8822-2017, de fecha 06 de octubre del 2017.  Componente 1 Plan de 

Implementación y Ejecución Integral del Proyecto de Reforzamiento Estructural 

del Edificio Laureano Echandi, (art.6º,  Ses. Nº 8906). 

 

f) Oficio N° GIT -9235-2017/GM-SJD-33518-2017, de fecha 14 de diciembre de 2017: 

propuesta nuevo esquema de competencia de la Administración para efectuar 

avalúos en procesos de adquisición de inmuebles; y derogar el acuerdo segundo del 

artículo 20°, sesión N° 7291 del 22-12-1998: ñécompra de inmuebles se solicite 

aval¼o a la Direcci·n General de Tributaci·n Directaò. 

 

g) Oficio N° GIT -0072-2018, de fecha 22 de enero de 2018: informe resultado análisis 

sistema de pago de planillas por internet 24/7;  (2°, 8659). 

 

7) PROYECTO DE REESTRUCTURACIÓN ORGANIZACIONAL DEL NIVEL 

CENTRAL:  
 

Oficio N° GA-42549-2017 del 14-9-17, firmado por Gerente Administrativo: contratación 

de servicios de consultoría entre la Caja Costarricense de Seguro Social y la empresa Ernst 

& Young, Proyecto de reestructuración organizacional del Nivel Central, según lo 

solicitado en la sesión N° 8926 del 14-9-17. 

 
8) PROYECTOS DE LEY EN CONSULTA:  externa criterio:  

 

A) Gerencia Administrativa:  

 

Externa criterio oficio N° GA-00012-2018 del 11-01-2018: Expediente N° 20.492, 

Proyecto ley de ordenamiento del sistema remunerativo y del auxilio de cesantía para 

el sector público costarricense. Se traslada a Junta Directiva la nota número PE-15137-

2017, fechada 14 de los corrientes, suscrita por la Directora de Despacho de la 

Presidencia Ejecutiva: se anexa la comunicación del 14 de noviembre en curso, número 

AL-CPAS-752-2017, que firma la licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área de 

las Comisiones Legislativas II, de la Asamblea Legislativa.  
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B) Gerencia Médica: 

 

Externa criterio en oficio N° GM-SJD-0757-2018 del 22-01-2018: Expediente N° 

19.881, Proyecto de ley "LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A 

PERSONAS CON TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA".  Se traslada a Junta 

Directiva por medio de la nota N° PE-15019-2017, del 8-11-17, suscrita por la Directora 

de Despacho de la Presidencia Ejecutiva: se anexa la comunicación del 7-11-17, CEPD-

404-2017, que firma la Lida. Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Área de las Comisiones 

Legislativas III, de la Asamblea Legislativa. 

 

SOLICITA PRÓRROGA:  

 

1) Gerencia Administrativa: 

 

Solicita prórroga ocho días hábiles más para responder en oficio N° GA-43050-2017 

del 12-12-2017: Expediente 20.113, Proyecto ley de movilidad colaborativa. Se 

traslada a Junta Directiva la nota del 7 de los corrientes, número PE-15423-17, que 

firma la Directora de Despacho de la Presidencia Ejecutiva: se anexa copia de la 

comunicación fechada 6 de diciembre del presente año, número CG-251-2017, suscrita 

por la licenciada Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Área,  Comisiones Legislativas III, de 

la Comisión Permanente de Gobierno y Administración de la Asamblea Legislativa. 

 

2) Gerencia Médica: 

 

Solicita prórroga: Expediente N° 20.404, Proyecto ley del Sistema de Estadística 

Nacional.  Se traslada a la Junta Directiva por medio la nota Nº PE-14272-2017, del 4-

9-17, suscrita por la Msc. Elena Bogantes Zúñiga, Directora de Despacho de la 

Presidencia Ejecutiva: se anexa la comunicación que firma la Licda. Nancy Vílchez 

Obando, Jefe de Área de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos de 

la Asamblea Legislativa.  Se solicitó criterio unificado las Gerencias Financiera, de 

Pensiones y Médica, que coordina y debe remitir el criterio unificado.  Solicita prórroga 

15 días hábiles más para responder en oficio N° GM-SJD-28612-2017 del 06-09-2017. 

 

3) Gerencia Financiera: 

 

Se solicitó criterio: Expediente N° 20.179,  Proyecto ley reforma a los artículos 176 y 

184 y adición de un Transitorio a la Constitución Política para la estabilidad 

económica y presupuestaria.  Se traslada a Junta Directiva por medio de la nota N° PE-

15044-2017, del 9-11-17, suscrita por la Directora de Despacho de la Presidencia 

Ejecutiva, a la que se anexa la comunicación del 8-11-17, N° AL-CE20179-022-2017, 

que firma la Licda. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área de las Comisiones Legislativas 

II , de la Asamblea Legislativa. 

 

4) Gerencia de Logística: 
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Se solicitó criterio: Expediente N° 20.202, Proyecto ley sobre el refrendo de las 

contrataciones de la administración pública.  Se traslada a Junta Directiva la nota 

número PE-15477-2017, fechada 13 de noviembre del año 2017 (sic), recibida el 14 de 

diciembre del presente año, suscrita por la Directora de Despacho de la Presidencia 

Ejecutiva: se anexa la comunicación del 12 de diciembre en curso, número AL-DSDI-

OFI-0185-2017, que firma el licenciado Edel Rosales Noboa, Director a.i. del 

Departamento de Secretaría del Directorio de la Asamblea Legislativa,  por medio de la 

que se consulta la redacción final del citado expediente número 20.202. 
 

ANEXO I  

 

Dictámenes referentes a apelaciones patronos, de fecha 8-enero-2018:  
 

1) Oficio N° GF-0001-2018: apelación y nulidad interpuesta por el patrono 

CERRAJERÍA COSTA RICA S.A.  

 

2) Oficio N° GF-0002-2018: apelación y nulidad interpuesta por el patrono BI 

SOLUTIONS GRUPO ESTRATÉGICO S.A.   

 

3) Oficio N° GF-0003-2018: apelación y nulidad interpuesta por el patrono SERVICIOS 

ROSSIVETH VILLEGAS SA.  

 

4) Oficio N° GF-0004-2018: apelación y nulidad interpuesta por el patrono SERVICIOS 

DE MERCADEO MÓVIL MULTIMEDIA S.A.  

 

5) Oficio N° GF-0005-2018: apelación y nulidad interpuesta por el patrono ALIMENTOS 

MONTES DE ORO S.A.  

 

6) Oficio N° GF-0006-2018: apelación y nulidad interpuesta por el patrono  ARROCERA 

MIRAMAR S.A.   

 

7) Oficio N° GF-0007-2018: apelación patrono NA IMAGEN Y COLOR S.A.   

 

8) Oficio N° GF-0008-2018: apelación patrono WORKSHINE COSTA RICA S.A.   

 

9) Oficio N° GF-0009-2018: apelación y nulidad interpuesta por el patrono FRANKLIN 

CORRALES CALDERÓN.   

 

10) Oficio N° GF-0010-2018: apelación patrono FANIER CHAVARRIA MURILLO.  

 

11) Oficio N° GF-0011-2018: apelación y nulidad interpuesta por el patrono CENTRO 

EDUCATIVO CASITA DEL ZAPATO SAN RAMÓN S.A.  

 

12) Oficio N° GF-0012-2018: apelación y nulidad interpuesta por el patrono  

PICACHOSôS INTERNACIONAL S.A.  
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13) Oficio N° GF-0013-2018: apelación patrono FORESGTALES TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO S.A.   

 

14) Oficio N° GF-0014-2018: apelación y excepción de pago parcial interpuesta por el 

patrono HOTEL HACIENDA SUEÑO AZUL S.A.   

 

15) Oficio N° GF-0015-2018: apelación patrono N L C EDITORES DE COSTA RICA 

S.A.  

 

16) Oficio N° GF-0016-2018: apelación y nulidad interpuesta por el patrono SERVICIO 

TÉCNICO AUTOMOTRIZ ARMO S.A.   

 

17) Oficio N° GF-0017-2018: apelación y nulidad interpuesta por el patrono 

STILLNEESS S.A.   

 

18) Oficio N° GF-0018-2018: apelación patrono COMANDOS DE INTELIGENCIA Y 

SEGURIDAD CIS S.A.   

 

19) Oficio N° GF-0019-2018: apelación y nulidad interpuesta por el patrono 

MULTISERVICIOS INTEGRADOS E E S.A.  

 

20) Oficio N° GF-0020-2018: apelación y nulidad interpuesta por el patrono  

TECNOCONSULT S.A.ò.   

 

 

ARTICULO 3º 

 

Se somete a consideración y se aprueba el acta de la sesión número 8950.  

 

ARTICULO 4º 

 

El Director Gutiérrez Jiménez recuerda que hoy hace quince días, se había quedado en   que el 

tema relacionado con el Régimen de  Salud, se  iba a presentar en esta sesión, pues así lo había 

pedido dado que  estaba de viaje. En ese sentido, ruega si es así que el asunto se  adelante en la 

agenda.   El tema se relaciona con la  sostenibilidad del Régimen de Salud y la supuesta 

debilidad que tiene, indica supuesta porque todavía no le queda clara  esa debilidad y  por ese 

aspecto, ha estado insistiendo que se presente.  

 

El señor Presidente Ejecutivo le pregunta a doña Emma Zúñiga si el tema se incluyó al final de 

la agenda.  

 

El Lic. Gutiérrez Jiménez desea que nuevamente  tome nota la Presidencia Ejecutiva y esta Junta 

Directiva de su preocupación,  en relación con la sostenibilidad del Régimen de Salud. Se está 

terminando el mes de enero del año 2018 y son  muy pocas sesiones,  las que quedan por 

realizarse y cree que es una obligación de este Órgano Colegiado revisar ese tema.  Por otro lado, 

respecto del asunto de la Mesa de Diálogo,  le parece que han pasado muchas semanas y no se ha 

terminado de revisar, aunque algunos Directores  han leído el documento y se han reunido para 
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analizar el tema, pero  como Junta Directiva no se   ha abordado ese asunto y le parece que es 

indispensable que se analice  y se tomen las resoluciones al respecto, en relación con  los 

resultados de la Mesa de Diálogo. 

 

El doctor Llorca Castro señala que sin duda alguna es un tema fundamental.   Efectivamente, ha 

tenido conversaciones con la Gerencia de Pensiones  y le aseguraron que esta semana,  van a 

presentar el informe, significa  que entre hoy y mañana,  pero todavía esa Gerencia no tiene  listo 

el informe. 

 

Don Adolfo Gutiérrez agradece la información y señala que se espera que el informe se logre 

presentar lo  antes posible. 

 

Se toma nota. 

 

ARTICULO 5º 

 

ñDe conformidad con el criterio GA-0739-2018, el acceso de esta información, por ser de 

carácter confidencial de conformidad con reiterada jurisprudencia de Sala Constitucional, se 

excluye de publicaci·nò. 

 

ARTICULO 6º 

 

ñDe conformidad con el criterio GA-0739-2018, el acceso de esta información, por ser de 

carácter confidencial de conformidad con reiterada jurisprudencia de Sala Constitucional, se 

excluye de publicaci·nò. 

 

ARTICULO 7º 

 

Se tiene a la vista el oficio número DJ-00240-2018, del 17 de enero del año 2018, suscrito por el 

Lic. Gilberth Alfaro Morales, Subgerente Jurídico; la licenciada  Mariana Ovares Aguilar, Jefe 

a.i. Área Gestión Técnica y Asistencia Judicial, y el Lic. Pedro D.  Álvarez Muñoz, Abogado de 

la Dirección Jurídica, en el que atienden lo solicitado en el oficio N° JD-0067-17, en que se 

solicita criterio jurídico en cuanto al recurso de revocatoria presentado por el señor Alejandro 

Morales Ramírez, representante de la empresa Ingesur S.A., contra el acto de adjudicación de la 

licitación abreviada 20017LA-000004-2799 promovida para la contratación de la construcción y 

equipamiento de la Sede de EBAIS de Golfito Centro.   El citado oficio se lee textualmente de la 

siguiente manera, en lo pertinente:  
 

ñAtendemos oficio JD-0067-17 del 08 de setiembre del 2017, mediante el cual la Junta Directiva 

solicita criterio jur²dico sobre el recurso ñde revocatoriaò presentado por Alejandro Morales 

Ramírez, representante de la empresa Ingesur S. A., contra el acto de adjudicación de la 

Licitación Abreviada 2017LA-000004-2799, adjudicación del 08 de agosto del 2017, emitida por 

la Gerencia Médica de la institución. 
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CUADRO FÁCTICO 

 

Objeto de la consulta 

Recurso de Revocatoria, interpuesto por 

representante  

de la empresa Ingesur S.A. contra el acto final 

de  

adjudicación, Licitación Abreviada 2017LA-

000004-2799. 

Recurrente 

 
Ingesur S.A. 

Presuntas faltas 

 
Valoración de ofertas y elegibilidad. 

Estado actual del procedimiento 
Se dictó el acto final del procedimiento, 

adjudicación, y fue impugnado. 

Resumen del Criterio 

La Dirección Regional de Servicios de Salud 

Brunca tramitó una Licitación Abreviada para 

la contratación de la Construcción y 

Equipamiento de la Sede de EBAIS de Golfito 

centro. Por aplicación del MODICO, 

correspondió a la Gerencia Médica adjudicar, 

en este caso, a la empresa Constructora Sáenz 

Herrera HSV S.A. Este acto de adjudicación 

fue impugnado por la empresa Ingesur S.A. a 

través del recurso que corresponde en única 

instancia (revocatoria), y solicitó que el mismo 

fuera atendido por el superior jerárquico 

Junta Directiva. El equipo técnico de la 

Dirección Regional revisó las actuaciones, el 

criterio técnico emitido, y el recurso mismo, 

verificando que la empresa impugnante 

incumplió con 14 aspectos técnicos motivo por 

el cual no hay elementos que justifiquen 

cambiar la decisión; recomiendan rechazar el 

recurso y mantener el acto de adjudicación. 

Propuesta de Acuerdo  

Å Declarar sin lugar en todos sus extremos, el 

recurso de revocatoria interpuesto por 

Alejandro Morales Ramírez, representante de 

la empresa Ingesur S.A., contra el acto de 

adjudicación de la Licitación Abreviada 

2017LA-000004-2799, adjudicación del 08 de 

agosto del 2017, emitida por la Gerente 

Médica; y ratificar la adjudicación a favor de 

la empresa Constructora Sáenz Herrera HSV 

S.A., ya que la empresa Ingesur S.A. no logró 

demostrar desde el punto de vista técnico, su 

ajuste a las condiciones técnicas del cartel.   
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Å Dar por agotada la vía administrativa. 

Å Devolver el expediente a la unidad licitante, 

para que continúe con el trámite de compra. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La Dirección Regional de Servicios de Salud Brunca tramitó la Licitación Abreviada 

2017LA-000004-2799, para la contratación de la Construcción y Equipamiento de la 

Sede de EBAIS de Golfito centro (Alamedas y San Andrés). 

  

2. Luego del análisis técnico, jurídico, administrativo y financiero, la Gerencia Médica  

determinó adjudicar a la empresa Constructora Sáenz Herrera HSV S.A., por la 

suma de ¢416.000.000,°° (cuatrocientos dieciséis millones de colones exactos). Ver 

folio 01107 del expediente administrativo. 

 

3. El acto de adjudicación fue notificado vía fax a los participantes el lunes 21 de 

agosto del 2017 (ver folios 01110 y 01111). 

 

4. No obstante lo anterior, en tiempo y forma, el 28 de agosto del 2017, el representante 

de la empresa participante Ingesur S.A. presentó un recurso de revocatoria en contra 

del acto de adjudicación argumentando que su oferta cumple plenamente con los 

requisitos técnicos cartelarios, y que fue excluida injustamente por consideraciones 

ñextracartelariasò, ya que todos los argumentos t®cnicos bajo los cuales fue 

evaluada y técnicamente excluida no son ciertos, y no debieron resultar en una 

exclusión; si bien reconoce que hubo ñun par de errores de digitaci·nò considera 

que no son sustanciales. Afirma el impugnante que podría haber una nulidad en el 

procedimiento, pero que de mantener el procedimiento, su empresa tiene mejor 

precio, por lo cual solicita que se revoque el acto de adjudicación y se readjudique 

en su favor (ver folios 01118 al 01150 del expediente). 

 

5. Mediante oficio ARIM-263-2017 del 30 de agosto del 2017 el equipo técnico del Área 

de Ingeniería y Mantenimiento de la Dirección Regional de Servicios de Salud 

Brunca, se pronunció ampliamente sobre los extremos técnicos cuestionados, a 

través del oficio ARIM-263-2017 del 30 de agosto del 2017 (ver folios 01182 al 

01197), que concluyó indicando  

 

ñLa empresa Ingesur incumple en actividades que son muy representativas 

para el desarrollo del proyecto y que representan un costo considerable, los 

cuales no están contemplados en la oferta, incumpliendo técnicamente con 

lo solicitado en el cartel y que representa un riesgo para la ejecución del 

proyecto, razón por la cual esta Área de Ingeniería la descartó 

técnicamente durante el análisis de ofertas.  
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Es nuestro criterio técnico el mantener la recomendación técnica emitida 

en el Oficio ARIM-087-2017, Análisis técnico Licitación Abreviada 

2017LA-000004-2799 Construcci·n EBAIS de San Andr®s y Alamedas.ò 

 

6. Según lo establecido en el artículo 194 párrafo segundo del Reglamento a la Ley de 

Contratación Administrativa, la unidad tramitante otorgó audiencia a la empresa 

adjudicataria, y esta presentó sus alegatos mediante escrito presentado el 04 de 

setiembre del 2017 (ver folios 01199 al 01209), invocando no solamente que su 

oferta fue la única que superó los análisis del procedimiento, si no que se refirió a los 

incumplimientos técnicos de la empresa impugnante, así como inconsistencias en su 

precio. Agrega que el informe que presenta del Instituto Tecnológico de Costa Rica 

no es vinculante para la Administración en este caso, y que las carencias de la oferta 

de la empresa Ingesur no son ñsimples errores de digitalizaci·nò. Finalmente 

solicita rechazar el recurso y confirmar el acto de adjudicación a su favor.  

 

7. Siendo que en el escrito del recurso, el representante de la empresa solicita que la 

impugnación sea conocida y resuelta por el superior jerárquico (de conformidad con 

el artículo 194 párrafo primero del Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa), mediante oficio AL-195-09-17 del 06 de setiembre del 2017, la 

Dirección Regional de Servicios de Salud Brunca eleva el caso a la Junta Directiva, 

superior jerárquico de la Gerencia Médica, órgano que adjudicó, para que atienda y 

resuelva el recurso (ver folio 01221 del expediente).  

 

8. Dado lo anterior, mediante oficio JD-0067-17 del 08 de setiembre del 2017, la 

Secretaria de Junta Directiva, solicita criterio jurídico a esta Dirección en relación 

con el recurso de revocatoria mencionado. 

 

II. CRITERIO JURÍDICO  

 

1. Gestiones pendientes de resolver. 

Dentro del procedimiento no existen defensas pendientes de resolver. 

 

2. Sobre el fondo. 

 

a. Sobre la admisibilidad de los recursos. 

 

El acto de adjudicación de la compra en estudio a favor de la empresa Constructora 

Sáenz Herrera HSV S.A., fue emitido por la Gerencia Médica el 08 de agosto del 2017, y fue 

notificado vía fax el 21 de agosto 2017 (ver folio 01111).  El 28 de agosto del 2017, la 

empresa Ingesur S.A. presentó el recurso de revocatoria contra el acto de adjudicación (ver 

folios 01118 al 01150), es decir, dicho recurso fue debidamente presentado, conforme a 

derecho, al quinto día hábil posterior al acto de adjudicación, y ante la Administración 

licitante, de conformidad con lo establecido en el artículo 193 del Reglamento a la Ley de 

Contratación Administrativa. 

 

b. Sobre el caso concreto. 
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Siendo claro que el recurso fue bien presentado, y que el impugnante solicitó la 

atención del mismo ante el Jerarca, en este caso la Junta Directiva, corresponde revisar si 

lleva razón o no en sus argumentaciones. 

 

Al iniciar la etapa de análisis de las 05 ofertas presentadas en este caso (luego de 

cerrado el acto de apertura), la Administración hizo un análisis técnico serio y detallado que 

culminó en la adjudicación conforme a derecho de la empresa Constructora Sáenz Herrera 

HSV S.A. Ahora bien, al haberse generado un recurso de parte de la empresa Ingesur S.A., 

el equipo técnico del Área de Ingeniería y Mantenimiento de la Dirección Regional de 

Servicios de Servicios de Salud Brunca, procedió a hacer una nueva y amplia verificación de 

todos los elementos técnicos cuestionados, así como del criterio técnico que sustentó el acto 

de adjudicación (oficio ARIM-087-2017 del 26 de abril del 2017, visible a folios 0879 al 

0892), y reconfirmó lo que desde el análisis técnico inicial había identificado, todo ello a 

través del oficio ARIM-263-2017 del 30 de agosto del 2017 (ver folios 01182 al 01197), que 

concluyó en los siguientes términos: 

 

ñCONCLUSIÓN FINAL 

 

Lo analizado en este documento refuerza lo emitido en dicho informe y 

que permite concluir que la empresa recurrente, Constructora Ingesur, 

no cumple técnicamente con las siguientes actividades: 

 

Å En los cimientos las cantidades de piedra, arena y varillas son 

menores a los requeridos para esta actividad. 

Å En las columnas la cantidad de varillas #3 y #4 son menores a los 

requeridos para esta actividad. 

Å En las vigas la cantidad de varillas #3 son menores a los 

requeridos para esta actividad. 

Å En las paredes la cantidad de bloques 15x20x40 es menor a lo 

requerido para esta actividad. 

Å En la actividad de cielo raso y adoquines no se permite a esta 

Área de Ingeniería corroborar cantidades y calidades, lo cual es 

necesario para determinar la viabilidad técnica de la oferta. Asimismo, 

incumple con lo solicitado en las especificaciones técnicas, apartado 2.3. 

Å En la pintura la cantidad de materiales son menores a los 

requeridos para esta actividad. 

Å En la rotulación la cantidad es menor a lo requeridos para esta 

actividad. 

Å No cumple con el sistema mecánico, por cuanto no detalla y 

especifica los materiales necesarios para realizar la actividad de agua 

potable, aguas, negras y pluvial. Esto no permite a esta Área de 

Ingeniería corroborar cantidades y calidades, lo cual es necesario para 

determinar la viabilidad técnica de la oferta. Asimismo, incumple con lo 

solicitado en las especificaciones técnicas, apartado 2.3. 

Å En revisión de la actividad del sistema de tanque elevado, la 

cantidad de varilla #3 es menor a la mínima requerida para esta 

actividad. 



 Nº 8953 

 

 

25 

Å En revisión de la actividad del sistema de acometida eléctrica la 

cantidad de cable 4/0 y #4 son menores a la mínima requerida para esta 

actividad. 

Å En revisión de la actividad del sistema de tablero TP la cantidad 

de cable #8 es menor a la mínima requerida para esta actividad. 

Å En revisión de la actividad del sistema de tablero TUPS la 

cantidad de cable #12 es menor a la mínima requerida para esta 

actividad. 

Å En revisión de la actividad del sistema de tablero TA/C la 

cantidad de cable #12 es menor a la mínima requerida para esta 

actividad. 

Å En revisión de la actividad del sistema de cableado estructurado 

el cable UTP Cat 6A y los conectores RJ45 color gris son menores a la 

mínima requerida para esta actividad. 

 

La empresa Ingesur incumple en actividades que son muy 

representativas para el desarrollo del proyecto y que representan un 

costo considerable, los cuales no están contemplados en la oferta, 

incumpliendo técnicamente con lo solicitado en el cartel y que 

representa un riesgo para la ejecución del proyecto, razón por la cual 

esta Área de Ingeniería la descartó técnicamente durante el análisis de 

ofertas. 

 

Es nuestro criterio técnico el mantener la recomendación técnica 

emitida en el Oficio ARIM-087-2017, Análisis técnico Licitación 

Abreviada 2017LA-000004-2799 Construcción EBAIS de San Andrés y 

Alamedas.ò 

 

Es decir, tanto la revisión técnica de las ofertas, como la verificación realizada del 

recurso de parte del equipo técnico de profesionales de la Dirección Regional, dio como 

resultado un claro incumplimiento de 14 aspectos técnicos de la empresa Ingesur S.A., 

aspectos que por su naturaleza fueron considerados desde el punto de vista técnico como no 

subsanables de parte de la Administración licitante, a la luz de lo establecido en el artículo 

80 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.3  

                                                 
3 Artículo 80. - Corrección de aspectos subsanables o insustanciales. Dentro de los cinco días 

hábiles siguientes al acto de apertura, la Administración realizará el análisis de los aspectos 

formales de las ofertas, y concederá a los oferentes un plazo de hasta cinco días hábiles, para que 

corrijan errores o suplan información sobre aspectos subsanables o insustanciales. 

Se considerará que un error u omisión es subsanable o insustancial, cuando su corrección no 

implique una variación en los elementos esenciales de la oferta, tales como las características 

fundamentales de las obras, bienes o servicios ofrecidos, el precio, los plazos de entrega o las 

garantías de los productos, o bien, coloque al oferente en posibilidad de obtener una ventaja 

indebida. 

Esta prevención podrá realizarse de oficio, por señalamiento de alguno de los participantes o a 

solicitud de parte interesada. 
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Desde esa perspectiva, se estima que hubo diligencia en tales verificaciones, y en 

etapa de análisis del trámite (antes de adjudicar), y no fue sino hasta que existió claridad 

sobre las opciones elegibles, que la Administración tomó una decisión definitiva 

adjudicando a la empresa Constructora Sáenz Herrera HSV S.A. 

 

Analizado el recurso presentado y el contexto del caso concreto, y habiendo 

verificado que en el trámite no se ha generado nulidad, ni se ha vulnerado el derecho de 

defensa de los participantes, o el principio constitucional de debido proceso, corresponde 

declarar el recurso de revocatoria sin lugar en todos sus extremos y ratificar la adjudicación 

a favor de la empresa Constructora Sáenz Herrera HSV S.A., ya que la empresa Ingesur S.A. 

no logró demostrar desde el punto de vista técnico, su ajuste a las condiciones del cartel.  

 

RECOMENDACIÓN 
 

Con fundamento en lo expuesto, se recomienda a la Junta Directiva institucional: 

 

¶ Declarar sin lugar en todos sus extremos, el recurso de revocatoria interpuesto por 

Alejandro Morales Ramírez, representante de la empresa Ingesur S.A., contra el acto de 

adjudicación de la Licitación Abreviada 2017LA-000004-2799, adjudicación de fecha 08 

de agosto del 2017, emitida por la Gerente Médica; y ratificar la adjudicación a favor de 

la empresa Constructora Sáenz Herrera HSV S.A., ya que la empresa Ingesur S.A. no 

logró demostrar desde el punto de vista técnico, su ajuste a las condiciones técnicas del 

cartel. Así mismo corresponde dar por agotada la vía administrativaò. 

 

Por consiguiente, acogida la citada  recomendación y la propuesta de acuerdo de la Dirección 

Jurídica y con fundamento en lo ahí expuesto, la Junta Directiva ïunánimemente- ACUERDA:  

 

1) Declarar sin lugar, en todos sus extremos, el recurso de revocatoria interpuesto por el 

señor Alejandro Morales Ramírez, representante de la empresa Ingesur S.A., contra el 

acto de adjudicación de la Licitación Abreviada 2017LA-000004-2799, adjudicación de 

fecha 08 de agosto del año 2017, emitida por la Gerente Médico y ratificar la 

adjudicación a favor de la empresa Constructora Sáenz Herrera HSV S.A., ya que la 

empresa Ingesur S.A. no logró demostrar, desde el punto de vista técnico, su ajuste a las 

condiciones técnicas del cartel. 

 

2) Dar por agotada la vía administrativa. 

 

3) Devolver el expediente a la unidad licitante, para que continúe con el trámite de compra. 
 

                                                                                                                                                             

Luego de finalizada esta etapa, se puede corregir o completar, cualquier aspecto subsanable que 

no se hubiese advertido durante el plazo antes indicado, a solicitud de la Administración o por 

iniciativa del oferente. 

No será necesario prevenir la subsanación de aquellas omisiones relacionadas con aspectos 

exigidos por el cartel, que no requieren una manifestación expresa del oferente para conocer los 

alcances puntuales de su propuesta, en cuyo caso se entenderá que acepta las condiciones. 
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ARTICULO 8º 

 

Se tiene a la vista la nota número DJ-0024-2018, fechada 08 de enero del año 2018, suscrita por 

el Lic. Gilberth Alfaro Morales, Subgerente Jurídico; la licenciada  Ileana Badilla Chaves, Jefe 

a.i. Área Gestión Técnica y Asesoría Jurídica, y el Lic. Olger Eduardo Castro Pérez, Abogado de 

la Dirección Jurídica (estudio y redacción), en el que atienden lo solicitado en el oficio N° JD-

0044-17, en que se solicita criterio jurídico, en relación con la solicitud, por parte del Hospital 

México, para la interposición de un proceso contencioso de lesividad, en el caso de la 

contratación directa 2015CD-000321-2104, cuyo objeto contractual es ñEstoquinetas tubular 

varias medidasò.   

 

Se toma nota de que este criterio es retirado por el Director Jurídica, para la revisión de un 

aspecto que debe ser precisado. 

ARTICULO 9º 

 

Se tiene a la vista el oficio número DJ-0327-2018, de fecha 18 de enero del año 2018, suscrito 

por el Lic. Gilberth Alfaro Morales, Subgerente Jurídico, y las licenciadas  Ileana Badilla 

Chaves, Jefe a.i. Área Gestión Técnica y Asesoría Jurídica, y Mayra Acevedo Matamoros, 

Abogada de la Dirección Jurídica (estudio y redacción), en el que atienden lo solicitado en el 

oficio N° JD-0074-17, en que se solicita criterio jurídico respecto de la  recusación presentada 

por el señor Daniel Muñoz Corea, dentro del procedimiento administrativo de recuperación de 

sumas pagadas de más por concepto de subsidio por incapacidad.  En lo pertinente, el citado 

oficio se lee en estos términos: 

 

ñAtendemos su oficio n¼mero JD 0074-17 recibido el 12 de octubre del 2017, mediante el cual 

solicita criterio legal respecto a la recusación presentada por el señor Daniel Muñoz Corea 

dentro del procedimiento administrativo de recuperación de sumas pagadas de más por 

concepto de subsidio por incapacidad.    

 

Cuadro fáctico 

 

Objeto de la consulta Recusación presentada por el señor Daniel 

Muñoz Corea dentro del procedimiento 

administrativo de recuperación de sumas 

pagadas de más contra los funcionarios Carlos 

Montoya Murillo, Tesorero General (jerarca 

que tiene a cargo la Subárea Asesoría 

Prestaciones en Dinero); Iván Guardia 

Rodríguez, Director Financiero Contable y 

Gustavo Picado Chacón, Gerente Financiero.     

Identificación del funcionario investigado, 

incluyendo cargo y lugar de desempeño 

  

Daniel Muñoz Corea, actualmente labora 

como Jefe de Subárea de Sede, en la 

Administración del Hospital Psiquiátrico Dr. 

Roberto Chacón Paut. 

  

Presuntas faltas investigadas  Se le cancelaron sumas improcedentes por 
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concepto de subsidio por incapacidad en el 

período octubre de 2012 a agosto de 2013.    

Estado actual del procedimiento  Iniciando. Recurso de revocatoria y apelación 

contra solicitud de pago. 

 

 

Resumen 

   Al existir causa judicial pendiente contra los 

funcionarios Carlos Montoya Murillo, Iván 

Guardia Rodríguez y Gustavo Picado Chacón, 

la cual fue interpuesta por el señor Muñoz 

Corea, lo procedente es acoger la recusación 

no solo porque dicho hecho constituye una 

causal contemplada en el artículo 53, inciso 5) 

del Código Procesal Civil sino también porque 

los funcionarios recusados manifestaron 

abiertamente estar de acuerdo con su 

separación. Situación que pone en riesgo la 

objetividad y parcialidad de lo que aquí pueda 

resolverse. 

 

Antecedentes: 

 

I.  Mediante informe de Auditoría número ASAAI-136-2013 denominado ñEvaluaci·n 

sobre el trámite y pago de incapacidades de un funcionario de la Gerencia Financiera 

durante el per²odo de octubre 2012 a mayo 2013; ñla Administraci·n fue alertada sobre 

un posible pago improcedente por concepto de incapacidades al señor Daniel Muñoz 

Corea (folio 28). 

 

II.    En razón de lo anterior y con base en estudios técnicos posteriores, la Subárea 

Asesoría Prestaciones en Dinero, en oficio SAPD-RD-074-2017 del 18 de julio de 2017 

(folios 86-98), comunicó al señor Muñoz Corea que le fue cancelado en forma 

improcedente la suma de ¢36 793.484.63, por concepto de incapacidades otorgadas en el 

período octubre de 2012 a agosto de 2013.  Tal oficio le fue comunicado al señor Muñoz 

Corea el 26 de julio de 2017 (folio 100). 

 

III.  Contra lo anterior, se presentó recurso de revocatoria y apelación en subsidio y 

recusación mediante memorial recibido por la Administración el 3 de agosto de 2017 

(folios 111-131). La recusación fue presentada contra los siguientes funcionarios: Carlos 

Montoya Murillo, Jefe del Área de Tesorería General (jerarca inmediato de la Subárea 

Asesoría Prestaciones en Dinero); Iván Guardia Rodríguez, Director Financiero 

Contable y Gustavo Picado Chacón, Gerente Financiero. Y también contra tres 

miembros de Junta Directiva, a saber: Oscar Fallas Camacho, Adolfo Gutiérrez Jiménez 

y José Luis Loría Chaves. 

 

IV.   Mediante resolución de las 8:07 horas del 8 de agosto de 2017, la Subárea Asesoría 

Prestaciones en Dinero rechazó el recurso de revocatoria y elevó el recurso de apelación 

al Área de Tesorería General (folios 580-588). 

 



 Nº 8953 

 

 

29 

V. El Área de Tesorería General en resolución número ATG 1564-2017 de las 11:00 

horas del 17 de agosto de 2017, resolvió no conocer el recurso de apelación por motivo 

de la recusación planteada en su contra (folios 591-595). 

 

VI . Igual decisión adoptó el señor Iván Guardia Rodríguez, Director Financiero 

Contable en oficio DFC 1528-2017 del 17 de agosto de 2017 (folio 598). 

 

VII.  Para seguir con el trámite establecido para la atención de la recusación, los 

funcionarios recusados presentaron sus respectivos informes en resolución de las 8:07 

horas del 8 de agosto de 2017 (folios 580-588) y en oficios DFC 1707-2017 del 8 de 

setiembre de 2017 (folios 600-602) y GF 3482-2017 del 4 de octubre de 2017 (folios 603-

607). 

 

Tales informes fueron remitidos a la Junta Directiva, quien previo a resolver lo que en 

derecho corresponda, solicita  a esta Dirección el criterio legal respectivo, el cual es 

rendido en el siguiente apartado. 

 

    
Criterio jurídico: 

  

Cuestión previa: Considerando que la recusación abarca a toda la cadena jerárquica de 

funcionarios competentes para conocer del presente asunto, la Junta Directiva, por las 

facultades atribuidas legal y constitucionalmente, bien puede avocarse su conocimiento. 

Lo anterior, aun cuando no se atiendan las recusaciones presentadas contra los tres 

miembros de Junta Directiva, toda vez que ello no impide que esta sesione en pleno. En 

ese sentido, se procederá a analizar únicamente las recusaciones planteadas contra los 

funcionarios Carlos Montoya Murillo, Iván Guardia Rodríguez y Gustavo Picado 

Chacón, quedando pendiente la presentación de los informes que deben rendir los 

directivos recusados. 

 

Sobre la recusación: Expone el señor Muñoz Corea que los funcionarios Carlos 

Montoya Murillo, Iván Guardia Rodríguez y Gustavo Picado Chacón fueron denunciados 

penalmente por él (causa tramitada bajo el número de expediente judicial 12-000046-

0615-PE), por lo que estima que existe el riesgo de que carezcan de imparcialidad y 

objetividad en la toma de decisiones sobre asuntos en los que él se encuentre 

involucrado.  

 

En sus respectivos informes, los funcionarios recusados pidieron acogerse a la 

recusación planteada. 

 

Al respecto, corresponde indicar lo siguiente: 

 

La causal de recusación tiene como objetivo eliminar aquellas situaciones o 

circunstancias que comprometen la imparcialidad en el ejercicio de la función pública, 

por tal razón conviene hacer referencia sobre la finalidad de la recusación, a fin de 

determinar si los hechos aquí expuestos justifican aplicar la norma invocada. 
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Para la Procuraduría General de la República, el deber de recusación surge cuando el 

funcionario público tiene interés directo e inmediato en un asunto sometido a su 

conocimiento y sobre el cual tenga poder de decisión.  

 

Concretamente ha indicado que el motivo de recusaci·n ñ(é)  se genera cuando el 

interés personal que el funcionario pueda tener en el asunto sea de tal envergadura que 

razonablemente pueda pensarse que llegará a incidir en su criterio y decisiones, en 

detrimento del interés público que debe perseguir toda actuación administrativa. Es 

decir, cuando esa situación personal pueda llegar a viciar la voluntad del servidor al 

momento de discutir y eventualmente votar el asunto de que se trate. ò4 Resaltado es 

nuestro. 

 

Igualmente, ese deber ñ(é) puede derivar de la existencia de una incompatibilidad de 

situaciones derivadas de la oposición o identidad de intereses. Incompatibilidad que 

determina la prohibición de participar en la deliberación y decisión de los asuntos en 

que se manifieste el conflicto o identidad de intereses. ñ5 Destacado no corresponde al 

original. 

De lo anterior, se desprende que la recusación pretende evitar que el interés particular 

prevalezca sobre el interés general  a fin de garantizar que la gestión administrativa sea 

objetiva, imparcial, independiente y transparente. En ese sentido, el concepto de "interés 

personal" viene a ser entendido como aquella situación en donde la decisión que se 

adopte pueda beneficiar o perjudicar a un tercero involucrado. 

Adicionalmente, importa señalar que la recusación es de carácter excepcional, motivo 

por el cual su aplicación debe ser restrictiva.6 Esto significa, que la utilización de 

cualquiera de las causales de recusación debe ampararse en  razones graves;7 es decir, 

ñ(é) se genera cuando el interés personal que el funcionario pueda tener en el asunto 

sea de tal envergadura que razonablemente pueda pensarse que llegará a incidir en su 

criterio y decisiones, en detrimento del interés público que debe perseguir toda 

actuación administrativa. Es decir, cuando esa situación personal pueda llegar a viciar 

la voluntad del servidor al momento de discutir y eventualmente votar el asunto de que se 

trate.ò8 Resaltado es nuestro. 

Al respecto, la Sala Primera ha se¶alado: ñ(é) las causales de impedimento, excusa y 

recusación, tienen como común denominador justificante, constituir situaciones o 

                                                 
4 Dictamen número C-181-2009 del 29 de junio de 2009. En igual sentido, C 104-2010 del 18 de 

mayo de 2010. Al respecto, también ver OJ-046-2014 del 4 de abril de 2014. 
5 OJ 016-2009 del 2 de febrero de 2009. Igualmente, C 157-2009 del 1 de junio de 2009. 
6 Al respecto, ver  oficio de la Procuraduría General de la República número OJ 260-2003 del 12 

de diciembre de 2003. 
7 Sala Constitucional, resolución número 2002-01223 del 6 de febrero del 2002.  Citada por la 

Procuraduría General de la República en dictamen número C 106-2010 del 18 de mayo de 

2010. 
8 Dictamen número C 16-2013 del 11 de febrero de 2013. En igual sentido, C-368-2007, C-163-

2007 del 25 de mayo de 2007 y C-102-2004. 
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circunstancias que racionalmente en mayor o menor grado, comprometen la objetividad 

o la imparcialidad del juez (é).ò9 Negrita es nuestra. 

De ese modo, no cabe la aplicación de la recusación cuando no se evidencie que el 

funcionario al que se pretende recusar tenga ñ(é) interés personal con el asunto que 

haya de conocer (nemo judex in causa sua) o bien una relación de parentesco, de 

amistad íntima o enemistad manifiesta e incluso de servicio o subordinación, con alguno 

de los interesados o que haya intervenido con anterioridad en el mismo asunto como 

perito o testigo, o si como funcionarios -auxiliares o asesores- hubieren manifestado 

previamente opinión, de manera que pudieran prejuzgar sobre la resolución del asunto 

(imparcialidad objetiva), ya sea porque puedan comprometer la imparcialidad o 

independencia funcionarial o bien porque puedan impedir o menoscabar el estricto 

cumplimiento de sus deberes e incluso perjudicar los intereses generales.ò10 

 

En ese sentido, aplicando lo comentado al caso en particular, resulta claro que las 

razones invocadas por el señor Muñoz Corea, constituyen motivos suficientes para 

acoger la recusación, toda vez que la denuncia penal que fue presentada en contra de los 

señores Carlos Montoya Murillo, Iván Guardia Rodríguez y Gustavo Picado Chacón 

podrían eventualmente afectar la imparcialidad y objetividad durante la toma de 

decisiones. Aspecto que fue reconocido por los propios recusados en los informes 

presentados. 

 

Además de lo anterior, debe tomarse en consideración que la situación señalada por el 

señor Muñoz Corea encaja en el supuesto establecido en el artículo 53, inciso 5) del 

Código Procesal Civil, el cual en lo que nos interesa, señala: 

 

ARTÍCULO 53.- Causas. Son causas para recusar a cualquier funcionario que 

administra justicia: 

 

(é)/ 5) Existir o haber existido en los dos años anteriores, proceso penal en el que 

hayan sido partes contrarias el recusante y el recusado, o sus parientes mencionados en 

el inciso 2) del artículo 49. Una acusación ante la Asamblea Legislativa no será motivo 

para recusar a un magistrado por la causal de este inciso ni por la de ningún otro del 

presente art²culo. /(é).ò Destacado es nuestro. 

            

En ese sentido, al configurarse una de las causales de abstención y en aras de proteger 

los principios de justicia, equidad, debido proceso, transparencia y objetividad, se 

recomienda acoger la recusación planteada por el señor Daniel Muñoz Corea contra los 

funcionarios Carlos Montoya Murillo, Iván Guardia Rodríguez y Gustavo Picado 

Chacón. 

 

 De ahí entonces que correspondería al superior jerárquico actual del señor Muñoz 

Corea seguir con el trámite de cobro respectivo, sea la Licda. Sandra Abril o quien 

                                                 
9 Resolución número 000358-F-02 de las 10:35 horas del 3 de mayo de 2002. Y también ver 

dictamen C 008-2008 del 14 de enero de 2008. 
10 Dictámenes números C 030-2006, C 334-2005 y C 181-2009 y C 198-2014. 
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ocupe el cargo de Director Administrativo Financiero del Hospital Psiquiátrico Dr. 

Roberto Chacón Paut. 

  

En suma, considerando que actualmente existe una denuncia penal interpuesta por el 

señor Daniel Muñoz Corea contra Carlos Montoya Murillo, Iván Guardia Rodríguez y 

Gustavo Picado Chacón, quienes figuran en la línea jerárquica con competencia para 

resolver el cobro que aquí se hace y siendo que tales funcionarios admiten que estar bajo 

el supuesto de abstención del inciso 5) del artículo 53 del Código Procesal Civil, lo 

conveniente y oportuno es separarlos de todo asunto relacionado con el señor Muñoz 

Coreaò. 

 

 

Por tanto, acogida la citada recomendación y la propuesta de acuerdo de la Dirección Jurídica y 

con fundamento en lo ahí expuesto, la Junta Directiva ïunánimemente- ACUERDA acoger  la 

recusación planteada por el señor Daniel Muñoz Corea contra los funcionarios:   Carlos Montoya 

Murillo, Iván Guardia Rodríguez y Gustavo Picado Chacón. Se instruye a las autoridades del 

Hospital Psiquiátrico Roberto Chacón Paut para seguir con el trámite de cobro respectivo sobre 

las sumas pagadas de más al señor Muñoz Corea, por concepto de incapacidades. 

ARTICULO 10º 

 

ñDe conformidad con el criterio GA-0739-2018, el acceso de esta información, por ser de 

carácter confidencial de conformidad con reiterada jurisprudencia de Sala Constitucional, se 

excluye de publicaci·nò. 

 

 

ARTICULO 11º 

 

Se tiene a la vista el oficio número DJ-0362-2018 de  fecha 18 de enero del año 2018, suscrito 

por el Lic. Gilberth Alfaro Morales, Subgerente Jurídico y la  licenciada  Ileana Badilla Chaves, 

Jefe a.i. Área Gestión Técnica y Asistencia Jurídica, en el que atienden lo solicitado en el oficio 

N° 8913-8-17 (artículo 8º de la sesión número 8913 del celebrada el 29 de junio  del año 2017), 
en que se solicita que se  analice y dé respuesta las dudas planteadas por los señores Directores y 

que, además, dentro de esa situación,  se pronuncien y recomienden  si es procedente o no cobrar 

retroactivamente al primero de julio del año 2017.  En lo conducente, el mencionado oficio se lee 

en los siguientes términos: 

 

ñEn atenci·n al oficio No. 8913-8-17, mediante el cual se requiere emisión de criterio jurídico 

para la Junta Directiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la sesión N°8913, 

en el marco de la aprobación del aumento de la escala contributiva al sector de los 

Trabajadores Independientes, en los siguientes términos: 

 

 

 
 

CUADRO FÁCTICO 
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Objeto de la consulta Emitir criterio legal sobre los alcances de lo establecido en el 

artículo 3 párrafo 2do in fine de la Ley Constitutiva de la Caja 

Costarricense del Seguro Social. Que establece ñé Los 

trabajadores independientes estarán exentos de pago de la 

cuota patronal éò  as² como  lo establecido en el p§rrafo 7mo 

con relación al aporte del Estado para esta categoría de 

aseguramiento. 

Resumen del criterio Es criterio de esta asesoría que de conformidad con el bloque 

de legalidad que regula materia, y la  Naturaleza Jurídica del 

aporte del trabajador independiente, este no incluye la cuota 

patronal. 

 

De igual forma y según la interpretación jurisprudencial, el 

tope que establece el legislador en el artículo 3 segundo 

párrafo in fine, es en equipar al Trabajador Independiente el 

porcentaje que incluya el pago del asalariado y el patrono, sin 

embargo no limita a la Institución representada por la Junta 

Directiva y de común a los criterios actuariales a establecer un 

cálculo mayor al que pagan los trabajadores asalariados a la 

seguridad social. 

Recomendación/ 

Propuesta de Acuerdo: 

Que la estructura contributiva vigente para el Trabajador 

Independiente tiene su fundamento en criterios técnicos de la 

Dirección Actuarial y Económica que han sido aprobados por 

la Junta Directiva, y que de acuerdo con lo dispuesto en el 

Reglamento para la afiliación del Trabajador Independiente, y 

la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social 

dicha estructura no contempla el cobro de una cotización de 

carácter patronal. 

La cuota global establecida para el Trabajador Independiente 

sea de mayor capacidad o de menor capacidad, en la 

actualidad no supera ni alcanza la cotización conjunta del 

patrono y el trabajador asalariados. Por lo tanto no riñe con el 

ordenamiento jurídico establecido a los efectos. 

La disposición establecida en el artículo 3 segundo párrafo in 

fine de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de seguro 

Social no limita a la Institución representada por la Junta 

Directiva y de común a los criterios actuariales a establecer un 

cálculo mayor al que pagan los trabajadores asalariados a la 

seguridad social. 

Con relación a lo que establece el artículo 3 sétimo párrafo, de 

común al principio de subsidiariedad se deposita en el aporte 

Estatal, la obligación de contribuir escalonadamente en 

proporción a la capacidad que ostente el Trabajador 

Independiente de común a las prestaciones que es afecto de 

recibir en su condición de asegurado. 

 

 

 

ANTECEDENTES 
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La duda de la Junta Directiva radica específicamente en la disposición instituida en el 

artículo tercero, párrafos segundo y sétimo de la Ley Constitutiva de la Caja 

Costarricense de Seguro Social, que se refiere a los Trabajadores Independientes los 

cuales según el texto legal se encuentran exentos de pago de la cuota patronal, así como 

el aporte Estatal a este sector. A los efectos se deliberó: 

 

ñé Plantea el Director Barrantes Muñoz, en esta oportunidad, 

algunos temas que en otras ocasiones los han abordado con el 

señor Gerente Financiero relacionado con aspectos que plantea 

la Ley en cuanto a los trabajadores independientes y le parece 

que ésta es la oportunidad para volver a plantearlo. Se refiere, 

específicamente, a la disposición que se establece en el artículo 

tercero, párrafo 2, cuando se refiere a que los trabajadores 

independientes se encuentran exentos del pago de la cuota 

patronal. Dado lo anterior, manifiesta que quisiera tener la 

evidencia de que la Institución, efectivamente, cumple con esta 

disposición legal. Nunca la ha tenido y le parece importante 

tener evidencia de cómo esta escala que se tiene de contribución 

para los trabajadores independientes esa situación legal se 

cumple. En segundo lugar, en el párrafo quinto del artículo 

tercero, se señala que se incrementará la cuota del Estado para 

subsanar parcialmente la ausencia de la cuota patronal, es 

decir, existe una especificidad ahí para este punto y considera 

importante como lo expone la Ley al Estadoéò. 

 

De común con lo anterior se procede con la atención de los aspectos de legalidad que 

recubren la consulta. 

 

CRITERIO JURIDICO 

 

El principal objetivo de los sistemas de protección de la salud y protección de la renta, 

que se encuentran enmarcados en la doctrina de la seguridad social, es la 

universalización en la cobertura contributiva y prestacional. Es precisamente en la 

búsqueda de ese objetivo que la Caja Costarricense de Seguro Social en su proceso 

evolutivo ha ido incorporando diferentes categorías de acceso al aseguramiento, 

iniciando en 1941 con los asalariados, para posteriormente avanzar con asegurados 

voluntarios, pensionados, asegurados por el Estado, Trabajadores Independientes y 

poblaciones específicas. 

 

De común al tema consultado debe indicarse que la única clase de aseguramiento que 

tiene incorporada en su financiamiento la cuota patronal es la correspondiente a la 

modalidad de aseguramiento del sector asalariado o dependiente, lo cual constituye una 

diferenciación importante entre dicha categoría y la correspondiente al Trabajador 

Independiente. 

 

Es así que la figura del Trabajador Independiente se caracteriza por que este realiza 

actividades manuales o intelectuales por cuenta propia, es decir, que no se encuentra 
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sujeto a subordinación alguna, esto a diferencia del trabajador asalariado o 

dependiente, quien recibe de su patrono los insumos y recursos físicos y económicos 

necesarios para desarrollar sus actividades productivas a cambio de un salario; el 

independiente se provee a sí mismo, todos los insumos y recursos requeridos en la 

realización de sus iniciativas, asumiendo los riesgos del financiamiento de estos insumos 

y del retorno o ingresos generados a consecuencia de tales acciones.  

 

En este sentido cabe mencionar que el Código de Trabajo, dentro del Capítulo Primero 

del T²tulo Cuarto, denominado ñDe la protecci·n de los trabajadores durante del 

ejercicio del trabajoò, en el art²culo 194, se¶ala la descripci·n de Trabajador 

Independiente, diferenciándolo del trabajador asalariado en los siguiente términos: 

 

ñé Artículo 194: Sin perjuicio de que, a solicitud del interesado 

se pueda expedir el seguro contra riesgos del trabajo, estarán 

excluidos de las disposiciones de este Título:  

a. La actividad laboral familiar de personas físicas, entendida 

ésta como la que se ejecuta entre los cónyuges, o los que viven 

como tales, entre éstos y sus ascendientes y descendientes, en 

beneficio común, cuando en forma indudable no exista relación 

de trabajo.  

b. Los trabajadores que realicen actividades por cuenta propia, 

entendidos como los que trabajan solos o asociados, en forma 

independiente, y que no devengan salarioò  (El resaltado es 

nuestro). 

 

Así pues, la gama o colectivo de trabajadores independientes se caracteriza por su 

heterogeneidad; pues puede calificar como tal un patrono, un profesional o una persona 

sin mayor instrucción académica. Por lo que sus relaciones podrían asemejarse a 

vínculos de naturaleza civil o comercial; más que del ámbito laboral, precisamente por 

la falta de subordinación, así como el vacío de una figura patronal. 

 

De ahí la posibilidad que existan trabajadores independientes con distintos ingresos de 

referencia y capacidad contributiva en un sistema solidario de seguridad social.  

 

Mediante el Reglamento del Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social, 

el cual fue aprobado por la Junta Directiva, mediante el artículo 19 de la sesión número 

7082 del 03 de diciembre de 1996, se¶ala en su art²culo 10 (titulado ñdefinicionesò) lo 

siguiente:  

 

ñé Art²culo 10: Para los efectos de este Reglamento se 

entiende por: [é] Trabajador Independiente: Trabajador 

manual o intelectual que desarrolla por cuenta propia algún 

tipo de trabajo o actividad generadora de ingresos ...ò. 

 

Es así que el artículo 3 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, 

objeto de consulta establece respectivamente: 
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Artículo 3.- Las coberturas del Seguro Social -y el ingreso al 

mismo- son obligatorias para todos los trabajadores manuales e 

intelectuales que perciban sueldo o salario. El monto de las 

cuotas que por esta ley se deban pagar, se calculará sobre el 

total de las remuneraciones que bajo cualquier denominación se 

paguen, con motivo o derivados de la relación obrero-patronal.   

 

La Junta Directiva fijará la fecha en que entrará en vigencia el 

Seguro Social de los trabajadores independientes y las 

condiciones de este seguro; sin embargo, todos aquellos 

trabajadores independientes que en forma voluntaria desearen 

asegurarse antes de entrar en vigencia el Seguro Social en 

forma general para ese sector, podrán hacerlo mediante la 

solicitud correspondiente a la Caja Costarricense de Seguro 

Social, la cual, para tales efectos dictará la reglamentación 

pertinente. Los trabajadores independientes estarán exentos de 

pago de la cuota patronal.    
 

La posibilidad de reingreso de aquellos trabajadores 

independientes que voluntariamente se hubieren afiliado al 

amparo del párrafo segundo de este artículo, y que 

posteriormente se desafiliaren, será reglamentada por la Caja.  

La Junta Directiva queda autorizada para tomar las medidas 

tendientes a coadyuvar en la atención médica a los indigentes, 

en los riesgos y accidentes profesionales, y en la campaña de 

medicina preventiva.   

 

La Caja determinará reglamentariamente los requisitos de 

ingreso a cada régimen de protección, así como los beneficios y 

condiciones en que estos se otorgarán.   

 

La Junta Directiva tomará los acuerdos necesarios para 

extender progresivamente sus servicios a todo el país conforme 

lo permitan sus recursos materiales y humanos.   

 

Para los trabajadores independientes cuyo ingreso neto sea 

inferior al salario mínimo legal y que soliciten su afiliación al 

Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la CCSS, la cuota del 

Estado se incrementará con el fin de subsanar parcialmente la 

ausencia de la cuota patronal. Para tales efectos, se creará un 

programa especial permanente a cargo del Fondo de 

Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (resaltado no 

corresponde al texto original). 

 

SOBRE EL PARRAFO 2do DEL ARTICULO 3. 
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Por lo anterior y de conformidad al tema de consulta, tenemos que el artículo 3 de la Ley 

Constitutiva de la Caja, en su p§rrafo segundo in fine establece que ñé Los 

trabajadores independientes estarán exentos de pago de la cuota patronal éò Teniendo 

claro que la categoría de Trabajador Independiente por su propia naturaleza no 

comporta el aporte patronal, en tesis de principio parecería un contra sentido o una 

redundancia la redacción de la normativa; sin embargo con el afán de desentrañar el 

espíritu del legislador, para establecer dicha regulación, se procedió con la 

investigación histórica sobre las actas de la Comisión Permanente de Asuntos 

Económicos de la Asamblea Legislativa, durante el año1970, en el marco del proyecto de 

ley 4750 que reforma el artículo 3 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de 

Seguro Social, para la ruptura de los topes de cotización para la universalización de los 

seguros sociales, donde precisamente surge tal disposición: 

 

Obsérvese al respecto, acta número 49 del seis de julio de mil novecientos setenta, de la 

Comisión Permanente de Asuntos Económicos de la Asamblea Legislativa,  

 

Página 5. 

 

ñé Basados en este principio de solidaridad social, basados es este principio 

de repartición de cargas, es que tenemos que llegar a la conclusión de que 

tiene que ser financiado, no por aquellos que lo necesiten, --porque al 

necesitarlo es porque son menesterosos--, sino principalmente porque 

quienes pueden, por personas de mayores ingresos económicos.- Sería 

ilógico que quienes ganan ¢300.00 ¢400.00 o ¢500.00 al mes, sean quienes 

en realidad van a financiar sus servicios médicos. Ellos deben contribuir al 

financiamiento de sus servicios médicos, al financiamiento del régimen de 

pensiones, de invalidez, vejez y muerte; pero en proporción a sus ingresos. Y 

esta contribución proporcional a sus ingresos, no es suficiente para pagar los 

servicios que la ciencia médica, actualmente, puede ofrecer. 

Entonces es necesario involucrar en el financiamiento, a las capas de la 

sociedad costarricense de ingresos más altos. Y tiene que hacerse en base a 

este principio de justicia social, a este principio de equidad en la distribución 

de ingresos y de responsabilidad y solidaridad socialéò 

 

Página 8. 

 

ñé El segundo campo de acci·n del seguro Social, ya no por imperativo 

constitucional a mi juicio, es el sector  de trabajadores independientes 

(é)Por otra parte, incluso, creo que no se le debe echar la carga encima a 

cierto grupo de Trabajadores independiente, al menos de una doble 

imposición como trabajador y como patrono...ò 

 

Página 11. 

 

ñé En el estudio del Lic. Vindas existe la posibilidad o el establece alguna 

posibilidad es este sentido, a base de que prescinda de la contribución 

estatal, y que el Trabajador Independiente tenga que pagar más bien la doble 
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cuota patronal y obrera, Yo tengo un criterio diferentes, al respecto. Creo 

que si el Trabajador Independiente se debe afiliar voluntariamente al seguro 

social, la cuota de la cual se debiera de prescindir podría ser ya sea la 

patronal o la obrera, pero nunca la estatal. Porque también en algún sector 

de los trabajadores independiente, puede ser una carga excesiva al 

obligarlos a pagar la doble cuota patronal y obrera, y posiblemente por ser 

esa carga excesiva, entonces los pondría en condiciones de no resistir 

econ·micamente el seguro socialéò  

 

Página 2 

 

DIPUTADO JIMENEZ RAMÍREZ 

(é) 

El p§rrafo segundo, en su primer parte, dice as²: ñLa Junta Directiva fijar§ 

la fecha en que entrará en vigencia el Seguro Social de los Trabajadores 

Independientes y las condiciones de este seguro;é Hasta aqu² es lo que dice 

actualmente al Ley Constitutiva del Seguro Social, en su artículo 3° Después 

se le agrega el siguiente p§rrafo:éSin embargo, todos aquellos trabajadores 

independientes que en forma voluntaria desearen asegurarse, podrán hacer 

la solicitud correspondientes a la Caja Costarricense de Seguro Social la 

cual para tales efectos dictar§ la reglamentaci·n correspondienteò 

 

Considero que así queda perfectamente configurada la Forma de entrar en el 

Seguro Social los trabajadores independientes. 

Ahora yo tengo mis reservas en el sentido de que los trabajadores 

independientes no se les puede imponer la doble carga de patrono y 

empleado, porque entonces es echarles encima una carga demasiada 

onerosa que tal vez los pondría al margen de poder utilizar los servicios del 

seguro socialò (lo resaltado es nuestro) 

 

En consecuencia, yo propondría que dijera el párrafo segundo, de la 

siguiente manera: La Junta Directiva fijará la fecha en que entrará en 

vigencia el Seguro Social de los trabajadores independientes y las 

condiciones de este seguro, sobre la base de que pagaran exclusivamente la 

cuota obrera que corresponda. (lo resaltado es nuestro) 

 

El PRESIDENTE 

Me parece más conveniente que se diga al final del párrafo segundo, lo 

siguiente. ñLos trabajadores independientes estarán exentos del pago de la 

cuota patronalò. 

 

De lo anterior, resulta claro que el espíritu del legislador, al establecer tal regulación, 

fue en función de no crear una carga excesiva al obligar a pagar el porcentaje completo 

de la cuota patronal y obrera, a un sector de Trabajadores Independientes; de igual 

forma se logra derivar sobre la preocupación del legislador por incluir de forma 

proporcional según los ingresos de las distintos estratos de la sociedad el aporte a la 

seguridad social desde la perspectiva del principio de justicia social. Siendo que en el 
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mismo texto del artículo, delega en la Junta Directiva, establecer las condiciones del 

aseguramiento de los trabajadores independientes. 

Con relación a la autonomía institucional para una efectiva tutela de los seguros sociales 

por parte de la Caja Costarricense de Seguro Social, y la potestad reglamentaria de la 

Institución para regular lo referente a  las condiciones, beneficios y requisitos de ingreso 

de cada uno de los regímenes, la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 

mediante resolución Nº 2011010893 de las catorce horas y treinta y tres minutos del 

diecisiete de agosto del dos mil once, dispuso: 

ñé En primer t®rmino, la Caja Costarricense de Seguro Social es una 

institución autónoma constitucionalmente creada para la administración 

de los seguros, por lo que está dotada de autonomía política para el 

desempeño de esa función. Asimismo, los artículos 3 y 23 de la Ley 

Constitutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social, disponen que la 

Junta Directiva de la Caja tiene plena competencia para establecer, vía 

reglamento, los alcances de las prestaciones propias de la seguridad 

social, de manera que puede definir las condiciones, beneficios y 

requisitos de ingreso de cada uno de los regímenes. En segundo lugar, las 

regulaciones contenidas en los artículos 63, 73 y 74 de la Constitución 

Política, en relación con la seguridad social, constituyen mínimos y no 

máximos, por lo que el legislador en uso de sus potestades discrecionales, 

puede desarrollar esos preceptos e incluso ampliarlos, a efecto de hacerlos 

extensivos a otros sectores de la población, (é) Por su parte, el art²culo 74 

constitucional, contiene los principios de justicia social y solidaridad 

social. El primero es entendido como la autorización para que el Derecho 

irrumpa en las relaciones sociales con el fin de corregir y compensar las 

desigualdades entre las personas, que resulten contrarias a su dignidad de 

tal manera que se pueda asegurar las condiciones mínimas que requiere un 

ser humano para vivir. El segundo principio, el de solidaridad social, 

consiste en el deber de las colectividades de asistir a los miembros del 

grupo frente a contingencias que los colocan en una posición más 

vulnerable, como la vejez, la enfermedad, la pobreza y las discapacidades. 

Por su parte, los artículos 22, 23, 24 y 25 de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, artículo 11, 16 y 35 de la Declaración Americana 

de los Derechos y Deberes del Hombre, y los artículos 9 y 12 inciso d) del 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

en materia de Derechos Económicos, sociales y Culturales, reconocen el 

derecho de toda persona a la seguridad social que la proteja contra las 

consecuencias de la vejez y de la enfermedad, así como de otras 

condiciones que le impida obtener los medios para llevar una vida digna y 

decorosa. De esta forma y con base en la interpretación armónica de todos 

estos preceptos constitucionales e internacionales es que se integra todo el 

sistema de seguridad social. Además, si bien en un inicio la seguridad 

social protegía solo a los trabajadores asalariados que aportaban al 

sistema, lo cierto es que ello provocaba un desamparo económico para el 

resto de la población, por lo que a partir de la promulgación de la 
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Constitución Política de 1949 y de la evolución progresiva de los derechos 

fundamentales en este campo, surgió el principio de universalidad de los 

seguros, el cual pretende incorporar a toda la población dentro de la 

cobertura de los seguros, como piedra angular de todo estado social 

democrático de derecho y como instrumento para el desarrollo de las 

personas y la sociedad. De esta manera, se concibe al sistema de seguridad 

social como un conjunto de normas, principios, políticas e instrumentos 

destinados a proteger y reconocer prestaciones a las personas en el 

momento en que surgen estados de vulnerabilidad, que le impidan satisfacer 

sus necesidades básicas y las de sus dependientes. (é) (Ver en igual sentido 

las sentencias números 643-2000, 2571-2000, 16404-2005, 1591-2006, 

5743-2006 y 14460-2006)éò 

 

Es así, que se desprende del mismo texto del artículo 3 de la Ley Constitutiva de la 

CCSS, de común con la autonomía y mandato constitucional, relacionado al gobierno de 

los Seguros Sociales, la posibilidad de que sea la Junta Directiva de la CCSS, la que 

establezca las condiciones de acceso a la categoría de seguro para trabajadores 

independientes, misma que por su naturaleza es diferente en el componente económico de 

la cuota obrero patronal, lo cual puede verse desarrollado en el artículo 22 de la Ley 

Constitutiva de la CCSS, que a los efectos establece: 

 

Artículo 22.- Los ingresos del Seguro Social se obtendrán, en el caso de los 

trabajadores dependientes o asalariados, por el sistema de triple 

contribución, a base de las cuotas forzosas de los asegurados, de los 

patronos particulares, el Estado y las otras entidades de Derecho Público 

cuando estos actúen como patronos, además, con las rentas señaladas en el 

artículo 24. 

Los ingresos del Seguro Social que correspondan a los trabajadores 

independientes o no asalariados se obtendrán mediante el sistema de cuotas 

establecido en el artículo 3 de esta ley. (Así reformado por el artículo 85 de 

la Ley N° 7983 del 16 de febrero del 2000) 

 

De esta forma, el sistema de cuotas establecido en el artículo 3 de dicho cuerpo 

normativo establece en lo conducente: 

 

ñé La Junta Directiva fijará la fecha en que entrará en vigencia el Seguro 

Social de los trabajadores independientes y las condiciones de este seguro; 

(é), la cual, para tales efectos dictará la reglamentación pertinente.  Los 

trabajadores independientes estarán exentos de pago de la cuota patronal.   
éò. 

 

De común con lo anterior,  la Junta Directiva, basada en su facultad reglamentaria por 

la misma disposición especial que le otorga la Ley n°17;  mediante sesión 7877, artículo 

21 del 05 de agosto del 2004, según oficio N°36.948 del 25 de octubre del 2004, aprueba 

el Reglamento para la Afiliación de los Trabajadores Independientes, el cual es 

publicado en la Gaceta del N°219 del 09 de noviembre del 2004, y en su numeral 8 

establece: 
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ñé Artículo 8.- De las cotizaciones. 

Este Seguro tiene como fuentes de financiamiento: 

1. La cotización obligatoria del Trabajador Independiente, según la 

aplicación de las tablas y escalas contributivas establecidas por la Junta 

Directiva, de acuerdo con las recomendaciones de la Dirección Actuarial y 

de Planificación Económica. 

2. El aporte complementario del Estado por la diferencia entre el porcentaje 

con que contribuye el asegurado y el porcentaje de cotización global 

establecido por la Junta Directiva, de acuerdo con las recomendaciones de la 

Dirección Actuarial y de Planificación Económica, en las tablas respectivas 

de los Seguros de Salud e Invalidez, Vejez y Muerte. 

3. La contribuci·n del 0.25% que corresponde al Estado como taléò 

(Resaltado es nuestro). 

 

En tal sentido, nótese que la norma refiere a la cotización global que a los efectos 

constituye el aporte total del Trabajador Independiente,  a los regímenes de Invalidez 

Vejez y Muerte, (IVM) así como al régimen del Seguro de Enfermedad y Maternidad 

(SEM) como categoría especial de aseguramiento, siendo que a los efectos del presente 

seguro no es posible establecer como concepto el aporte patronal, mismo que resulta ser 

inexistente para dicha modalidad o categoría de aseguramiento. 

 

De común con lo anterior, resulta necesario revisar porcentualmente la carga global del 

Trabajador Independiente según la escala contributiva fijada para esta categoría por la 

Junta Directiva, en contraposición de los porcentajes globales que deben pagar los 

trabajadores asalariados, siempre teniendo en consideración que en el sector de 

trabajadores independientes no existe la figura patronal, según se desprende del 

siguiente cuadro:  
 Trabajador Asalariado Trabajador Independiente 

  

Trabajador 

 

Patrono 

 

Global 

 

Trabajador de Muy Bajo Ingreso 

 

    Trabajador Estado 

Subsidiario 

 

Global 

Ambos 

Seguros 
8.84% 14.33% 23.17% 6.93% 13.49% 20.42% 

       

    Trabajador de Muy Alto Ingreso 

 

    Trabajador Estado 

Subsidiario 

 

Global 

Ambos 

Seguros 

   18.12% 2.30% 20.42% 

 

Sobre este cuadro es pertinente efectuar las siguientes observaciones: 
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a. En el caso del asalariado el porcentaje de aporte conjunto es 23.17%; mientras 

que en el caso del Trabajador Independiente, el aporte máximo conjunto es de 

20.42%. 

 

b. El Trabajador Independiente de muy bajo ingreso contribuye 6.93%, o sea una 

prima menor que el asalariado, el cual contribuye 8.84%. 

 

c. El Trabajador Independiente de muy alto ingreso contribuye 18.12% mientras 

que el Trabajador Independiente de muy bajo ingreso contribuye 6.93%, lo cual 

manifiesta el principio de la solidaridad que caracteriza a los seguros sociales 

como los que administra la CCSS.  

 

d. El porcentaje contributivo del Trabajador Independiente 18.12%, el cual no llega 

a equipararse con la cuota conjunta de la relación obrero patronal 23.17%.  

 

Por imperativo legal la Administración, tiene vedada la posibilidad de emitir actos 

contrarios a reglas unívocas de la ciencia o de la técnica, o a principios elementales de 

justicia, lógica o conveniencia.11, trayendo la regla de aplicación a la lógica de cobro al 

sector de trabajadores independientes podríamos decir que los trabajadores 

independientes así como los asalariados, gozan de los mismo beneficios y prestaciones, 

por lo que lo lógico sería que el aporte de cada uno lo fuera en misma proporción. Sin 

embargo y es evidente que el aporte de los trabajadores independientes no suma lo 

correspondiente al aporte patronal, por lo que es lógico pensar que el porcentaje de esta 

población debe ser diferente en el contenido. De ahí que la Administración mediante 

criterios actuariales debe establecer escalas contributivas, que midan el adecuado 

soporte financiero que haga sostenible la seguridad social, reglamentando para los 

efectos una cuota global para el Trabajador intendente según su capacidad, lo anterior 

queda sustentado de común a lo establecido en el artículo 23 de la misma Ley 

Constitutiva, que a los efectos establece. 

 

ñé Art²culo 23.- Las cuotas y prestaciones serán determinadas por la Junta 

Directiva, de acuerdo con el costo de los servicios que hayan de prestarse 

en cada región y de conformidad con los respectivos cálculos actuariales. 

La contribución de los trabajadores no podrá ser nunca mayor que la 

contribución de sus patronos, salvo los casos de excepción que para dar 

mayores beneficios a aquéllos, y para obtener una más justa distribución 

de las cargas del seguro social obligatorio señale el Reglamento, con base 

en recomendaciones actuarialeséò. 

 

Sobre el particular la Sentencia Tribunal Contencioso Administrativo, Sección VIII, 

número 00044 de las once horas del diez de junio de 2014, específicamente sobre el 

alegato efectuado en relación a la regulación el Trabajador Independiente, indicó: 

                                                 
11 Artículo 16 .-1. En ningún caso podrán dictarse actos contrarios a reglas unívocas de la ciencia o de la técnica, o 

a principios elementales de justicia, lógica o conveniencia.  
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ñé Adem§s hay que tomar en cuenta que los l²mites para la fijaci·n de la 

cuota (se entiende, de enfermedad y maternidad) prevista en los artículos 

3 y 22 Ley CCSS, se rige por los parámetros que ordena el numeral 23 

ibidem, especialmente referido al establecimiento del costo a partir de 

estudios actuariales, limitando la contribución del trabajador a una 

condición de paridad del aporte patronal, pudiendo ser menor o incluso -

por excepción-hasta mayor, si implica mayores beneficios (no aplica en 

el caso del Trabajador Independiente), sin que para los efectos de esta 

litis haya prueba alguna de que el cobro que se exige al accionante (ni su 

respectiva fijaci·n), lesione las referencias indicadas [é].ò 

 

En virtud de lo anterior, es posible deducir que el tope que establece el legislador es en 

equipar al Trabajador Independiente el porcentaje que incluya el pago del asalariado y 

el patrono como un máximo, sin embargo no limita a la Institución representada por la 

Junta Directiva a establecer un cálculo mayor al que pagan los asalariados a la 

seguridad social.  

 

Así las cosas, resulta claro, que las categorías de aseguramiento de trabajadores 

Independientes y trabajadores dependientes o asalariados, por su propia naturaleza son 

diferentes, y la diferencia radica precisamente en que para una es inexistente el aporte 

patronal, por lo tanto no es posible dar por sentado que el tratamiento que se aplique 

para un sector debe ser el mismo para el otro. 

El principio de igualdad es un principio general de derecho y como tal es aplicable al 

campo de la seguridad social. De acuerdo con este principio, se debe dar el mismo trato 

a todas las personas que se encuentran en la misma situación, y a la inversa, debe darse 

un trato distinto y adecuado a cada circunstancia a las personas que se encuentren en 

situaciones distintas, al respeto la Sala Constitucional se ha referido indicando: 

 ñé Esta Sala ha establecido en jurisprudencia de larga data que el 

principio de igualdad consiste en la garantía de que el Estado otorgará el 

mismo trato a todas la personas ñen cuanto a lo que es esencialmente 

igual en todos ellos, esto es, en los llamados derechos fundamentales que 

están contemplados en nuestra Constitución, que son corolario de la 

dignidad humana. En cambio, deben ser tratados desigualmente en todo 

aquello que se vea substancialmente afectado por las diferencias que 

naturalmente median entre los ciudadanosò. Ha sostenido en el pasado 

este Tribunal Constitucional que este principio no implica que en todos los 

casos se deba dar un trato igual, obviando posibles elementos 

diferenciadores de relevancia jur²dica, y ha afirmado tambi®n que ñno toda 

desigualdad constituye necesariamente una discriminación, sino que, esa 

discriminación se verifica cuando la desigualdad está desprovista de una 

justificación objetiva y razonable12éò.  

                                                 
12 Sentencia 15778-15  
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En s²ntesis, resulta que el espirito del Legislador durante la d®cada de los 70òs, en el 

marco del proyecto de ley 4750 que reforma el artículo 3 de la Ley Constitutiva de la 

Caja Costarricense de Seguro Social, en aras de la universalización de los seguros 

sociales, fue el de no imponer la doble carga de patrono y empleado al Trabajador 

Independiente, y a pesar de que nos encontramos frente a dos categorías completamente 

diferentes en cuanto a su financiamiento, lo cierto es que la cuota global establecida 

para el Trabajador Independiente sea de mayor capacidad o de menor capacidad, en la 

actualidad no supera ni alcanza la cotización conjunta del patrono y el trabajador 

asalariado. 

 

Es por lo anterior que esta asesoría considera que la estructura contributiva vigente 

para el Trabajador Independiente tiene su fundamento en criterios técnicos de la 

Dirección Actuarial y Económica, que han sido aprobados por la Junta Directiva, y que 

de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento para la afiliación del Trabajador 

Independiente, y la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social dicha 

estructura no contempla el cobro de una cotización de carácter patronal. 

 

Así las cosas, y si bien es cierto, en las escalas contributivas establecidas para el cobro 

de la cuota de trabajadores independientes de ingresos más elevados, se incrementan los 

porcentajes contributivos, estos nunca se equiparan al porcentaje al que se encuentra 

obligado a pagar el trabajador asalariado y el patrono en su conjunto en favor de la 

seguridad social, para los regímenes de IVM y SEM. 

 

El artículo 3 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social,  establece 

que el Trabajador Independiente está exento del pago de la cuota patronal y de igual 

forma, establece potestades amplias para regular el financiamiento de esta categoría de 

seguro; siendo que las escalas implementadas no equiparan ni superan la cuota 

trabajador y el patrono en su conjunto, configurándose este el límite máximo 

contributivo para esta modalidad de aseguramiento. 

 

según la interpretación jurisprudencial, el límite que establece el artículo 3 segundo 

párrafo in fine de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, se debe 

entender como un límite máximo, es así que una eventual ilegalidad recaería en el tanto 

la cuota global que paga el trabajador independiente se equipare o supere el monto que 

paga el patrono en su conjunto. Es decir la Junta Directiva, acompañada de las 

recomendaciones actuariales se encuentra facultada para establecer la cuota que deben 

pagar de forma obligatoria los trabajadores independientes en el tanto no supere tal 

limite. 

 

 

 

SOBRE EL PARRAFO 7mo DEL ARTICULO 3. 

El mismo cuerpo normativo abarca en su párrafo sétimo, lo concerniente al aporte del 

Estado para darle contenido al sector de Trabajadores Independientes, cuyos ingresos 

netos sean inferiores al salario mínimo legal estableciendo: 
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 ñéPara los trabajadores independientes cuyo ingreso neto sea inferior al 

salario mínimo legal y que soliciten su afiliación al Régimen de Invalidez, 

Vejez y Muerte de la CCSS, la cuota del Estado se incrementará con el fin 

de subsanar parcialmente la ausencia de la cuota patronaléò 

 

 

El principio de subsidiaridad supone la contribución solidaria del Estado para la 

universalización del seguro social en su doble condición (patrono y Estado). Es así que 

por rango constitucional y legal se crean a favor de la CCSS, rentas suficientes para 

atender las necesidades actuales y futuras de la institución, siendo que en caso de déficit 

en algunos de los regímenes, el Estado se encuentra en la obligación de asumirlo, el 

Reglamento del Seguro de Salud a los efectos establece: 

 

ñé Artículo 3° 

De la subsidiariedad estatal. 

Según lo dispuesto en el artículo 177 de la Constitución Política, en 

relación con el artículo 73 ibidem, el Estado es responsable subsidiario en 

la atenci·n integral de la saludéò. 

 

 

Como se ha venido indicando, la naturaleza de la categoría de seguro de Trabajador 

Independiente, se caracteriza por la ausencia del factor patronal como parte de su 

financiamiento, por dicha razón es que la Ley Constitutiva refiere en reiteradas 

ocasiones a que las cuotas y prestaciones serán determinadas por la Junta Directiva, de 

acuerdo con el costo de los servicios que hayan de prestarse atendiendo los respectivos 

cálculos actuariales, en procura de la sostenibilidad de la seguridad social. 

 

 

El párrafo en estudio reconoce en primer lugar la ausencia de la contribución patronal 

para este sector, al mismo tiempo que deposita en el aporte Estatal, la obligación de 

contribuir escalonadamente en proporción a la capacidad que ostente el Trabajador 

Independiente de común a las prestaciones que es afecto de recibir en su condición de 

asegurado. 

 

 

Es así que la estructura contributiva vigente para el Trabajador Independiente en sus 

distintos escalafones se configura como un aporte distinto y separado al que efectúan los 

asalariados y los patronos, en su condición obrero patronal, distinguiéndose el espíritu 

de solidaridad y subsidiaridad del Estado con un mayor aporte a los Trabajadores 

Intendentes de menor ingreso, en aras de obtener una adecuada sostenibilidad y una más 

justa distribución de las cargas del seguro social obligatorio, para este sector. 

 

Conclusión 
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Resulta claro que las categorías de aseguramiento, por lo distinto de su naturaleza 

jurídica, presentan una diferencia básica en el financiamiento, todo en procura de una 

sostenibilidad adecuada de los regímenes que afectan. 

 

El espíritu del Legislador durante la d®cada de los 70òs, en el marco del proyecto de ley 

4750 que reforma el artículo 3 segundo párrafo in fine de la Ley Constitutiva de la Caja 

Costarricense de Seguro Social, en aras de las universalización de los seguros sociales, 

fue el de no imponer la doble carga de patrono y empleado al Trabajador Independiente, 

y a pesar de que nos encontramos frente a dos categorías completamente diferentes en 

cuanto a su financiamiento, lo cierto es que la cuota global establecida para el 

Trabajador Independiente sea de mayor capacidad o de menor capacidad, en la 

actualidad no supera ni alcanza la cotización conjunta del patrono y el trabajador 

asalariados.  

 

Por lo anterior, es que esta asesoría considera que la estructura contributiva vigente 

para el Trabajador Independiente tiene su fundamento en criterios técnicos de la 

Dirección Actuarial y Económica que han sido aprobados por la Junta Directiva, y que 

de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento para la afiliación del Trabajador 

Independiente, y la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social dicha 

estructura no contempla el cobro de una cotización de carácter patronal. Por lo tanto no 

riñe con el ordenamiento jurídico establecido a los efectos. 

 

Con relación a lo que establece el artículo 3 sétimo párrafo, de común al principio de 

subsidiariedad se deposita en el aporte Estatal, la obligación de contribuir 

escalonadamente en proporción a la capacidad que ostente el Trabajador Independiente 

de común a las prestaciones que es afecto de recibir en su condición de aseguradoò. 

 

Por consiguiente, acogida la citada  recomendación y la propuesta de acuerdo de la Dirección 

Jurídica y con fundamento en lo ahí expuesto, la Junta Directiva ïpor unanimidad- ACUERDA:  

 

Que la estructura contributiva vigente para el trabajador independiente tiene su fundamento en 

criterios técnicos de la Dirección Actuarial y Económica que han sido aprobados por la Junta 

Directiva, y que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento para la afiliación del Trabajador 

Independiente, y la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, dicha estructura 

no contempla el cobro de una cotización de carácter patronal.  La cuota global establecida para el 

Trabajador Independiente sea de mayor capacidad o de menor capacidad, en la actualidad, no 

supera ni alcanza la cotización conjunta del patrono y el trabajador asalariados. Por lo tanto, no 

riñe con el ordenamiento jurídico establecido a los efectos. 

 

La disposición establecida en el artículo 3, segundo párrafo in fine, de la Ley Constitutiva de la 

Caja Costarricense de Seguro Social, no limita a la Institución representada por la Junta 

Directiva y de común a los criterios actuariales a establecer un cálculo mayor al que pagan los 

trabajadores asalariados a la seguridad social. 

 

En relación con lo que establece el artículo 3, sétimo párrafo, de común al principio de 

subsidiariedad se deposita en el aporte Estatal la obligación de contribuir escalonadamente en 
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proporción a la capacidad que ostente el trabajador independiente de común a las prestaciones 

que es afecto de recibir en su condición de asegurado. 

 

 
 

ARTICULO 12º 

 

Se tiene a la vista el oficio número PE-0067-2018 de fecha 16 de enero del año 2018, suscrito 

por el Dr. Fernando Llorca Castro, Presidente Ejecutivo, dirigida a la Junta Directiva, a la Dra. 

María Eugenia Villalta Bonilla, Gerente Médico y a la  Ing. Dinorah Garro Herrera, Gerente de 

Logística, en el que manifiesta que recibió el oficio N°14499-2017-DHR-[CV], suscrito por la 

señora MSc. Monserrat Solano Carboni, Defensora de los Habitantes,  que corresponde al 

informe final con recomendaciones referente a queja recibida por el desabastecimiento del 

medicamento antirretroviral EFAVIRANZ por varios días en la Institución.  Señala y transcribe 

las recomendaciones que la Defensoría hace a la Junta Directiva y las unidades competentes que, 

en este caso corresponde, a las Gerencias Médica y de Logística; y se leen de la siguiente 

manera: 

 

1. Se le recuerda a la CCSS mejorar los procedimientos de información institucional 

que permitan alertar a las unidades clínicas el estado de  las reservas de  los 

medicamentos disponibles en el ámbito institucional. 

 

2. Debe la CCSS  mantener informados a las y los usuarios  y a las organizaciones de la 

sociedad civil por los  canales idóneos acerca del estado del desabastecimiento de un 

tratamiento. 

 

3. Revisar el procedimiento de compras  de modo   que   su   abastecimiento  a  los  

centros   de   salud   sea   oportuno   y suficiente. 

 

4. Revisar las necesidades por hospital de todos los medicamentos antirretrovirales con 

la finalidad de reprogramar las cantidades asignadas que cada centro realmente 

requiere. 

 

5. Insistir en la necesidad de que se planifiquen las compras de suministros médicos 

respondiendo a los principios de oportunidad, previsión y efectividad, de tal suerte 

que los procesos administrativos, no resulten lesivos a los habitantes que requieren 

de los productos.  

 

6. De forma genérica se le recuerda a la CCSS su obligación de adoptar las medidas 

necesarias tendientes a evitar el desabastecimiento de  tratamientos esenciales. 

 

7. Imponer las responsabilidades legales ante quien corresponda por dicho 

desabastecimiento. 
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En razón de lo anterior, conforme a solicitud de la Defensoría en cuanto a las 

recomendaciones citadas, se solicita a más tardar el 29 de enero de 2018, rendir informe 

a este Despacho sobre el cumplimiento de las mismasò, 

 

y la Junta Directiva ïpor unanimidad- ACUERDA  solicitar a las Gerencias Médica y de 

Logística que remitan a la Junta Directiva copia de la respuesta a la Defensoría de los Habitantes. 

 

ARTICULO 13º 

 

Se tienen a  la vista los oficios números: 

 

a) DJ-05233-2017, de fecha 04 de setiembre del año 2017, suscrito  por el Lic. Gilberth 

Alfaro Morales, Subgerente Jurídico, mediante el cual se  atiende el oficio N° 8919-17-17-

A, en que se solicita presentar el informe referente al estudio realizado por la Dirección 

Jurídica relacionado con el  estado de los procedimientos administrativos en la Caja y el 

tiempo que se tarda para resolverlos.  Por tanto, remite estudio realizado en la Dirección 

Jurídica y señala que se conoció en la sesión N° 8882, artículo 21°,  del  12 de enero del 

año en  curso.  

 

b)     GA-42491-2017, fechado 05 de setiembre del año 2017, firmado por el Lic. Ronald Lacayo 

Monge, Gerente Administrativo, en el que se atiende lo solicitado en el oficio N° 8919-18-

17-A, referente a los procesos judiciales, tramitación y otras particularidades de 

temporalidad de los procedimientos administrativos disciplinarios/patrimoniales, y se 

refiere al oficio número DJ-05233-2017, que se detalla en el apartado a) y manifiesta que 

coincide con lo señalado por la Dirección Jurídica, de manera que solicita dar por atendido 

lo dispuesto en el artículo 17° de la sesión N° 8919, 

 

y la Junta Directiva ïen forma unánime- ACUERDA tomar nota de lo informado y con base en 

lo informado dar por atendido lo solicitado en el artículo 17º de la citada sesión número 8919. 

 

ARTICULO 14º 

 

Se tiene a la vista el oficio número DM-1688-2017 de fecha 28 de  agosto del año 2017, suscrito 

por el Lic. Helio Fallas Venegas, Ministro de Hacienda, en el que se refiere al oficio N° 8913-5-

17, en que se le comunica lo resuelto por la Junta Directiva, en el artículo 5º de la sesión número 

8913, acerca de la deuda del Estado con la Caja por concepto de cuotas obrero patronales que 

asciende a la suma de ¢709.404.668.871,71 millones de los cuales ¢639.657.276.422,04 

corresponden al Seguro de Salud y ¢69.747.392.449.67 al Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte. 

Señala que en repetidas ocasiones ese Ministerio ha indicado que la deuda registrada por la Caja 

no ha sido debidamente conciliada; además, que en el total de esa deuda se encuentra un monto 

de ¢374.967.030.222.68 por concepto de Traslado de Programas del Seguro de Salud;  situación 

que se encuentra en proceso de resolución judicial con el expediente N°13006261-1027-CA, y 

será ese ente judicial que resuelva la procedencia de esa deuda.  Por último manifiesta que no 

queda claro la procedencia de otras deudas por la suma de ¢192.843.904.711.15 del Seguro de 

Salud, ya que, tal y como lo indica un documento firmado por el licenciado Edgar Ramírez 

Rojas, Jefe del Área de Contabilidad de la Caja, están siendo amortizadas conforme lo 

establecido en diferentes convenios de pago suscritos entre la Caja y el Ministerio de Hacienda.  
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Se tiene que en el artículo 5º de la sesión Nº 8913, celebrada el 29 de junio  del año en curso, se 

adoptó la resolución que se lee así:  

 

ñARTÍCULO 5º   Finalmente y con base en lo deliberado, la Junta Directiva, en relación 

con la deuda del Estado con la Caja  ACUERDA dirigirse al señor Presidente de la 

República, licenciado Luis Guillermo Solís Rivera; al Primer Vicepresidente de la 

República y Ministro de Hacienda, licenciado Helio Fallas, y a la señora Contralora 

General de la República, licenciada Marta Acosta Zúñiga, en los siguientes términos: 

 

Se ha recibido informe de la Gerencia Financiera de esta Institución, mediante el oficio 

número GF-2109-2017 del 22 de junio del año 2017, en el cual consta que, al 31 de marzo 

del año 2017, la deuda del Estado con la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) por 

concepto de cuotas obrero patronales asciende a la suma de ¢709,404.668.871.71, de los 

cuales ¢639,657.276.422.04 corresponden al Seguro de Salud y ¢69,747.392.449.67 al 

Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte.  

 

Sobre el particular, es necesario recordar la obligación constitucional del Poder Ejecutivo 

de crear las rentas suficientes para cubrir el total de lo adeudo por el Estado a la CCSS, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 177 párrafo tercero de la Constitución Política, 

que a continuación se transcribe:  

 

ñARTĉCULO 177.-.ð (é) 

          

Para lograr la universalización de los seguros sociales y garantizar cumplidamente 

el pago de la contribución del Estado como tal y como patrono, se crearán a favor 

de la Caja Costarricense de Seguro Social rentas suficientes y calculadas en tal 

forma que cubran las necesidades actuales y futuras de la Institución. Si se 

produjere un déficit por insuficiencia de esas rentas, el Estado lo asumirá, para lo 

cual el Poder Ejecutivo deberá incluir en su próximo proyecto de Presupuesto la 

partida respectiva que le determine como necesaria la citada Institución para cubrir 

la totalidad de las cuotas del Estado.ò 

 

Aunado a lo anterior, el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de 

Seguro Social preceptúa la no aprobación del presupuesto, por parte de la Contraloría 

General de la República, de las instituciones que no se encuentren al día con el pago de 

las cuotas obrero patronales, en lo que interesa se transcribe:  

 

ñArt²culo 74.- 

 

La Contraloría General de la República no aprobará ningún presupuesto, ordinario 

o extraordinario, ni efectuará modificaciones presupuestarias de las instituciones 

del sector público, incluso de las municipalidades, si no presentan una certificación 

extendida por la Caja Costarricense de Seguro Social, en la cual conste que se 

encuentran al día en el pago de las cuotas patronales y obreras de esta Institución o 

que existe, en su caso, el correspondiente arreglo de pago debidamente aceptado. 

Esta certificación la extenderá la Caja dentro de las veinticuatro horas hábiles 
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siguientes a la presentación de la solicitud, en papel común y libre de cargas 

fiscales, timbres e impuestos de cualquier clase. 

 

Corresponderá al Ministro de Hacienda la obligación de presupuestar, anualmente, 

las rentas suficientes que garanticen la universalización de los seguros sociales y 

ordenar, en todo caso, el pago efectivo y completo de las contribuciones adeudadas 

a la Caja por el Estado, como tal y como patrono. El incumplimiento de cualquiera 

de estos deberes acarreará en su contra las responsabilidades de ley. Penalmente 

esta conducta será sancionada con la pena prevista en el artículo 330 del Código 

Penal. (é)ò 

 

En virtud de lo anterior, se solicita, de la manera más atenta, que en el ejercicio de sus 

competencias, se giren las instrucciones necesarias a efecto de que el monto que se 

adeuda a la Caja sea incluido en el presupuesto correspondiente al año 2018. 

 

Se reitera que se trata de una obligación de índole constitucional y legal, siendo que su 

incumplimiento puede traer consecuencias jurídicas al Estado, tales como la no 

aprobación del presupuesto por parte de la Contraloría General de la República, así como 

la posibilidad de  la CCSS de acudir a la vía judicial para exigir el cumplimiento de sus 

obligaciones para con la seguridad social. 

 

Resulta pertinente recordar que el constituyente originario consideró transcendental la 

existencia de un régimen de seguros sociales, y para garantizar una efectiva vigencia y 

obligatoriedad, lo elevó a  rango  constitucional, es decir, tal respaldo social hacia la 

población fue ubicado en la cúspide, en la norma jurídica de más alto rango, en nuestra 

propia Constitución Política. Más aún, en resguardo de garantizar un grado de autonomía 

reforzado, más allá de la común administrativa de las demás instituciones autónomas, 

otorgó el constituyente a esta entidad, una autonomía política y de gobierno a efecto de 

garantizar una mayor eficacia en el cumplimiento de su cometido, pilar de la seguridad 

social y, sin duda, de la democracia de este país. 

 

Es en este contexto, que respetuosamente se hace esta gestión cobratoria, en acatamiento 

de ese deber, específicamente respaldado en las normas precitadas y en el artículo 73 

constitucional, en el que se señala que el Estado tiene el deber de aportar a los seguros 

sociales; deber que por demás, al estar contenido en una norma constitucional es 

insoslayable para todos, pero sobre todo, para el propio Estadoò. 

 

El Director Gutiérrez Jiménez refiere que no está entendiendo el asunto, pues  se supone que 

había una Comisión que estaba negociando la deuda del Estado con la Caja. Aclara que es una  

Comisión de la que siempre ha estado en contra, porque sus resultas en cuatro  años para  él,  no 

han sido satisfactorios.  En este momento, se está   recibiendo  una respuesta del señor 

Vicepresidente de la República, en la que indica que la deuda está siendo revisada  pero hay un  

juicio, es decir, el Estado no va a pagar.  Le pregunta al señor Subgerente Jurídico  es si conoce 

de ese juicio, porque se trata de trescientos noventa y dos mil millones de colones y en este 

momento, está confundido porque entendía que los ochocientos mil millones de colones que se le 

están cobrando al Estado,  estaban siendo gestionados por medio de  una Comisión que el señor 

Presidente Ejecutivo, había indicado que se  había reactivado, porque en algún momento,  por 
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razones que desconoce todavía hoy se dejó de reunir esa Comisión.   Algunos de los Directores 

han insistido que esa deuda, se debe de cobrar a través de los artículos que la Constitución 

Política de Costa Rica protege a la Caja.  Le parece que se han hecho todos los esfuerzos 

protocolarios de buena vecindad, pero  por un lado, se está indicando que en Tirrases hay un 

edificio muy lindo, el cual fue  hecho por la comunidad, con unas facilidades impresionantes y 

tiene seis meses de que está siendo cuidado por un guardia. Por otro lado, se tiene  al doctor 

Chacón en el Hospital México, es un Especialista en Cardiología y lo  tienen haciendo exámenes,  

con unas especialidades mucho menores.  Entonces,  no se  tienen recursos económicos para 

invertir en recursos humanos y lograr avanzar en programas entre otros. Por lo que se  resiste,  

con todo el respeto y no lo particulariza en la persona del señor Vicepresidente de la República, 

porque está  actuando en consecuencia, dada su jerarquía de  Ministro de Hacienda y no puede 

más que entender,  su posición aun cuando no la pueda compartir,  por los intereses que debe 

proteger en la Caja.  Hace énfasis en que insistirá en el tema de la sostenibilidad financiera de la 

Caja y así ha sido durante toda su participación en la Caja. Ha señalado que se tienen que hacer 

ejecuciones, pues el tiempo de negociar pasó y en este momento, cree que se tiene que  obligar al 

Gobierno de turno a pagar,  porque no está pensando en un gobierno particular, tiene que  

cumplir e incluir en el Presupuesto General de la República el presupuesto, de acuerdo con  los 

artículos que protege los intereses de la Institución.  Recuerda que hace cuatro años indicó que 

iba a pasar el tiempo y no se iba a lograr el pago del Estado con la gestión que se estaba haciendo 

y en este momento está pendiente un juicio por resolver. Le pregunta a don Gilberth Alfaro si 

conoce de ese juicio que según el Vicepresidente de la República, se trata de un pago por  

trescientos noventa y dos mil millones de colones, los cuales están en discusión y por lo menos,  

él desconoce que se  haya plateado ese juicio y le gustaría que si don Gilberth no lo conoce,  se 

informara o por favor informe en qué términos está planteado. Recuerda que lo que se les ha  

indicado  en esta Junta Directiva, fue en términos de que había una negociación sobre todo con 

los montos, sobre los ochocientos mil millones de colones y  se estaban teniendo grandes 

avances,  los cuales  nunca observó,  ni nunca compartió. No obstante, en este momento  resulta 

ser que de los ochocientos mil millones de colones, se convirtieron en una deuda de trescientos 

noventa y dos mil millones de colones en un juicio. 

 

El Lic. Alfaro Morales indica que no conoce específicamente que exista tal juicio. 

 

Al Lic. Gutiérrez Jiménez le parece que  es indispensable actuar con la celeridad que el asunto  

implica.  Además, pide que en el transcurso del día, se le entregue a esta Junta Directiva un 

informe,  para conocer de qué se trata  ese juicio, así como cuáles son las  perspectivas, entre 

otros aspectos. 

 

El Director Fallas Camacho comenta  que no conoce si se trata del  traspaso de los Programa del 

Ministerio de Salud a la Caja, porque el Gobierno ha mantenido en el tiempo que no se los debe 

pagar a la Caja y esa ha sido la discusión y la deuda se va incrementando.  Es un tema que, 

reiterativamente, se ha analizado en esta Junta Directiva y  le parece que se tiene que  resolver de 

una vez por todas.  El otro tema que menciona para aprovechar la ocasión, es que en este Órgano 

Colegiado, se discutió la posibilidad de tener una reunión con todos los candidatos de la 

Presidencia de la República,  como se hizo en el período anterior para informarlos de la 

situación, es decir, que  la autoridad superior de la Institución los informe sobre aspectos 

relevantes de la Institución.  Le parece que este tema de la deuda,  es un asunto relevante  que se 

debe  estar informando a las personas y no solo al Estado, sino de las  deudas en general que 
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tiene la Institución y las dificultades que existen para cobrarlas.  Por ejemplo, la Institución tiene 

que dotar de  médicos para los EBAIS, además, tiene que invertir en el pago de  jornadas de 

producción en los hospitales, lo cual elevan significativamente los gastos de la Institución y no 

se tiene  conciencia de lo que es la Caja. Entonces, son  elementos que cree que son importantes 

que se  conozcan,  para los que manejen información alrededor de la Caja. Cree que esta Junta 

Directiva no tiene ningún interés personal, sino que es una obligación de la Caja llamar la 

atención sobre  los problemas que se presentan a nivel de cuerpo colegiado el día con el día.  Lo 

mismo sucede con los  grupos de interés que quieren que cada  vez, se  pague más y mejores 

salarios, todos los funcionarios desean esa situación, por ejemplo, las recalificaciones y, en la 

Institución se  tiene mucho tiempo de no hacer una recalificación. Considera que esos aspectos 

se deben discutir de manera que los trabajadores estén enterados,  pues es una situación muy 

delicada y le parece que ese mensaje  debe  ñcalarò, inclusive,  publicarlo despu®s de lo que se 

discuta. Lo anterior, por cuanto estima que la sociedad debe conocer ese  tipo de situaciones. 

Entonces, si esa esa reunión con los candidatos a  la Presidente de la República,  se incluyan esos 

temas dentro de la  agenda y plantearla, inclusive, cree que la Gerencia Financiera puede, 

perfectamente,  esbozar un informe sobre el tema de la deuda.  Además, la señora  Gerente 

Médico podría enviar otro informe del  problema de los especialistas, por ejemplo.  

 

Por su parte, el Director Devandas Brenes comenta que leyendo la carta del Ministro de 

Hacienda,  es muy interesante porque se indica que  hay planteado un juicio por trescientos 

setenta y cuatro mil millones de colones, efectivamente, a esta Junta Directiva no se le ha 

informado en ninguna oportunidad de ese litigio.  Entonces, es  importante que se le informe a 

este cuerpo colegiado y se señale el expediente, incluso, con el expediente número 13006261-

1027-CA, expediente judicial y no tiene fecha  pero,  luego, se hace referencia de que se está 

cobrando ciento noventa y dos mil millones de colones,  pero que hay una carta firmada por el 

Lic. Edgar Ramírez Rojas, Jefe del Área de Contabilidad de la Caja, en la que se indica que  esa 

suma,  ha sido amortizada conforme lo establecido en diferentes convenios de pago suscritos 

entre la Caja  y el Ministerio de Hacienda.  En esos dos puntos pareciera que el Ministro de 

Hacienda lleva razón,  si hay un documento oficial de la Caja en el que se indica que parte de la 

deuda negociada, ya lo está  pagando y, luego,  hay un juicio. No obstante, le parece que lo que 

quedaría al descubierto, según esas sumas de dinero que se hace referencia,  pero lo que la Caja 

le está cobrando al Estado, son ciento cuarenta y un mil millones de colones, ese monto  quedaría 

al descubierto porque la Caja,  está cobrando setecientos nueve mil millones de colones según la 

carta del señor Ministro de Hacienda. Entonces, esa nota lo que indica es  que le están cobrando 

setecientos nueve mil millones de colones.  Además, se anota que  en la sesión N° 8913 acerca 

de la deuda del Estado con la Caja por concepto de cuotas,  tal que no es cierto que asciende a la 

suma de setecientos nueve mil cuatrocientos millones de colones  y la deuda queda en  ciento 

cuarenta y un mil millones de colones.  Lo cual  estaría en contra del Ministro de Hacienda, 

porque  no tiene justificación. 

 

Le parece a don Adolfo Gutiérrez que quisiera una respuesta a esos comentarios, porque si hay 

un cobro por ciento noventa y dos mil millones de colones,  entonces, como se indicaría,  porque 

se ha indicado  que la deuda es de  ochocientos mil millones de colones. 

 

El doctor Devandas Brenes apunta  que, incluso,  hay un error también del señor Ministro de 

Hacienda, porque indica cuotas obrero-patronales.  Entonces, precisamente,  iba en ese sentido, 

porque este documento lo que obliga es que de manera urgente, el señor Gerente Financiero les 
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dé una explicación y elabore, incluso,  una respuesta, porque el documento no basta con que lo 

se observa, por lo que ve la conveniencia de que hay que  contestarle al señor Ministro de 

Hacienda. 

 

El Director Gutiérrez Jiménez señala que se tiene que tener claridad  de  cuál  es el saldo  de la 

deuda del Estado con la Caja pero, además,  esos trescientos setenta y cuatro mil millones de 

colones, a los que está haciendo referencia don Mario Devandas, se suponía porque no quiere 

que se confundan,  es que  ese monto estaba siendo parte de la negociación,  lo cual ha sido 

siempre. En este momento,  es que, no se conoce como, se está indicando que esa deuda no 

estaba en discusión y son  las resultas de la negociación.  

 

Al respecto,  señala el Director Devandas Brenes  que puede ser que ese cobro esté en juicio y, 

efectivamente,  las partes traten de llegar a un acuerdo para resolver. 

 

Acota don Adolfo Gutiérrez  que, entonces, en este momento es otro  tono, mientras esa  deuda 

está en juicio y en esta Junta Directiva se les ha indicado que ese monto, ha sido parte de la 

negociación, incluso, se indicó que se ha estado aceptándola y, en este momento, no se conoce 

cómo,  ese monto no está incluido en la deuda. Lo que cree es que coincide con don Mario y 

están coincidiendo que  por favor, alguna persona informe cómo está la situación. 

 

Señala el doctor Llorca Castro que había una propuesta de acuerdo.  

 

La Lic. Zúñiga Valverde indica que la sugerencia es pedir un informe financiero en un plazo. 

 

Agrega don Adolfo Gutiérrez que en un plazo de ocho días.  

 

El Dr.  Devandas Brenes señala que no un informe, sino un borrador de respuesta  para el 

Ministro de Hacienda y  la Junta Directiva, lo discuta y lo apruebe.  

 

El doctor Fernando Llorca apunta  que como lo indicó  don Adolfo, para que la Junta Directiva 

conozca el tema y  la propuesta de respuesta para contestar, 

 

y la Junta Directiva ïen forma unánime- ACUERDA  solicitar a la Gerencia Financiera que,  en 

un plazo de ocho días presente a la Junta Directiva un informe sobre el particular y a la vez una 

propuesta de contestación para el señor Ministro de Hacienda. 

 

ARTICULO 15º 

 

Se tiene a la vista la copia del oficio de fecha 07 de setiembre del año 2017, suscrito por el Lic. 

Rodrigo Arias López, dirigido a:   licenciados Gustavo Picado Chacón, Gerente Financiero; 

Jorge Arturo Hernández Castañeda, Auditor Interno, y Luis Guillermo López Vargas, Director 

Actuarial, en el que señala que, conforme con los artículos 9, 11, 27 y 30 de la Constitución, en 

lo que a cada una de las unidades corresponda y en cuanto a los artículos 42 y 43 de la Ley 

Constitutiva de la Caja  que ordenan la realización de estudios actuariales del Seguro Social cada 

tres años o bien cuando la Junta Directiva lo solicite y siendo que  la Caja realizó los estudios en 

los a¶os del 2008 a 2013, ñel estudio actuarial  correspondiente al a¶o 2013 tal como se informa 

en el oficio de Junta Directiva N° 53.482 del 23-8-2017, dicho estudio actuarial no fue conocido  
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por la Junta Directiva de la CCSS, pues se indica que "Hecha la consulta, en la Dirección 

Actuarial se nos informa que ese oficio fue dirigido al Gerente Financiero y al Auditor". Por lo 

expuesto, plantea la petición que se detalla: 

 

ñ1) A fin de que se cumpla con lo ordenado por la Ley Constitutiva de la CCSS en sus artículos 

3, 23, 42 y 43 y diversos informes realizados por la Auditoría Interna de la CCSS, solicitó lo 

siguiente: 

 

a) ñàLa Valuaci·n Actuarial Seguro de Salud, 2013, fue tramitada a las autoridades 

superiores de la CCSS o se quedó a nivel de Gerencia Financiera y Auditoría Interna? En el 

caso de que se haya tramitado, favor aportar una copia del documento respectivo. En el 

caso de que no se haya tramitado, solicito que se tramite ante la Presidencia Ejecutiva de la 

CCSS y la Junta Directiva de la CCSS. 

 

b) En relación a lo comunicado en los oficios de la Auditoría Interna N° 53348 del 8-8-2017 y 

N° 53616 del 24-8-2017, solicito que se incluya en el Estudio Actuarial del Seguro de Salud 

con corte al año 2015 en proceso de elaboración, así como en "la estrategia y visión para el 

abordaje del asunto" solicitada por la Junta Directiva, los aspectos legales y técnicos que 

recomendó la Auditoría Interna en los informes ASAAI-210-2013, ASF-065-2011, ASF-019-

2012, ASF-151-2013, ASF-009-2014, ASF-084-2014. También solicito que se incorpore en 

ambos documentos lo informado en el oficio DP-1305-2017 del 18-8-2017 de la Dirección 

de Presupuesto. 

 

c) Aunque en el oficio GF-3226-2017 del 1-9-2017 se indica que el estudio "se encuentra en la 

última etapa para concluirlo", conforme al principio de eficiencia administrativa de la 

Administración Pública, solicito que me informen un plazo estimado en el cual dicho 

estudio actuarial será finalizado y tramitado a la Gerencia, ya que esta tendrá un plazo de 

un mes para el envío a la Junta Directiva de "la estrategia y visión para el abordaje del 

asunto. 

 

2. Con el propósito de investigar posibles causas de los atrasos en los informes actuariales que 

la Junta Directiva requiere, solicito la siguiente información: 

 

a)  ¿Los estudios actuariales del SEM se elaboran en el Departamento Actuarial o en otra 

unidad de la Dirección Actuarial y Económica? En el caso de que tales estudios no se 

realicen en el Departamento Actuarial, favor aportar las razones técnicas, legales o de 

otra índole que lo justifiquen. 

 

b)  El gasto anual de la Dirección Actuarial y Económica según partidas (servicios 

personales, no personales, etc.) desde 2010 a 2016 y lo presupuestado y ejecutado para 

2017. 

 

c) El salario mensual desglosado en cada una de sus componentes (salario base, dedicación 

exclusiva, anualidades, carrera profesional, etc.) de cada una de las jefaturas de la 

Dirección Actuarial y Económica, devengados en los meses de junio de 2014, junio de 
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2015, junio de 2016 y junio de 2017, con el nombre de cada puesto y el nombre de la 

persona que lo ocup· o lo ocupaò, 

 

y la Junta Directiva ïunánimemente- ACUERDA  solicitar al Gerente Financiero, al Auditor 

Interno y Director Actuarial la atención del asunto conforme corresponda. 

 

 

 

 

ARTICULO 16º 

 

Se tiene a la vista el oficio número OSV-2017-726 de fecha 12 de setiembre del año 2017, 

suscrito por el Sr. Daniel Hernández Golding, Gerente General de Oceánica de Seguros, dirigido 

al Dr. Fernando Llorca Castro, Presidente Ejecutivo y a la Junta Directiva, mediante el cual 

agradecen la confianza brindada por parte de la Caja, a la vez que aprovecha para solicitar 

formalmente una reunión, a fin de ampliar en detalle la información no sólo de la empresa, sino 

también de los respaldos de reaseguro mundial con los que cuentan; todos con extraordinarias 

calificaciones. Adicionalmente,  indica que durante la citada reunión pueden responder cualquier 

inquietud o información necesaria sobre el alcance y coberturas del programa de seguros que 

amparará a  la Institución. 

 

De acuerdo con lo informado por la Gerencia Financiera el contrato entre al Caja y la firma 

Oceánica de Seguros fue firmado el 30 de octubre del año 2017, 

 

y la Junta Directiva ïpor unanimidad- ACUERDA trasladarlo a la Gerencia Financiera, para la 

atención que correspondiere. 

 

ARTICULO 17º 

 

Por unanimidad, se declara la firmeza de los acuerdos hasta aquí adoptados en relación con la 

correspondencia hasta aquí conocida. 

 

Ingresan al salón de sesiones la Gerente Médico, doctora María Eugenia Villalta Bonilla; la 

Gerente de Logística, ingeniera Dinorah Garro Herrera; las doctoras Angélica Vargas Camacho y 

Marjorie Arias Jiménez, funcionarias de la Dirección de Farmacoepidemiología; las licenciadas 

Mariana Ovares Aguilar, Jefe a.i. Área Gestión Técnica y Asistencia Judicial, e Ileana Badilla 

Chaves, Abogada de la Dirección Jurídica; la licenciada Sherry Alfaro Araya y el licenciado 

Minor Jiménez Esquivel, Abogado de la Gerencia de Logística. 

 

Ingresa al salón de sesiones el Director Barrantes Muñoz. 

 

ARTICULO 18º 

 

Se atiende lo solicitado (artículo 25º de la sesión número 8952, de fecha 18 de enero del año 

2017) y se recibe el criterio de la Dirección Jurídica, oficio número DJ-00454-2018 del 23 de 

enero del año 2018, que firman el licenciado Gilberth Alfaro Morales, Subgerente Jurídico, y las 

licenciadas Mariana Ovares Aguilar, Jefe a.i. Área Gestión Técnica y Asistencia Judicial, e 
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Ileana Badilla Chaves, Abogada de la Dirección Jurídica:  Gerencia Médica y Gerencia de 

Logística: Código LOM 1-10-12-3995, Complejo anticoagulante anti-inhibidor (FEIBA) 500 

UI/FCO, y la propuesta de Convenio marco de colaboración humanitaria entre la Caja 

Costarricense de Seguro Social y la Federación Mundial de Hemofilia, para el desarrollo 

conjunto de actuaciones sociales de carácter académico, de investigación, de cooperación y de 

iniciativas solidarias. 

 

Recuerda la señora Gerente Médico  que en la sesión pasada, se acordó que el Convenio de 

Colaboración Gubernamentaria que  se iba a hacer entre la Caja Costarricense de Seguro Social y 

la Federación Mundial de Hemofilia, se sometería a criterio de la Dirección Jurídica,  entonces, 

se  esperarían al criterio que presentarán los funcionarios de la  Dirección Jurídica. 

 

El Subgerente Jurídico indica que lo acompaña la Licda. Ileana Badilla y es quien elaboró, 

propiamente, el criterio e hizo  los análisis de cada folio y la Licda. Mariana Ovares es la Jefe del 

área de consultoría.  

 

La Licda. Ileana Badilla   señala que  como lo indicó la doctora Villalta,  en la sesión del jueves 

pasado, se acordó que la Dirección Jurídica,  analizara el Convenio de Colaboración que se iba a 

suscribir con la Federación Mundial de Hemofilia.  En el sentido de que se iba a  producir un 

intercambio de medicamentos, por un lado y por parte de la Federación Mundial de Hemofilia,  

iba a aportar una serie de capacitaciones y asesorías entre otras.  Entonces,  el análisis y la 

revisión que se hizo  del convenio, principalmente, se basó en tres temas que les pareció 

importantes. El producto en cuestión, no iba a ser utilizado por la Institución, pues ya se hubiese 

agotado todos los mecanismos,  para tratar de darle un uso adecuado dentro de la Caja y esa 

situación  no fuera factible.  Por otro lado, en consecuencia y dado que el producto va a vencer y  

el mismo, se  iba a tener que desechar y, finalmente,  que hubiera un equilibrio en las distintas 

contraprestaciones que iba a dar tanto la Caja por un lado y la Federación Mundial de Hemofilia. 

De la revisión del   Convenio y de los documentos que se anexan en esos expedientes que se les 

aportó,  se detecta que en efecto, la administración hizo todos los esfuerzos para tratar de 

buscarle una salida al producto, pues  primero se buscó si en otras patologías se podía utilizar; 

incluso, se trató de  venderlo a otro países y, finalmente, la única posibilidad que se encontró fue 

esa ayuda humanitaria,  en lugar de desechar el medicamento, para que se lograra  aprovechar 

también, en pacientes del país de Venezuela.  Entonces, se analizaron  las contraprestaciones y la 

Caja, va a donar un total de 3.400  frascos. En principio era el intercambio, sin embargo, la 

contraprestación que va a dar la Federación Mundial de Hemofilia,  asciende a un monto de 

cuarenta y cuatro mil dólares, lo cual  equivale a un monto de 88 frascos, por lo tanto el resto de 

los frascos,  serían donados por parte de la Institución. Del proceso  hay documentación donde 

tanto la Gerencia de Logística, como la Gerencia Médica y la Dirección de 

Farmacoepidemiología, acreditan todas estas situaciones  y los análisis,  en relación con la 

problemática presentada sobre el inventario y del vencimiento de esos productos  y en 

consecuencia,  lo que se observa  al final  es que hay una parte que se va a donar versus la 

posibilidad de que se deseche el producto que, también,  tiene un costos asociado, incluso,  doña 

Dinorah Garro tiene los costos que implicaría,  desechar un producto y  no se estaría 

aprovechando mientras que  se le estaría dando un uso en pacientes del país de Venezuela. En 

ese sentido, también se está haciendo una investigación preliminar que está en curso.  Son del 

criterio que se deben sentar todo tipo de responsabilidad de índole disciplinario a patrimonial, 

penal y de cualquier naturaleza que haya y, además, se considera que es viable la suscripción del 
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convenio vía excepcional,  ya que de conformidad con el artículo 73º constitucional,  la Caja está 

impedida de transferir sus fondos.  Sin embargo,  por las circunstancias que rodean este caso 

concreto, se  considera que antes de desechar el medicamento,  es más viable y más factible que 

se haga la donación. 

 

Al respecto,  el Lic. Alfaro Morales  se permite hacer un señalamiento que se hace en el  

dictamen, pues se indica que  así las cosas, esta Dirección Jurídica,  considera viable la 

suscripción del convenio sometido a revisión,  ya que según  la información brindada por la 

administración, sino se procede en los términos contemplados en el convenio donde se 

intercambiará y donará el producto por vencer, ya se explicó porque se entiende que hay una 

donación importante. Es en el entendido de que dichos productos, no se serán utilizados en la 

Caja y en su defecto, habría que desecharlos.  En ese aspecto,  la Dirección Jurídica es clara, es 

en ese entendido que se entiende razonable el donar, es decir, es mejor donar los medicamentos 

que desecharlos, indicado en esos términos y, además, se indica que tome nota la administración 

que esta situación, se  debe entender de manera excepcional,  por las circunstancias que rodean el 

presente caso,  pero  siempre se debe respetar lo establecido en el sector constitucional, es decir,  

esta no puede ser la norma. Entonces,  se toman la licencia de señalar ese aspecto y, repite, es un 

comportamiento excepcional, por las circunstancias que rodean el caso y, claramente,  han 

quedado esbozadas. Es oportuno indicar que si bien la Gerencia Médica ya instruyó una 

investigación preliminar sobre lo acontecido,  es pertinente sentar la responsabilidad que 

corresponden en este asunto. Hace hincapié en  que ese aspecto quedó, expresamente,  señalado 

por la Dirección Jurídica en el documento. 

 

Indica el Director Gutiérrez Jiménez que le gustaría participar en la discusión pero,  

evidentemente, el tema se había presentado en otra sesión y él no participó, entonces, se está 

incorporando a la  segunda etapa. Pide que se le dé la información del tema, porque entiende que 

hubo un producto que no se utilizó,  por razones de que alguna compañía hizo una investigación 

y aportó los medicamentos. Hace énfasis en que tiene conocimiento de que en esos estudios, 

normalmente, no son de grandes personas, es decir, no son de miles de personas, entonces, le 

preocupa el inventario que se tenía de miles de personas versus las necesidades que se tenían del 

medicamento. Además, cómo  lo viene haciendo la Asesoría Jurídica,  porque le parece que los 

antecedentes son importantes, incluso,  para que queden en la misma sesión, pero sin querer 

adelantarse, pide  una explicación puntual de por qué,  habiendo un estudio  de una compañía,  se 

convierte en  una pérdida para la Caja, es mucho dinero para indicar que  fue una mala 

programación o fue una situación. Repite que los estudios en que ha participado en algunos de 

ellos,  porque se le ha invitado  no son normalmente de muchas personas. La cantidad de 

pacientes  Hemofílicos es pequeña y entiende que los productos  tienen un costo muy elevado y, 

reitera, que  no  necesariamente son grandes cantidades de pacientes, pero  lo que tiene que 

quedar  claro en esta discusión, es si hubo una compra excesiva  del producto y una compañía  

externa,  vino al país a realizar una investigación y generó un sobreinventario que no permitiera 

que al haber un elemento exógeno a la Caja, se  reflejara en la investigación que se hizo. Lo 

indica  en beneficio de que se gestione bien,  porque como no conoce el tema, es la primera 

reacción que tiene. La Dirección Jurídica está solicitando que se investigue  los responsables, 

entonces, es muy importante que el tema  quede muy claro, para que esta Junta Directiva,  al 

final pueda tomar la decisión de abrir o no los procedimientos administrativos a quien 

corresponda.  En caso de que se  lograra determinar que no, que se  tiene un inventario ajustado y  
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era correcto y lo que se generó fue  una simple situación no prevista y se desencadena en una 

pérdida, estima que ese aspecto  debe quedar absolutamente claro en la discusión. 

 

Anota el Director Fallas Camacho que hay que indicarlo con más énfasis del por qué, hay que 

votar el asunto, es la pregunta que cualquier persona que esté fuera de la Institución se hace, pues 

no tiene  la información, es decir, por qué se está  votando o desechando el medicamento y 

segundo,  es muy importante señalar que se está contra el tiempo,  porque esos productos vencen 

el 18 de febrero próximo.  Entonces,  los medicamentos ya no sirven y es un elemento que, 

también,  los somete a una  situación de urgencia y es importante señalar ese aspecto, es decir, no 

es  una decisión que es improvisada, pues se está  tomando como un último recurso y  como se 

indicó en esta Juna Directiva. Lo anterior, por cuanto a pesar de los esfuerzos que se  

mencionaron  que se hicieron,  para colocar el medicamento. Le preocupa que  siendo de otro 

país, se le quiera introducir ese producto por lo delicado que es y es del criterio que no lo 

compren, no conoce  cómo se ha manejado esa situación,  porque es un producto de muy difícil 

manejo. El otro aspecto,  es que es importante recalcar que la donación,  se está haciendo con la 

Asociación Internacional de Hemofilia, no es con Venezuela, repite, es con la Asociación que 

por alguna coyuntura y más,  por el pueblo de Venezuela en todo caso, si hubiera alguna 

consideración especial, no es por el Gobierno ni un aspecto conocido y   ese es su criterio.  

 

La doctora Angélica Vargas refiere que parte de los puntos clave,  es que la Hemofilia es una 

enfermedad que tiene poca prevalencia. Actualmente, se tienen 212  pacientes y de ese grupo de 

pacientes, solo 20   tienen inhibidores, por lo que se  tenían alrededor de menos de diez pacientes 

que eran los de alto consumo del producto, en especial del FEIBA. A diferencia de otras 

enfermedades como lo indicó  don Adolfo Gutiérrez que  hay muchos pacientes, por ejemplo, los 

enfermos  hipertensos,   probablemente,  si se hiciera un estudio en ese campo,  casi que no se  

notaría en la Institución.  Se refiere a los pacientes de inhibidores, pues son los pacientes que les 

han generado a la Institución, un elevado impacto financiero,  porque son productos de alto costo 

los que requiere el paciente,  para su tratamiento porque, básicamente,  son pacientes  que 

sangran y  cuando tienen inhibidores, todavía sangran  más y tienen más complicaciones, 

producto de  su enfermedad.  Entonces, se les da un medicamento que previene el sangrado pero, 

también, se  trata los episodios de sangrado que son muy frecuentes en esos pacientes. El factor 

FEIBA se incluyó en la Lista Oficial de Medicamentos (LOM) desde el año 2011 a nivel de la 

Institución,  con una idea de distribuir recursos y disminuir el consumo del Factor VII  que ya se 

tenía en la Institución.  

 

El Director Devandas Brenes pregunta  si ese medicamento  FEIBA, es de un costo menos 

elevado.  

 

La doctora Vargas indica que sí. Con los mismos recursos que se compraba el Factor VII se 

podría  comprar FEIBA  y el Factor VII, entonces, les aumentaba el costo y se proyectaba que 

poco a poco,  iba a ir disminuyendo el costo de la patología.  Posteriormente, como se observó 

varias veces en esta  Junta Directiva,  una de las instrucciones que dio el Órgano Colegiado,  fue 

que se hiciera una guía para el diagnóstico y tratamiento de esa patología,  como una forma de ir 

haciendo un uso más racional de los recursos y ya para el año 2015, se evaluó la guía de 

tratamiento con énfasis en ese grupo de pacientes, los cuales eran los de mayor consumo y los 

que tenían esos productos. Posteriormente, para el año  2016, por mucho tiempo se tuvo  un 

consumo estable del producto y es lo que más adelante,  doña Dinorah Garro  tal vez  ampliar el 
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tema.  También,  hay una situación externa, pues se  realizó un estudio externo a la Institución  

dentro del cual,  se incluyó el grupo de pacientes que consumían alrededor del 80% de la cuota 

del  medicamento, lo que condujo a que  los consumos lo hicieran de forma que no era 

predecible y aunque era un grupo pequeño de pacientes,  eran los pacientes que se consumían la 

mayor cuota del producto. 

 

La Ing. Dinorah Garro le indica a don Adolfo que conforme a la pregunta que hizo,  en cuanto a 

lo que era el consumo promedio, incluso,  a esta  Junta Directiva se presentaron para hacer una 

ampliación y el consumo promedio,  era de alrededor de 538 frascos mensuales, cuyo costo era 

de alrededor de  cuatro millones de dólares.  No obstante,  de  un momento a otro, en el mes de 

diciembre del año 2017, se empezó a observar que una situación particular estaba sucediendo, 

pues el consumo empezó a disminuir y así se  reportó. Por lo que  en coordinación con la 

Dirección de Farmacoepidemiología,  el 24 de febrero del año 2007,  se hizo un análisis y con 

todos los antecedentes que se tenían, se  empezaron a suspender entregas, no es que el producto 

quedó  en el inventario, pues ya estaba  entregado y era lo que, normalmente, se iba a gastar  

pero se suspendieron las entregas. 

 

Pregunta el Director Gutiérrez Jiménez  si   esa compra era contra consumo, contra demanda o 

era definitiva. 

 

La Ing. Garro Herrera responde que era una compra con una estimación anual, la cual se 

entregaba parcialmente. Entonces, a la Institución se le entregó lo que se iba a consumir,  en el 

segundo semestre y  era por el mes de  noviembre del año 2017, por lo que  se determinó que  

había un bajo en el consumo. 

 

El Director Gutiérrez Jiménez piensa que esos medicamentos que son de tan elevado costo, se 

tendrían que promover  licitaciones no contra un pedido, por ejemplo, de cien frascos sino contra 

consumo. 

 

Sobre el particular, señala la  Ing. Dinorah Garro que se licita  según demanda. 

 

El Lic. Gutiérrez Jiménez indica que si se hubiera hecho una licitación distinta, el producto se 

hubiera salvado  parcialmente.  

 

Al respecto, indica la ingeniera Garro Herrera  que ese medicamento  ya estaba entregado, pues 

era lo que se consumía normalmente. 

 

A don Adolfo le parece que  en el caso, hay una lección aprendida  en esos medicamentos de 

costo tan elevado, el cual es para pacientes tan sensibles, con una situación tan particular, 

entonces, la licitación se debería hacer contra  consumo. 

 

El Director Alvarado Rivera entiende que este medicamento,  es un producto complejo, no es un 

tratamiento simple como otros que se puede tener previa la justificación,  porque los pacientes 

Hemofílicos, pueden entrar en crisis de un momento a otro con una condición particular, por 

ejemplo, un accidente, un golpe, una cortadura  se desencadena el proceso.  Entonces,  entiende 

que hay que tener una reserva en stock, porque podría tener una demanda, por ejemplo, de 100  

frascos por mes para un paciente, pero por alguna condición particular, el consumo se podría 
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elevar en un mes a 200  frascos.  Entonces, hay una consideración sobre el tema del inventario 

que hay que tener en cuenta, porque conoce  el tipo de enfermedad y  es muy volátil. Es muy 

difícil tener un dato exacto de la demanda y aparte de ese aspecto,  se tiene que tener un stock 

específico, para que en un caso de emergencia, si  se le elevada  la demanda. Entonces, se logre 

resolver la situación. En ese sentido, le parece que se tiene que tener un margen,  para poder 

resguardar esa seguridad que requiere el paciente. 

 

Anota el Director Gutiérrez Jiménez que esa seguridad no, necesariamente,  afecta que sea contra 

paciente. 

 

El Lic. Alvarado Rivera aclara que es determinar un monto específico de demanda, pues  tiene su 

fluctuación y es un poco difícil, en ese medicamento en particular. Lo que sí le preocupa y cree 

que son aspectos de los que se  han venido discutiendo, es  cómo se puede  hacer bien los 

inventarios y tener  los protocolos, en términos de  cuáles son los lapsos de tiempo donde sucede 

una caída de consumo tan significativa como esta, la cual los conduce  a tener un stock 

demasiado elevado, porque hubo una disminución en la demanda significativa.  Esa es la 

preocupación que tiene,  porque le parece que a la vez, en una oportunidad y se  había explicado 

un poco cuál era el detalle y le parece que ese aspecto es  importante y don  Adolfo no estuvo en 

esa sesión. 

 

Pregunta el Lic. Gutiérrez Jiménez  cuántas personas ingresaron en el  estudio. 

 

La doctora Vargas  indica que seis pacientes. 

 

Pregunta don Adolfo que cuál era  el universo de pacientes en  la Caja. 

 

Responde la doctora Angélica Vargas que 30 pacientes. 

 

El Director Gutiérrez Jiménez consulta si esos seis pacientes, condujeron a que el consumo del 

medicamento disminuyera significativamente.  

 

La doctora Angélica Vargas indica que esos seis, son los pacientes que consumían alrededor del  

80% del medicamento.  

 

Adiciona la  Gerente de Logística que esos pacientes, tenían  consumo promedio de 538 frascos 

y se observó que en tres meses, el consumo del medicamento disminuyó significativamente. 

 

Pregunta el Lic. Gutiérrez Jiménez  si hay alguna posibilidad de negociar con la farmacéutica, 

porque el medicamento  va a vencer.    Si fue la misma empresa farmacéutica o no la que produjo 

el medicamento.  

 

La doctora Vargas indica que no son empresas diferentes. 

 

Agrega la Ing. Dinorah Garro que en un ensayo clínico si se actúa con rigidez y el debido 

proceso lo  va a demostrar, no se van a poder entregar los datos que sean necesarios,  pero sí es 

cierto que la disminución en el consumo de 300  frascos por mes, es alrededor de tres millones 
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de dólares en un  año, entonces, se tiene que definir qué se hace y por qué en un año, porque 

antes el medicamento se consumía en  cuatro meses. 

 

Consulta el Director Gutiérrez Jiménez cuánto es la  donación. 

 

Responde la Ing. Garro que la  donación es de 3.352  frascos,  con un costo de un millón 

seiscientos sesenta y siete mil cuarenta dólares. 

 

Pregunta el Director Gutiérrez Jiménez que cuando vence ese medicamento.  

 

Responde la Ing. Dinorah Garro que en el mes de febrero próximo. 

 

Pregunta el Lic. Gutiérrez Jiménez cuanto vence los siguientes frascos. 

La doctora Angélica Vargas responde que hay una parte que vence en el mes de agosto del año 

2018 y corresponde a  tres dosis. 

 

Aclara la ingeniera Garro Herrera que lo que se hizo,  fue proyectar de aquí al mes de agosto de 

este año, cuáles frascos van a vencer y los que vencen en el mes de marzo próximo, si van a ser 

recuperables.  

 

Pregunta don Adolfo al mes de febrero cuántos frascos  hay cuánto es el monto.  

 

Indica la Ing. Garro Herrera que al 28 de febrero de este año, se vencen 150  frascos, lo cual 

corresponde a ciento dieciocho mil dólares. El 31 de marzo vencen 1.438  frascos, 

correspondiente a un monto de setecientos quince mil dólares. El 31 de agosto del año 2018, 

vencen 2.412 frascos, por un monto de  un millón ciento noventa y nueve mil dólares. 

 

Indica el Director Gutiérrez Jiménez que, entonces, el monto asciende a  un millón treinta y tres 

mil dólares. 

 

Anota la Ing. Garro Herrera que el monto sumado es de un  millón doscientos treinta y tres mil 

dólares. 

 

Al respecto, indica  el Director Gutiérrez Jiménez que lo que no entiende, es cómo se llega a un 

monto de millón seiscientos mil dólares.  

 

Aclara  la Ing. Dinorah Garro que es porque se hacen proyecciones de consumo.  Al mes de  

marzo de este año, puede ser que se usen algunos frascos,  para que no se venzan pero la 

cantidad total, no se  puede utilizar por la disminución en el consumo. Entonces,  lo que no se 

puede usar, es lo que se suma para donar y así se va haciendo en cada caso hasta el 31 de agosto 

del año 2018. 

 

Pregunta don Adolfo Gutiérrez si el total de donaciones es un millón seiscientos mil dólares. 

 

La Ing. Garro Herrera indica que ese es  el monto.  
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Entiende  Lic. Alvarado Rivera que lo que se está haciendo  eso es un experimento,  o un estudio 

que hizo la casa comercial.  La pregunta es si van a devolver los pacientes a la Caja, cuando se 

termine el estudio. 

 

La doctora  Angélica Vargas indica que en  una investigación médica vigente, se  tiene un 

artículo que establece  que si el paciente termina el estudio y respondió satisfactoriamente al 

medicamento y no se comercializa en el país, la empresa debe seguirle dando el medicamento,  

mientras el paciente esté compensado. 

 

Pregunta el Director Gutiérrez Jiménez qué sucede,  cuando un paciente que está en el estudio no 

lo continúa.   

 

La doctora Vargas indica que ya se terminó el estudio y los pacientes están recibiendo en su casa 

el medicamento y ya  no participan en el estudio. 

 

Consulta el Lic. Gutiérrez Jiménez qué sucede si no les dan el medicamento. 

 

Por su parte, el Director Alvarado Rivera señala que está observando la  proyección del 

vencimiento del medicamento y entiende que  los primeros dos vencimientos se conocen, pero el 

tercer vencimiento, en el que se  utilizó los doce frascos,  le preocupa que de repente se 

implemente, porque algún paciente los puede devolver.  El problema que se  tiene es que, 

porcentualmente,  seis personas consumen el 80%  y el 20%  restante del medicamento, lo 

consumen los otros pacientes. Entonces, si dos pacientes son devueltos del estudio, implica el 

40% de ese medicamento. 

 

Comenta la Ing. Garro que tuvo que  estar con los pacientes muy de la mano, en realidad indicó 

que la  entrega del medicamento será en los meses de junio y agosto de esta año, entonces, al 

tener el  medicamento una vigencia de  16  meses durará hasta el año 2019. Por lo que si en el  

año 2019 sucede una  situación de esa naturaleza  se toman  las acciones correspondientes,  pues 

la compra se puede  ampliar o se  puede suspender y se podría iniciar un nuevo proceso de 

compra.  

 

Señala don Adolfo que lo que se está tratando es que el medicamento no se venza, pero al final 

se va a tener que pagar los 100 frascos del medicamento.  

 

Señala la Ing. Garro Herrera que el medicamento que se compró  ya está comprado y pagado.   

 

El Director Gutiérrez Jiménez apunta  que no se  ha pagado,  pero se tiene que pagar porque ya 

se compró. 

 

Sobre el particular, indica la Ing. Dinorah Garro que la Ley permite,  la decisión de la última 

entrega y es lo que se está  haciendo, entonces, no hay que pagar ese medicamento. 

 

El Lic. Gutiérrez Jiménez pregunta con qué justificación   se le va a indicar a la empresa, por qué 

no se le va a pagar el producto. 
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Responde la Ing. Garro Castro que se  está haciendo toda la justificación con los antecedentes,  

pues ya se está  coordinando con la empresa y no se determina  ningún problema.   

 

Pregunta don Adolfo si lo que se está  indicando,  es que no se va a  tener que cumplir con la 

licitación. 

 

Anota la ingeniera Garro Herrera que sí hay algún antecedente, pues existen  condiciones que la 

Caja por interés, por eficiencia, por eficacia jurídica y financiera,  comprueba que  no hay ningún 

problema y el tema así se analizó. 

 

Al  Director Gutiérrez Jiménez le parece que se tiene que tener mucha cautela con el comentario, 

pues es muy válido porque son muy pocas personas las que producen un impacto en el consumo 

del medicamento de esa naturaleza. Además, podría ser que simplemente  no le satisfizo  el 

medicamento, o porque no se siente bien, o no le favoreció el medicamento y se devuelve a 

consumir el FEIBA, entonces, se estaría produciendo un impacto significativo en el consumo del 

medicamento.  Otro aspecto que le  parece importante o las autoridades que van a manejar el 

asunto, es si el medicamento se va a donar a  Venezuela, se trata de que  recursos públicos y se 

tiene que garantizar que la trazabilidad de ese producto,  llegue a los niveles que se  están 

diseñando y  son parte de la donación. Lo indica porque tiene noticias de algunas otras 

donaciones que no se logran concretar por razones políticas. 

 

Pregunta el Director Alvarado Rivera si hay una oportunidad de conversar  con los pacientes que 

están en la prueba, pues le  preocupa que se devuelvan. 

 

La Dra. Marjorie Arias explica que los pacientes que están dentro del estudio,  una de las 

contraindicaciones es el uso del factor FEIBA, entonces, los pacientes  no se pueden devolver a 

utilizar ese medicamento,  pueden utilizar el Factor VII  que es la otra opción, pero es  más 

costosa para la Institución. Entonces,  en el caso de que los pacientes  sangraran como lo indica,  

entonces,  a ese medicamento  no le produciría  impacto.  

 

El Director Alvarado Rivera señala que ese aspecto es importante que quede constando en actas, 

para que estén  claros porque los pacientes no consumirían el medicamento del FEIBA. 

 

La doctora Angélica Vargas indica que los reportes que salieron de ese estudio,   reportan que los 

pacientes tuvieron una mejoría de sangrado de alrededor del  80%. Entonces,  la calidad de vida 

del paciente ha mejorado mucho. En ese sentido, los pacientes les  han comentado que están muy 

bien y muy satisfechos. 

 

Respecto de una pregunta del Lic. Gutiérrez Jiménez, tendiente a conocer los efectos secundarios 

de la investigación, la doctora Angélica Vargas  indica que hasta el momento,  en el estudio hubo 

unos pacientes que tuvieron un sangrado y les dieron un medicamento, es decir, hubo  algunas 

complicaciones, por ese aspecto es que se trata de que no reciban el FEIBA, excepto que sea una 

emergencia.   No obstante,  en la mayoría los seis pacientes de Costa Rica,  les ha ido bien hasta 

la fecha. Además,  la Federación Mundial de Hemofilia tiene muchos programas,  en todos los 

países de oriente y países como América Latina,  entonces,  cree que se  han dado reportes  de 

todas las ayudas que dan. 
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El Director Gutiérrez Jiménez le pregunta a  don Jorge Arturo Hernández y  a don Gilberth 

Alfaro que le indiquen,  la anuencia jurídica que don Gilberth de alguna manera ya lo adelantó, 

hacer el convenio  bajo los términos que indicó, incluso,  se revise la parte de responsabilidad 

que le parece que es correcto.  En cuanto a la  parte de la Auditoría que, expresamente, se 

indique si está de acuerdo y en las condiciones que se ha dado. 

 

El Lic. Hernández Castañeda indica que la Dirección Jurídica, en relación con el tema,  dada la 

situación que se le ha presentado a la Institución donde,  prácticamente,  no hay ninguna otra 

opción. Entonces,  la vía de la donación es la única factible que le queda,  para que no se dé la 

pérdida del medicamento, inclusive, la Auditoría está compartiendo la posición de la Dirección 

Jurídica, donde está reiterando ya la solicitud que hizo la Junta Directiva, en la sesión anterior de 

que se efectúe la investigación administrativa,  en los términos que fue comentado por la 

licenciada Chaves. Por lo que,  únicamente, agregaría que se  considere dentro de esa 

investigación, la responsabilidad de la empresa que los condujo  a esa situación,  para determinar 

si existe  una implicación de carácter legal.   

 

El Subgerente Jurídico comenta que atendiendo el requerimiento de don Adolfo y la Junta 

Directiva en general, reitera lo que se  indicó en el criterio jurídico y  está documentado, además, 

están los antecedentes importantes. Resumiendo la Dirección Jurídica partió de  unos 

requerimientos que la administración le aclaró y es a groso modo, primero dejar claro que no se 

trata de una permuta en el sentido jurídico, pues  es una donación por la diferencia clara de 

contraprestaciones que hay.  También ya se explicó económicamente que es un aspecto y qué es 

el otro. Entonces,  siendo una donación se le requirió también a la administración,  los motivos 

por lo que  se entiende que es conveniente donar ese medicamento. Lo que está conduciendo a 

ese criterio de la Dirección Jurídica, es porque el tema fue  explicado por la administración,  con 

los antecedentes del caso  a lo que, entonces, la Dirección Jurídica  entiende que desde un tema 

de derechos humanos y de la adscripción de Costa Rica a esos organismos internacionales, si 

esos medicamentos le resultan de utilidad a otras comunidades, a otro país cualquiera que sea, lo 

cual sería  lo propio y  oportuno donarlos.  En el entendido que es más conveniente y mejor 

donarlos que desecharlos,  en los términos que les fue expuesto a la Dirección Jurídica el tema y 

más allá de lo que, específicamente, se determine si se señala que se deben presentar las 

responsabilidades administrativas y, eventualmente, hasta penales si fueran necesarias en este 

tema. 

 

Señala el Director Gutiérrez Jiménez no solo lo que está indicando el Auditor,  en relación con  

que se cubra en el análisis del tema,  una investigación a la empresa  sino que, además,  se 

instruya expresamente a la Gerencia Médica y a la Gerencia de Logística, para que tome las 

acciones,  aun cuando doña Dinorah Garro ha adelantado que se tomen las acciones inmediatas 

para minimizar,  cualquier posibilidad de que  resulte en mayor pérdida para la Institución. 

 

El Director Devandas Brenes solicita disculpas porque el día que se discutió el tema no estuvo, 

entonces, está un poco desubicado y quiere emitir su voto con responsabilidad.  Entiende que una  

empresa hizo un estudio con pacientes de la Caja,  para probar un nuevo medicamento, los cual  

implicó que el consumo del medicamento que, normalmente,  daba la Caja se redujo y se generó 

un  excedente. 
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Anota el Lic. Gutiérrez Jiménez que esos seis pacientes consumen el 80% de medicamento. 

Entonces, en este momento  se tiene que resolver  el asunto, pues existe un excedente un 

excedente del producto, el cual vencerá en los próximos meses.   En ese sentido, no  entiende  

cuando se hace referencia de responsabilidades penales,  porque hasta donde ha entendido, el 

tema está transparente, pareciera como muy lógico el proceso, repite,  hasta donde ha entendido. 

Entonces, cuando se hace referencia de  responsabilidades administrativas, incluso, penales, 

repite, no entiende. El otro tema que desea que la  Gerencia Médica explique, se  relacionado con 

una preocupación que tiene permanente sobre el tema de la investigación,  incluso,  ha insistido 

con poco éxito de que las investigaciones que se realicen, en las que de una u otra manera, esté 

vinculada la Caja deben ser aprobadas por la  Junta Directiva. Ha  insistido en ese aspecto, 

porque  no se puede desconocer que hay un negocio de muchos millones de dólares,  en 

investigación y hay que apoyarla. Reitera,   está de acuerdo pero tiene que ser muy trasparente,  

para que no se dé lugar a  inconvenientes.  Entonces, pide  que en este caso concreto,  si la 

señora Gerente de Médico  tiene la información, indique  quien aprobó hacer esa investigación.  

Además,  quién seleccionó los pacientes de la Caja y  si  participó de alguna manera con 

infraestructura, con profesionales, con recursos o no; pues esa información le parece que es el 

fondo del tema. 

 

El Lic. Alfaro Morales le indica a don Mario Devandas  que entiende su inquietud, es decir, por 

qué se está haciendo referencia a un tema  penal.  El planteamiento que se le  hace a la Gerencia 

de Logística, le permite contestar porque la Dirección Jurídica lo plantea así; entiende que la 

administración está haciendo un procedimiento administrativo, una investigación, está recabando 

indicios para determinar  si hay una responsabilidad en el tema que,  posiblemente,  se encauza a 

lo que se está planteando. Entonces, quién  autoriza una investigación de esa naturaleza, si  era 

permisible o  no.   Puede adelantar qué resultará de esa  investigación interna que se está 

haciendo,  pero es un tema donde a él, particularmente, le parece delicado el asunto  por los 

montos y le preocupa como Director Jurídico,  que en  un tema de esta naturaleza se indique que 

se está  haciendo una investigación,  para determinar responsabilidades disciplinarias y 

patrimoniales y si hay penales también que se determinen. Ese aspecto es al que se refiere 

cuando india que también se determinen las responsabilidades penales. 

 

Pregunta el doctor Devandas Brenes si se está refiriendo al proceso de la investigación y no al 

tema de los inventarios. 

 

Responde el  Lic. Gilberth Alfaro que no.  

 

El Director Gutiérrez Jiménez comenta que don Mario Devandas, está mencionando  un tema 

muy importante, en el sentido de que si se  coparticipa de alguna manera, en el estudio o en la 

facilitación del estudio o en cualquiera  de las resultas de los procedimientos, en relación con ese 

estudio,  serían corresponsables de lo que sucede después en una pérdida de medicamento de esa 

naturaleza.  Le parece que es un poco la idea que don Mario está planteando y cree que tiene  

razón.  Entonces,  en la investigación es importante no solo determinar  que hubo seis pacientes 

que participaron, sino es definir cómo se integran esos pacientes a la investigación,  cuál fue la 

información, quien la dio a la farmacéutica, cómo conocen  que esos pacientes  eran las personas, 

porque se está haciendo referencia que era otra compañía,  no la que le estaba vendiendo el 

medicamento a la Institución, entonces, por qué la empresa conocía el número de  pacientes que 

consumían los medicamentos en la Caja. Le parece que la información de esos pacientes a la 
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compañía, se llegó por medio de la información de la Caja. Le produciría mucha satisfacción que 

las personas con Hemofilia, tenga un mejor medicamento, si es la razón del producto.  En ese 

sentido, se pregunta si fueron los doctores los doctores de la Caja los que participaron en esos 

estudios o no, entonces, cómo recibe la  empresa  esa información, quienes participan, porque si 

los médicos  de alguna manera,  como Caja promovieron el estudio o participaron o 

coparticiparon son  corresponsales  de la pérdida de ese medicamento.  Entonces,  cuando se 

indica que son corresponsables, se está señalando que son funcionarios de la Caja, no es de esta 

Junta Directiva, ni mucho menos; en ese sentido,   le parece que el espectro de ese estudio 

también se tiene que considerar.   

 

La Gerente Médico indica que como antecedente recuerda que  cuando se les informó de la 

disminución del consumo del medicamento,  por parte de la Dirección de 

Farmacoepidemiología, el caso se trasladó al  señor Auditor el 18 de mayo del año 2017 y don 

Jorge Arturo Hernández, indicó que  la Gerencia Médica tiene las competencias para hacer la 

investigación. Porque  se dio la  información de  que a nivel privado fuera de la Institución,  se 

estaba haciendo una investigación con pacientes y a lo que tenían entendido las autoridades del 

Hospital México, no estaban enteradas pues la investigación se estaba realizando por terceros.  

Se supone que la Institución no tuvo participación,  ni con infraestructura,  ni con ningún otro 

aspecto,  entonces,  es la investigación que se están haciendo,  pero como no se tiene la  certeza, 

hay que hacer una investigación preliminar e identificar responsables. Ya la investigación se 

terminó, se emitió y se entregó  un informe en  el mes de diciembre del año 2017, pero se les 

pidió una  ampliación de la investigación. Comenta que en la  investigación estaba una abogada 

de la Gerencia de Logística, un médico que es el doctor Zamora y algún funcionario  más de la  

Gerencia de Logística y, en este momento, no lo precisa. Entonces, se les está solicitando una 

ampliación de la investigación  y en esa parte,  es en la que está  el proceso y es para identificar 

si hay alguna participación de algún funcionario de la Institución, es decir, determinar si existen 

responsables.   

 

Pregunta el Lic. Gutiérrez Jiménez cómo se va a  investigar alguna situación de la Gerencia de 

Logística, por ejemplo, por no indicar la  Gerencia Médica y sean los funcionarios de la Gerencia 

de  Logística los que hacen la investigación. 

 

La doctora María Eugenia Villalta indica que es la participación de los funcionarios de la Caja,  

en la investigación privada. 

 

Anota don Adolfo que como son investigaciones diferentes,  lo que cree es que en el momento  

las Gerencias le deben  garantizar al Presidente Ejecutivo, si va a investigar la Auditoría, 

evidentemente, los funcionarios de la  Auditoría no participan, tienen que ser personas de otras 

Gerencias, dado que, eventualmente, podrían ser juez y parte, lo que  no sería deseable. 

 

La Dra. Villalta Bonilla señala que tal vez en este caso, lo que se está investigando es una 

investigación clínica que se está haciendo,  esa es la parte que se está investigando. Cuando ya se 

defina si existe, se tiene que trasladar para que se siga un procedimiento administrativo.  

Entonces, le parece  que  hay que definir, quiénes van a integrar el procedimiento administrativo, 

si  el Centro de Instrucción para el Procedimiento Administrativa (CIPA),  o se  hace con 

personal de otra área. 
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EL Lic. Gutiérrez Jiménez indica que no cree que deba ser el CIPA, pero en una segunda parte, 

le  parece que se le  debe dar importancia,  incluso,  puede ser  que no se  entienda el proceso. 

Considera  que se tiene que ser muy cautelosos,  prudentes y  diligentes en nombrar un órgano 

que haga la investigación preliminar, porque como lo indicó  doña Dinorah Garro, si todo se ha 

hecho como, aparentemente, se está señalando, en el momento  de la explicación,  va a quedar un 

resultado justificado y cree que se tiene la  obligación de velar, porque el proceso  sea 

transparente,  objetivo y  de alto nivel. 

 

Señala el Dr. Devandas Brenes que como esta Institución tiene  como Presidente Ejecutivo al  

Exministro de Salud y como  le parece que el tema  trasciende a la Caja, este es un problema 

nacional, pues se está investigando. Entonces, quién autoriza las investigaciones y  le pregunta al 

señor Presidente Ejecutivo que él  como Exministro, en el país es quién autoriza se realice una 

investigación y cuál es la negociación, porque si en el Costa Rica se hace una investigación, 

algún beneficio debería obtener el país. No obstante, si  en  ese estudio se  determina que un 

medicamento es eficaz, porque entiende que es  eficaz y eficiente, para cumplir la etapa que 

hacen las farmacéuticas, repite, qué beneficio tiene el país. Por ejemplo, se le da el  medicamento 

a más bajo costo,  durante cuánto tiempo, quien negocia el precio, porque si no se  contribuye 

con la humanidad,  para que haya un medicamento mejor,  pero se corren los riesgos y cómo se 

beneficia Costa Rica de un posible éxito en la investigación,  o cómo se  protegen de un fracaso. 

Lo anterior, porque hace un momento  alguna persona preguntó sobre los efectos secundarios, 

pero es que los efectos secundarios a tres meses no se pueden observar, entonces, qué sucede si 

esos efectos se presentan a cuatro años y a cinco años, quién va a asumir esa responsabilidad,  

porque la situación  se podría agravar más. Le parece que es el tema fundamental del asunto y el 

otro aspecto,  son efectos colaterales pues sobró medicamento que hay que determinar qué  se 

hace. Sin embargo,  el problema medular es el tema de cómo, incluso, para sentar un precedente, 

la situación  se podría presentar en otras áreas, con otros medicamentos y  es su preocupación. 

 

Señala don Jorge Arturo Hernández que la  doctora Villalta,  informó de que le ha solicitado una 

ampliación de la investigación a los miembros de la Comisión preliminar, entonces,  insistir en 

que en esa ampliación se contemplen,  en los puntos que han sido señalados por los Miembros de 

la Junta Directiva, los cuales han sido muy específicos y muy concretos,  para que el tema  se 

investigue. De lo contrario, se podría dar que el  informe de la investigación preliminar se 

presente desde el punto de vista clínico y se indique que todo está bien. Sin embargo,  hay puntos 

que han sido señalados en este cuerpo colegiado que se deben investigar,  para poder determinar 

si existen responsables.    

 

El doctor Llorca Castro se refiere  a lo que don Mario Devandas mencionó,  en términos de que, 

efectivamente,  luego de unos años que ha denominado de oscurantismo,   donde no se logró 

realizar investigaciones en este país, por alrededor de  seis años,  porque la investigación que 

estaba regulada por la jerarquía del Reglamento,  fue cuestionado ante la Sala Constitucional y se 

determinó  que la investigación, era una actividad tan delicada que su regulación, tenía que ser  

reserva de Ley.  En ese sentido,  en la administración anterior, la Asamblea Legislativa aprobó la 

Ley de Investigación Biomédica, la cual es  una Ley sumamente compleja, muy detallada en los 

requisitos, en los procedimientos, el desarrollo de legislación y se había acogido la propuesta del 

Reglamento y fue  aprobado en la Asamblea Legislativa.  Entonces,  los que entienden del tema, 

conocen que la Ley  quedó muy detallada y establece realmente, cuáles son las implicaciones de 

la participación de la industria, las implicaciones que tiene que tener para el país, los requisitos y 
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una serie de aspectos.  De todas formas la Ley creó el Consejo Nacional de Investigación en 

Salud, el cual es  un ente adscrito de desconcentración máxima al Ministerio de Salud, significa 

que no está bajo el control del Ministerio de Salud, pues desconcentración Máxima  quiere decir 

que el Ministro o Ministra de Salud, es un voto más del Consejo. Es un Consejo tan autónomo 

como esta Junta Directiva y hay que indicarlo así, donde la  Caja Costarricense de Seguro Social, 

como el principal prestador de servicios y profesionales involucrados con  el desarrollo de 

investigaciones directamente con pacientes, pues tiene el puesto garantizado y es un  miembro 

permanente del Consejo  con derecho a voto,  en igualdad de condiciones que el Ministerio de 

Salud, es decir,  la Caja es parte del Consejo Nacional de Investigación en Salud (CONIS) y 

tiene  igualdad de condiciones que el Ministerio de Salud, salvo que el Ministerio de Salud, tiene 

la obligación y la responsabilidad, por supuesto de dotar de recursos financieros  al CONIS.  En 

ese sentido, es muy importante también recordar que esas investigaciones son aprobadas, en el 

marco de  esa Ley, la cual  establece los requerimientos que tienen que tener las empresas, para 

el marco que está ampliado en un Reglamento y  en una serie de lineamientos. El CONIS 

autoriza a los Comités Ético-Científicos que son los que tienen como misión,  defender en 

primera línea a los pacientes que participan en esos estudios donde se les pide, por ejemplo,  

seguro por aparte, para que los pacientes estén protegidos no solamente de las consecuencias, 

como bien lo indicó  más allá de tres meses, sino secuelas  que puedan aparecer de por vida y 

que puedan haber estado involucradas. Hay una serie de consideraciones que los Comités Éticos-

Científicos deben considerar, en el momento de  aprobar las investigaciones, pues en realidad es 

el Comité-Ético Científico,  el que las aprueba y el CONIS,  lo que hace es autorizar a los 

Comités Éticos-Científicos a administrar esas potestades. Los citados Comités, por ejemplo,  no 

se abren en cualquier esquina, pueden funcionar  en el sector público y privado, las universidades 

suelen tener el suyo, la Caja tiene el suyo e,  inclusive,  algunos hospitales, a modo de ejemplo, 

el Hospital  Blanco Cervantes  fue, particularmente,  ágil en el momento de  registrar su Comité 

Ético-Científico.  En todo caso, la investigación dentro de la Institución,  está en un proceso 

actual de revisión, de replanteamiento y se  tiene una oportunidad para abordar este tema, porque 

como bien se indica,  lo importante como se indica es  asegurar  que situaciones  similares,  no 

vuelvan a suceder ni otras. Se está  en ese proceso y con la Gerencia Médica, el Centro de 

Desarrollo Estratégico e Información en Salud y Seguridad Social (CENDEISSS), ha venido 

revisando una actualización del Reglamento y se está tomando muy en cuenta,  toda esa 

experiencia para que quede bien protegida, en primera instancia los pacientes y, también, los 

funcionarios en la Institución,  es lo que puede indicar. La investigación es una actividad muy 

delicada y hay que proteger al país y en ese proceso se está,  así que observa que los mecanismos 

que se han desarrollado desde el punto de vista legal de Reglamentos y a nivel institucional, son 

sumamente sólidos y están en un proceso de mejora actual significativo. 

 

El doctor Fallas Camacho recuerda que fue muy discutida esa Ley, con el apoyo legal y los 

grupos técnicos de investigación y de la Gerencia Médica, se analizó y sobre todo, en los 

aspectos que don Mario Devandas señala de la protección a los que participan, la autorización o 

la debida información a la persona, la certificación del cuido que tiene que tener el investigador 

con esa persona, porque a veces no son pacientes sino personas que no están enfermas, participan 

en una investigación y, entonces,  por las secuelas e,  inclusive, la necesidad de continuar con 

tratamientos en el tiempo. A su juicio, la Ley  ligada a las recomendaciones  diferenciaba los 

tipos de investigación, por ejemplo,  la invasiva.  Por lo menos tiene conciencia de ese aspecto y 

desde luego,  se siente que, efectivamente,  crea mucho dinero detrás de esas investigaciones, 

como en el pasado se prestó para muchas situaciones, como que se debiera establecer una  
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reglamentación y establecer el  orden. Está de acuerdo en que se tardó mucho tiempo en aprobar 

esa Ley y era la preocupación de esta Junta Directiva, porque no se tenía un marco que  

permitiera,  incluso,  se siguieron aprobando algunas investigaciones no invasivas, se discutió 

mucho sobre la formación de los grupos, el Comité Central de Farmacoterapia, entre otros y se 

hizo lo que a su juicio, se podría emitir en aquel momento sobre esa Ley. Seguramente se habría 

refrendado en el Ministerio de Salud en  algún momento, no conoce si la Dra. María Elena 

Núñez o don  Fernando Llorca, para efectos de tener certeza de que se está dando una 

herramienta útil y de seguridad. 

 

Por su parte,  el Director Barrantes Muñoz  sobre  las tres preguntas que hizo don Mario 

Devandas, señala que  no han tenido respuesta. Le parece que es importante que haya  una 

respuesta, en el sentido de si se  tiene conocimiento y sino que se indique también, pero quien 

autorizó esa investigación, cómo se seleccionaron los pacientes y si la Caja participó con  

recursos institucionales.   Repite,  esas tres preguntas no han tenido respuestas y  le parece que 

deben tenerla.  También, agrega dos preguntas más,  cuál es el Comité Ético- Científico y si fue 

el que  estuvo involucrado en esa investigación, dónde está el acta del CONIS donde se aprobó 

esa investigación.  

 

La doctora Villalta Bonilla aclara que esa fue una investigación externa, en la que se supone que  

no participó la Institución  y es lo que se  está investigando.  Es una investigación de un grupo de  

médicos y de una clínica externa y lo que se están investigando,  es justo ese aspecto, cómo 

contactaron a los pacientes de la Caja o si hubo participación del personal del Hospital México. 

Para ello no se tiene que tener el Comité Ético-Científico,  porque la investigación no se hizo 

dentro de la Institución, no participan,  no tienen que tener permisos de la Caja, ni de ningún 

Ente sino del  CONIS y el acta de ese Consejo, no se ha  pedido y es parte de la investigación 

que se está haciendo.  Además, cómo se  contactaron los pacientes, porque siempre lo que se 

indica que  es una investigación externa, es de un grupo de médicos que tenían una clínica, 

empezaron a hacer la investigación y no tiene relación con la Institución, repite, es lo que se 

indica. Por ese aspecto, se le solicitó a la  Auditoría que se investigara y, además, el tema se está 

investigando dentro de la Gerencia Médica, para determinar cómo se contactaron a los pacientes, 

cuál fue la forma y si hubo participación de una Secretaria de la Caja de Registros Médicos, o de 

Médicos o quién fue el que dio la información y tener claro,  por cuál vía  forma obtuvieron la 

información y es justo,  lo que se está investigando para determinar si existe alguna 

responsabilidad.   Igual se le indica a algún Comité Ético-Científico, la información que se tiene,  

es que ninguna persona de la Institución participó y para ello, repite, se está haciendo la 

investigación, para determinar si la investigación fue  sometida a algún criterio institucional, 

porque la información que se tiene en las notas y la de diferentes lugares,  es que  no hubo 

participación de ningún funcionario  a nivel del Hospital México, ni a  nivel de un recurso 

humano, esa fue la información que se tenía, es decir, todo el proceso se dio a  nivel privado y 

los pacientes, los contactó la empresa, por medio de una nota de invitación para que  participara 

en la investigación.  Entonces, los pacientes participaron y se retiraron de la Institución y del 

control que se tenía.  Reitera, es la  información general que se tiene y es lo que se  está 

investigando. Por ese aspecto, no puede dar  respuesta a las preguntas,  porque es lo que está en 

investigación y por ese aspecto,  se está haciendo la investigación preliminar, para determinar si 

algún funcionario del equipo de salud, participó o dio la información de los pacientes.   
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El Director Barrantes Muñoz señala que ha tenido que estar bajo el seguimiento de alguna 

unidad, totalmente,  identificable y cuando sale un grupo de pacientes tan significativo, es un 

hecho sumamente relevante, no solo por el impacto que se produce en el consumo del 

medicamento,  sino porque es relevante por su propia salud. Preliminarmente, se tiene 

información desde ese punto identificable, perfectamente,  que es la unidad que atiende esos 

pacientes. Supone que si esos pacientes salieron del Hospital, debieron haber tenido autorización 

del médico responsable o al menos,  debieron haber eximido de responsable a la Caja, por estar 

participando en una investigación fuera de la Caja. 

 

La doctora María Eugenia Villalta indica que don Rolando tiene razón que ese aspecto, es  que 

se está realizando la investigación. 

 

La doctora Angélica Vargas indica que cuando se observó que no había consumo del 

medicamento, se hizo  la consulta al Director del  Hospital México y al Jefe de Hematología, 

específicamente,  la encargada de dirigir  el Centro de Hemofilia y lo que les mencionó, es que el 

doctor Douglas Montero, no estaba enterado de ninguna investigación. Cuando  se enteraron de 

la situación, se asombraron de que se había detectado el asunto. La doctora Chaverri  informó 

que le habían indicado que  había un estudio, por el cual se habían llevado seis pacientes, pero 

que no tenían información, al igual que el Departamento de Hematooncología y la responsable es 

la  doctora Obando  y les firmaron una nota. Posteriormente,  llegó una nota de la Hematóloga 

que participa, teóricamente,  en ese estudio externo donde ella deduce que hay pacientes que 

migraron a ese estudio de investigación. 

 

Pregunta el doctor Devandas Brenes quien es el que los representa en el CONIS. 

 

La doctora Villalta Bonilla indica que el Director del CENDEISSS. 

 

Respecto de una consulta de don Mario Devandas, tendiente a conocer si el representante de la 

Caja en el CONIS, toma la  decisión por él o la discute con la Gerente Médica, responde la Dra. 

Villalt a que él toma la decisión. 

 

Por su parte, el  Subgerente Jurídico señala que siendo que el tema está en investigación,  hay  

aspectos que no se pueden explicar con mucha precisión,  pero se atreve a indicar  que se tiene 

información de altas autoridades de ese Hospital, de que se reunió con profesionales que están al 

frente de esos pacientes, incluso,  señala a ese nivel que, presuntamente, esas personas habrían 

hecho el contacto de esas personas. Repite, es una situación que se está investigando con  

nombres y apellidos y cree que  es un tema, el cual  se señala en el contexto del criterio jurídico 

que se hizo, que debe quedar descartado o no específicamente.  En el informe de la Dirección 

Jurídica está  en el punto N°10. 

 

El Director Devandas Brenes manifiesta su preocupación, por  la respuesta que da la Gerente 

Médico, no conoce  si estará así en un Reglamento,  pero le parece que debería existir un acuerdo 

de la Junta Directiva que su voto por lo menos de consuno,  con la principal responsable de la 

conducción de salud de la Caja. Entonces,  cómo es que una persona, va a tomar una decisión 

que puede involucrar al país, sin que la Gerente Médico esté informada e, incluso,  sea en última 

instancia la que indique y si hubiera un roce entre ellos, sea resuelto en la  Junta Directiva. No 
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conoce  si sería conveniente que se tome un  acuerdo en ese sentido, si es posible ya,  pero se 

llevará seis años.  

 

El Director Gutiérrez Jiménez indica que se está tratando de ordenar. Le parece que están 

planteadas las observaciones y   las solicitudes, entonces, mocionaría porque se vote la  donación 

y un segundo acuerdo, en términos de  que se realicen las investigaciones para sentar las 

eventuales responsabilidades, tomando en cuenta lo que los señores Directores han manifestado,  

para que se contesten las preguntas que ya,  evidentemente, se han planteado también.  No 

obstante,  lo más importante es que si se continúa, se podrían ingresar  en una evolución que le 

parece  un poco deseable,  porque ya se está ingresando a manifestar situaciones que están en 

investigación y no desea que se contamine,  porque en última instancia, le corresponde resolver y 

prefiere que fuera transparente la investigación, además,  fuera objetiva y las resultas de esa 

investigación, logren resolver lo que corresponda. Repite,  pide que se vote y se continúe con la 

presentación de otro tema, porque la agenda de hoy es bastante amplia. 

 

El doctor Llorca Castro  comparte la observación de don Adolfo  y le parece que son, 

esencialmente, tres asuntos por resolver,  el tema de la donación o del intercambio donde se 

tenga esa información muy importante  por parte de don Gilberth. Como segundo punto,  porque  

don Mario y don Adolfo no estaban ese día, pero la Junta Directiva ya había instruido para que 

se hiciera una revisión de qué fue lo que sucedió  y lo que más  interesa, es cómo se  puede evitar 

que en el futuro,  se den situaciones de esa naturaleza, aunque la  oportunidad está  clara en el 

Reglamento Institucional que se  está trabajando.   

 

El Director Gutiérrez Jiménez indica que la pregunta sería,  quién es la competente para hacer 

una donación de un millón seiscientos mil dólares, porque si la Junta Directiva no es la 

competente por ese monto y es la Gerencia Médica, entonces, que lo haga la Gerencia que le 

corresponda. 

 

Al respecto, Lic.  Alfaro Morales señala  que las donaciones tienen estratos,  pero vista la Caja 

como un sujeto pasivo de donación no activo, entonces,  no está regulado que la Caja pueda 

donar, porque no es parte del principio.   Entonces, haciendo referencia de un tema técnico, por 

ejemplo, si a la Caja le van a donar un millón de dólares, entonces,  que sea la Junta Directiva la 

que decida, pero en el caso es otra situación. Lo que está sucediendo y no es una licitación para 

basarse en los temas del módico y la contratación administrativa,   en sentido estricto. Por lo 

tanto, lo  plantea pero emerge el tema así, tiene dudas de que sea la Junta Directiva la que tenga 

que autorizar esa donación en los términos que se está haciendo. 

 

El Lic. Gutiérrez Jiménez indica que si se tiene una duda se tiene que definir la situación. 

 

Señala el Subgerente Jurídico que para la tarde, se tendría  listo el tema, porque se tiene que 

revisar el asunto. 

 

Pregunta el doctor Devandas Brenes  si es posible de hacer una venta simbólica, la Federación de 

Hematólogos pague una suma simbólica, entonces,  ya no sería una donación sino una venta. Por 

lo que le parece que desde el punto de vista jurídico se analice esa faceta. 
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Sobre el particular, don Gilberth Alfaro no aconsejaría esa situación, pues le parece que el tema 

tiene connotaciones muy particulares, por ejemplo, si es gris,  blanco o es negro. Por ejemplo, si 

se entrega un objeto cuyo costo es de  cuarenta mil dólares, se indica que se les entregó, como 

ilustración, un objeto de cuarenta mil dólares y si se está donando, en el caso sería un 

medicamento y  vale alrededor de  un millón dólares, los cuales no son simbólicos, porque puede 

ser interpretado. 

 

Indica el doctor Fernando Llorca que la Junta Directiva podría decidir,  si es una decisión  del 

cuerpo colegiado.  El tema es un asunto  de una envergadura enorme de impacto país, de 

trascendencia internacional, atípico, es una situación muy especial, la cual se dio en el  marco de 

las realidades,  en las que se  viven y lo que se quiere  es tomar una decisión que apele,  a la 

racionalidad de aprovechar los recursos que se van a perder.  El proceso ya  está en 

investigación,  previo de que fue lo que sucedió y sobre todo, insiste que las oportunidades de 

mejora,  para que no se vuelva a dar que están en ese proceso y todo el tiempo. Entonces, le  

pregunta a la Junta Directiva si hay ánimo de tomar la decisión  primero con los elementos que 

se tienen. 

 

Señala el Dr. Devandas Brenes que el  Director Jurídico manifestó que tiene  unas dudas,  no 

conoce  si fueron saldadas o no,  e indicó que  podría tener la respuesta para hoy mismo, para 

decidir a quién le corresponde tomar la decisión.  Entonces, cree que si  es así,  lo prudente es 

esperar esa recomendación. Lo segundo es que él por el fondo está totalmente de acuerdo,  en 

que se haga la donación. Le parece que es un problema de humanidad, pues a la Caja  se le va a 

perder ese medicamento y hay personas  que lo está necesitando, por lo que está de acuerdo. Lo 

que cree es que hay que coordinar con la Dirección de Comunicación,  para que se haga un 

comunicado de prensa en ese sentido. 

 

El Dr. Fernando Llorca le agradece a don Mario y le indica que, efectivamente,  ya están con ese 

tema, porque hay que explicar muy bien esos aspectos  y  ya se había adelantado. 

 

El Director Gutiérrez Jiménez indica que no tiene ningún problema, en tomar la decisión pero le 

parece que es de trascendencia y no solo tomar la decisión, sino tomar la segunda decisión de la 

investigación de sentar responsabilidades y considera  que es propio de lo que hay que hacer.  

Sin embargo, por el antecedente, por lo menos en lo que tiene de estar en esta Junta Directiva, se 

está determinando un carácter excepcional,  pero por el antecedente le gustaría contar con la 

respuesta de don Gilberth Alfaro y lo indica,  porque no tendría ningún problema en tomar la 

decisión, pero le preocupa si,  eventualmente, se está abriendo un espacio para que se generen 

más situaciones de esa naturaleza. Entonces, si se quiere observar en  vista de no tenerlo y por la 

trascendencia, se tiene que tomar la decisión,  él puede acompañar a tomar la decisión en este 

momento, pero cree que se tiene que tener la respuesta pues le parece es importante, por un 

eventual antecedente e, incluso, para determinar si le corresponde a la Junta Directiva, entonces, 

sería  un tema de forma. 

 

El Director Fallas Camacho indica que es una decisión de la  Junta Directiva por dos razones, 

porque la primera es que ya se conoció el tema y se estaría autorizando a una Gerencia,  para que 

asuma la responsabilidad,  en el caso de que  no fuera una decisión que no le corresponda. Igual, 

se está asumiendo la responsabilidad,  le parece que  por lo atípico del caso,  la decisión debe ser  

de la Junta Directiva, con todos los riesgos que  significa, pues se determinan problemas de un 
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lado y del otro, pues las personas no entiende fácilmente este tipo de situaciones, ese es el 

problema. Por ese aspecto,  le parece que esa publicación,  debe ser de un carácter  muy 

interesante y si hay alguna objeción legal desde luego, la  quiere tener clara para efectos de que 

no se generen  temas ilegales. 

 

El señor Presidente Ejecutivo indica que se esperará la respuesta de la Dirección Jurídica. 

 

Finalmente y con base en lo deliberado, se toma nota de que se solicita información 

complementaria que se pide sea presentada en el transcurso de esta sesión. 

 

La doctora Villalta Bonilla y la ingeniera Garro Herrera y el equipo de trabajo que las acompaña 

se retiran del salón de sesiones. 

 

El Director Alvarado Rivera se disculpa y se retira del salón de sesiones. 

 

Ingresan al salón de sesiones la arquitecta Gabriela Murillo Jenkins, Gerente de Infraestructura y 

Tecnologías; los licenciados German Brenes Roselló y Carlos Arburola, funcionarios del Banco 

de Costa Rica; el ingeniero Danilo Monge Guillén, Director del Proyecto, y los licenciados 

David Valverde Méndez, Asesor de la Gerencia de Infraestructura y Tecnología, y Guillermo 

Mata Campos, Abogado de la Dirección Jurídica.  

 

ARTICULO 19º 

 

Se tiene a la vista el oficio N° GIT-55375-2017, de fecha 21 de diciembre del año 2017, que 

firma la señora Gerente de Infraestructura y Tecnologías, y que contiene la propuesta 

Reglamento para la adquisición de bienes y servicios del Fideicomiso Inmobiliario CCSS/BCR-

2017. Se solicita información complementaria. 

 

El señor Presidente Ejecutivo le solicita a la señora Gerente de Infraestructura que  presente a las 

personas que están presentes en la sesión, las cuales provienen de otras Instituciones más allá de 

la Caja. 

 

La Arq. Gabriela Murillo Jenkins señala que el tema que se presentará hoy,  es la aprobación del 

Reglamento para la Adquisición de Bienes y Servicios del Fideicomiso y Mobiliario. Están 

presentes el Lic. German Brenes y el Lic. Carlos Arburola del Banco de Costa Rica, además,  el 

Lic. Guillermo Mata, funcionario que colaboró en la redacción legal del documento, por parte de 

la Dirección Jurídica,  así como el  Lic. David Valverde, Asesor Legal de la Gerencia de 

Infraestructura y el  Ing. Danilo Monge, quien ha estado a cargo del Fideicomiso. Básicamente, 

es un tema muy concreto y recuerda que en el mes de abril del año 2017, se aprobó el 

Fideicomiso, en el mes de mayo de ese mismo año, se suscribió el Contrato y en el mes de julio 

del año 2017,  se firmó la primera adenda del Fideicomiso.  En el mes de  setiembre del año 

2017, se firmó la segunda adenda y en el mes de octubre de ese mismo año, finalmente, se 

obtuvo el  referendo del Contrato del Fideicomiso  y la orden de inicio se dio,  en el mes de 

noviembre del año 2017. Se refiere a la estructura del Fideicomiso pero, básicamente,  en este 

momento después de la orden de inicio, se empezó  la  ejecución contractual y se requiere que la 

Caja,  apruebe las normas jurídicas del Fideicomiso, así está establecido  en el Contrato. Cuáles 

son esas normas jurídicas, son el Reglamento de Adquisiciones que es el que se va a usar, el 
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Fideicomiso para hacer la compra de bienes y servicios, el Reglamento del Comité de Vigilancia 

y la Política de Inversiones. Hoy se presentará el  Reglamento de Adquisiciones y el Reglamento 

del Comité de Vigilancia y la Política de Inversiones,  están próximas a presentarse ante esta  

Junta Directiva, dado que están  en revisión por parte de los órganos técnicos.  Se presentará, 

específicamente, el Reglamento y le pidió al  Lic. German Brenes que presente el documento, el 

cual fue elaborado en el  Banco de Costa Rica y  fue revisado, por la parte técnica y por la parte 

legal y hoy lo que se presenta, es de qué trata el Reglamento  en una forma muy resumida. 

Además, se solicita su  aprobación por parte de la Junta Directiva  para continuar con el 

Fideicomiso. 

 

La presentación está a cargo del licenciado Brenes Roselló, con base en las siguientes láminas: 

 

a) 

 
 

b) 

 
 

c) 
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d) 

 
 

e) 

 
 

f) 

 
 

g) 

 
 

h) 
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i) 

 
 

j) 

 
 

k) 

 
 

l) 
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m) 

 
 

n) 

 
 

o) 
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p) 

 
 

 

El Lic. German Brenes   indica que, en nombre del Banco de Costa Rica,  agradece la 

oportunidad de estar en esta Junta Directiva. Conoce que se tiene poco tiempo para la 

presentación, por lo que será muy concreto. Hace hincapié en que el Banco de Costa Rica  está 

muy optimista,  como Banco con el desarrollo del Proyecto. Entonces, se está acelerando la 

iniciación del proyecto, para empezar pronto a observar la gestión. 

 

Indica  la Arquitecta Murillo Jenkins que se le olvidó mencionar un detalle,  el Lic. German 

Brenes fue Gerente de Contratación Administrativa de la Contraloría General de la República 

durante varios años. 

 

Al respecto, indica  el Lic. Brenes que estuvo 15 años, en la Contraloría General de la República.  

Además, trabajó por un tiempo en la  Oficina del Organización Internacional del Trabajo (OIT), 

pero le llamó la atención la gestión pública y  regresó. 

 

Adiciona la Arq. Murillo Jenkins que en este momento, el  Banco de Costa Rica lo contrató, para 

que le diera  apoyo a varios Fideicomisos y ese aspecto, le da una fortaleza muy importante al 

Banco de Costa Rica en esa materia.  

 

Señala  el Lic. Brenes que, básicamente, tiene que  informarle a esta Junta Directiva, de donde 

viene la disposición que sea el Órgano Colegiado el que  apruebe la reglamentación, a la que 
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hizo referencia  doña Gabriela Murillo, pues así está establecido en el propio Contrato de 

Fideicomiso, el cual  ya fue refrendado por la Contraloría General de la República, en el cual se  

establecía que este cuerpo normativo,  debe ser  aprobados por la Junta Directiva de la Caja.  

Para que se tenga claridad, es  importante el contexto de donde provienen esos Reglamentos y es 

a través de pronunciamientos de la Contraloría General de la República, pues indicó que todos 

aquellos procesos de compra que se realicen, producto de los Fideicomisos, se  tienen que regir 

por los principios de la Ley de Contratación Administrativa y así fue reflejado también, en el 

contrato específico donde se indica que en todas las adquisiciones,  se debe respetar los 

principios,  no es una contratación privada pero tampoco,  es una contratación que se rija por la 

Ley de Contratación Administrativa. Esos aspectos conducen a una  duda que son los principios 

de contratación y haciendo un resumen muy práctico,  en realidad los principios de contratación 

cobijan tanto a la Ley de Contratación Administrativa como, directamente,  ese tipo de 

herramientas normativas.  Entonces, ese aspecto  da una tranquilidad para los fideicomitentes,  

porque esas reglas básicas que son los principios, los cuales  son como las grandes ideas 

generales son las mismas, dado que  están mencionados algunos de esos principios que se están 

concretando en esta propuesta de Reglamento,  empezando por la eficiencia y la eficacia y la 

búsqueda de las mejores soluciones para el Fideicomiso, así como la publicidad,  la igualdad de 

trato, la libre concurrencia, la posibilidad de modificar los contratos y un equilibrio financiero 

entre otros. 

 

Ante un  comentario del Director  Gutiérrez Jiménez,  indica el Lic. Brenes que es  la posibilidad 

que bajo ciertas circunstancias, los contratos se puedan ir adaptando a  las  necesidades. En ese 

aspecto,  los principios son universales y son los mismos de la Ley y del Régimen, entonces,  en 

realidad no hay un cambio radical, pues no es que sean aparte, incluso,  se observará hasta el 

final, uno de los principios es el de control, las adjudicaciones y ciertas objeciones,  también van 

a apelación ante la Contraloría General de la República, de tal manera de que también está 

sometido a ese control externo y esos principios, se concretan  en  un Reglamento que se 

detallará más adelante,  para desarrollar todas las contrataciones, por ejemplo,  la compra de  un 

papel o un lapicero, hasta lo que es realmente, por ejemplo, la columna vertebral del desarrollo 

del proyecto que se trata de dibujar en este momento. Entonces, lo que se visualiza serán  los 

paquetes de las principales contrataciones que se van a tener desde la contratación de la unidad 

denominada ñUnidad Administradora del Programa (UAP)ò,  la cual va a gestionar el proceso 

por una  firma tercerizada bajo el  control del Fideicomiso. En ese sentido, se está  avanzando   

en el estudio del cartel, pero es la primera gran contratación que se tiene que realizar y a partir de 

ahí, lo normal de una obra son los estudios preliminares, el anteproyecto, el diseño, la  

construcción, la inspección  y todos los servicios técnicos que den el apoyo necesario,  para el 

desarrollo del proyecto, así como la compra de terrenos cuando  sea necesario, lógicamente,  sin 

perjuicio de que haya otro tipo de contrataciones.  Continúa con la presentación y anota que en el 

principio, muestra las  principales contrataciones que se harán y aclara que  antes de presentar  el 

detalle del Reglamento,  es importante que, incluso,  por experiencia propia aparte que hay un 

tema legal, en este momento se está disponiendo el uso de sistemas electrónicos, todo ese 

andamiaje de contrataciones que el Fideicomiso tiene previsto y lo está incorporando, así en el 

Reglamento y va a ser  desarrollado a través del Sistema de Compras Públicas (SICOP), el cual  

ya tiene un respaldo legal. Además,  la Sección del Fideicomiso del Banco de Costa Rica, ya 

tiene experiencia en el desarrollo de ese sistema aplicado, específicamente, al Fideicomiso que 

ha dado muy buenos resultados y se están  utilizando, prácticamente,  a la mitad de los proyectos 

que se desarrollan. 
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Explica la Arq. Gabriela Murillo que el SICOP,  es el Sistema de Compras Públicas, es una 

Plataforma de Compras Electrónicas que fue un cambio en la Ley que es obligatoria para todas 

instituciones.  

 

Sobre el particular, acota el Lic. Brenes que el SICOP viene a sustituir a nivel nacional, lo que 

era Compr@Red y Merlink,  en una sola plataforma con una Ley que se aprobó el año pasado,  

pero de todos modos, en el Fideicomiso se había estado experimentando el SICOP en  la Sección 

Fiduciaria y en otros fideicomisos, por ejemplo,  de migración, la construcción del Tribunal 

Administrativo, la Torre de Telecomunicaciones del Instituto Costarricense de Electricidad 

(ICE),  de tal manera que ya tienen experiencia en el manejo y  no se va  a experimentar con otro 

sistema.   

 

Respecto de una pregunta del Director Gutiérrez Jiménez, tendiente a conocer si el uso del 

SICOP tiene  un costo adicional, responde el Lic. Brenes que sí tiene un costo. 

 

Anota el licenciado  Gutiérrez Jiménez que  uno de los problemas que se tuvo con Merlink,  era 

el peaje que se tenía que pagar, porque cuando se  manejaron licitaciones,  los costos 

relacionados con el Sistema, la Licda. Alicia Avendaño Rivera, probablemente, no comprendió 

que  en la Caja se  tenían unas particularidades, las cuales  no tienen otras instituciones y, 

evidentemente, hacía que el peaje se convirtiera en sumamente elevado. Entonces, le preocupa y 

lo deja como comentario que se vaya a utilizar, un mecanismo que al final resulte muy oneroso y 

lo hace como pregunta,  porque como no se tiene, tal vez queda claro que se revise si ese  

mecanismo,  tiene un costo adicional, de cuánto es ese costo y quién lo  paga. 

 

Interviene el Lic. Carlos Arburola e indica que es el Supervisor de Fideicomisos de Obra Pública 

y con  respecto del tema de Merlink, comenta que  se empezó a utilizar desde el año 2015, en el 

primer  Fideicomiso, entonces,  las primeras preguntas que le hicieron a los señores de Merlink,  

fue que se  iba a desarrollar obra pública, pero  para el caso del Fideicomiso no se  necesitan que 

se empiece a cobrar un porcentaje de lo que se va a contratar, porque la metodología cobraba  un 

1.65% de las contrataciones. En ese sentido, se negoció y se solicitó que  se cobrara un fin, sin 

importar la cantidad, ni el monto que se va a  contratar. 

 

Pregunta el Lic. Gutiérrez Jiménez si es al Fideicomiso o al Banco de Costa Rica. 

 

El Lic. Carlos Arburola recuerda que el  Fideicomiso es un patrimonio  independiente del Banco 

de Costa Rica, pues es el Fideicomiso de la Caja que se está contratando,  no es del Banco de 

Costa Rica, entonces,  se negoció con cada fideicomiso dependiendo la cantidad de contratación 

o la naturaleza. Para este caso específico, lo que están  cobrando que es un costo por 

implementar el sistema y de ahí en adelante,  va a ser un fin el cual va a ser realmente  bajo con 

respecto a las contrataciones que se van a generar.  Entonces, lo que va a cobrar el SICOP es 

alrededor de sesenta dólares al  mes, al año son setecientos veinte dólares que cobra por el curso 

de la plataforma, sin importar la  cantidad y el monto de las contrataciones. 

 

El Director Gutiérrez Jiménez indica que  hizo una división, uno por implementar el Sistema y 

otro por usarlo, entonces, cuál es el costo.  
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El Lic. Arburola responde que son alrededor de  tres mil trescientos dólares y,  realmente,  es una 

única vez por todo el plazo del Fideicomiso.  Lo que se  requiere es empezar a crear el 

Fideicomiso en la plataforma, sí se tienen que impartir  capacitaciones, porque van a ser muy 

necesarias y se tiene que  llevar un par de capacitaciones,  para el uso de la plataforma y se  

necesita firma digital,   para la unidad administradora del programa. 

 

El licenciado  Gutiérrez Jiménez consulta si  tiene variación en el tiempo. 

 

Responde el Lic. Arburola que  no, pues son setecientos veinte dólares al año.  

 

Pregunta don Adolfo  Gutiérrez si ese monto  se paga una sola vez  y se va a mantener en el 

tiempo. 

 

El Lic. Carlos Arburola responde  que  es una tarifa plana.  Lo que se quiere es evitar, 

justamente, el tema de que en algún momento,  porque son presentaciones muy largas y no es la 

primera vez que están negociando con ese Sistema. En este momento,  con el Fidecomiso 

Registral Administrativo,   se construyó el edificio que se licitó  en el mes de marzo del año 

pasado y el  concurso se hizo con Merlink, por medio de esa plataforma se construyó. Por el 

Poder Judicial, son 17 edificios los que se tienen que construir y en este momento, se  tienen dos 

concursos de diseño por medio de la plataforma y  están pagando un fin y no se tiene ningún 

tema. Entonces, su mayor preocupación se responde por ese lado. 

 

Continúa el Lic.  German Brenes y se refiere a los procedimientos que se tienen y  se van a 

desarrollar, los cuales son muy similares a los de contratación, con los ajustes propios para hacer 

los procesos  un poco más ágiles.  Básicamente, se va a  tener un fondo de trabajo que son para 

compras relativamente menores, es decir, para contrataciones de menor cuantía donde se invitan 

a un concurso al menos tres empresas. Aclara que  los concursos por invitación  tienen un 

parecido con las licitaciones abreviadas. En cuanto al concurso de ofertas que tiene un parangón 

con la licitación pública,  para los procesos más grandes superiores a los dos millones de dólares  

y la contratación directa, en la que se utilizan las mismas causales que están previstas en el 

Reglamento de  la Ley de Contratación Administrativa. En ese  Reglamento se va a observar lo 

que sucede y se desarrolla, cómo se invita, cuándo se invita, cuántas empresas se invitan, los 

plazos mínimos, los  plazos máximos y, básicamente,  es la regulación muy similar a lo que está 

establecido en la Normativa ordinaria, con algunos ajustes de mayor agilidad que es lo que se 

buscó  con el Fideicomiso. Entonces, para tranquilidad de esta Junta Directiva, la transparencia 

es muy importante y de hecho,  es una de las razones por las que se definieron por el  SICOP, 

para que los documentos estén en la Web y  cualquier persona, los pueda observar  en cualquier 

parte del  mundo, esa es una de las grandes ventajas que va a tener que utilizar.  El Sistema 

Electrónico aparte de todas las ventajas de    transparencia y de libre concurrencia. Se trata de un  

régimen recursivo,  es el mismo para la contraloría bajo ciertos parámetros y  algunos no 

resueltos del Fideicomiso,  igual que los recursos de objeción y se desarrolla en toda la fase de 

ejecución y al final, queda prevista la figura del finiquito como uno de los mecanismos,  cuando 

ya se entreguen las obras a debida satisfacción.  Entonces, se observe cumplido con todas las 

garantías y se maneje que quedan a salvo los vicios ocultos. Básicamente,  hasta ahí la 

presentación de los reglamentos que contiene,  incluso, las lecciones aprendidas de los 

fideicomisos que han desarrollado en la Universidad de Costa Rica (UCR), por ejemplo,  ya 

están pronto a entregar la Facultad de Derecho, se entregó la Facultad de Odontología, la de 
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Ingeniería, el edificio de parqueos y se está  iniciando,  la construcción del edificio de la 

Asamblea Legislativa y todas esas experiencias, se han  incluido en este Reglamento, tratando de 

dar ese equilibrio entre una gran agilidad y una transparencia para la Caja y  para que se  tenga 

tranquilidad en los procesos. Comenta que el borrador  se sometió a estudio y se hizo  un trabajo 

en equipo, por lo que participaron en algunas  reuniones previas, se aclararon algunas 

inquietudes de los profesionales por la  parte legal y al final, hay un pronunciamiento de la 

decisión. 

 

Pregunta el Director Gutiérrez Jiménez  si se  tiene el Reglamento a mano para consultar.  

 

El Lic. German  Brenes responde  que el trabajo  viene a ser  un equivalente a la caja chica que 

así se denomina ordinariamente,  son procedimientos que alcanzan los veinte mil dólares, no son 

contrataciones a la ligera, sino que se  tiene que pedir al menos dos cotizaciones, esas siempre 

van a estar bajo el control de la UAP y  de la Gerencia del Fideicomisos. Luego, se escala en esa 

pirámide hacia lo que serían las contrataciones directas de escasa cuantía, las cuales se 

denominan  contrataciones de menor cuantía que oscilan entre los veinte mil dólares y hasta los 

trescientos mil dólares. El punto importante es que los montos también tratan de que se ajusten, 

proporcionalmente,  a los montos que utilizan los parámetros en la  propia Institución, para que 

no fueran  movimientos más engorrosos que los que se utilizan. Esa normativa también es muy 

similar a la Ley de Contratación Administrativa, pues se  invita a tres potenciales oferentes que 

tienen que ser idóneos,  tienen que estar registrados en el respectivo registro de SICOP. En 

cuanto a lo que se denomina un  concurso por invitación, entonces,  viene  a ser una especie de 

espejo. 

 

La Arquitecta Murillo Jenkins se refiere a los fondos de trabajo, los cuales  son contrataciones 

con estimación de veinte mil dólares o de menor cuantía, entonces, sería entre veinte mil dólares 

y trescientos mil dólares. Los concursos por invitación, el monto establecido oscila entre  los  

trescientos mil dólares y dos millones de dólares. Por lo que los  concursos de ofertas que se 

denominan  contrataciones, cuya estimación sea superior a los dos millones de dólares,  es el 

equivalente a la licitación abreviada.  El proceso  requiere una invitación a tres potenciales 

oferentes que en la Ley de Contratación Administrativa, establece que son cinco y este es 

superior a dos millones de dólares que, prácticamente,  eran todas las construcciones.  

 

Respecto de una inquietud del Dr. Devandas Brenes, señala el  Lic. Brenes que aunque todos los 

oferentes  están incorporados y son visibles en el sistema electrónico, cualquier persona lo puede 

observar durante el proceso. 

 

El doctor Devandas Brenes pregunta si él puede participar.  

 

El Lic. German Brenes responde que el Reglamento ha como está planteado,  está previsto para 

que sean únicamente los invitados y es un poco las filosofías de las licitaciones abreviadas,  en la 

Ley de Contratación Administrativa. 

 

Pregunta el Director Fallas Camacho si  hay alguna Normativa para recomendar ese Sistema. 

 

El Lic. Brenes indica que  lo que se  podría  hacer es una regulación en el   Manual de 

Operaciones de unos criterios objetivos que podrían ser porque, usualmente, el mismo sistema 
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electrónico tiene sus reglas,  pero las pueden armonizar con un mecanismo lo más transparente 

posible.  El proceso de concurso tiene que tener un dictamen legal de la UAP, un dictamen 

financiero, un análisis de razonabilidad de precio y la decisión final, con lo que se indicó hace un 

momento,  si alguna empresa considera que no fue seleccionada. Entonces,  tiene la posibilidad 

de recurrir ante la Contraloría General de la República, para  apelar  o si considera que el cartel 

está direccionado, o tiene algunos vicios también puede objetar, en los negocios más grandes 

ante el Ente Contralor y  en los otros ante el mismo Fideicomiso. 

 

El Director Devandas Brenes señala que  de acuerdo con las contrataciones que se piensan hacer, 

pregunta qué porcentaje sería superior a dos millones de dólares.  

 

La arquitecta Murillo Jenkins responde  que se puede indicar  que las construcciones todas. No 

hay una construcción de un costo menor de los dos millones de dólares que son áreas de salud y 

el costo más bien es de alrededor de  cinco mil millones de dólares. 

 

Pregunta el doctor Fallas Camacho hasta dos millones de dólares, quien los aprueba. 

 

El Lic. German Brenes menciona que todas las contrataciones,  porque son responsabilidad del 

Fideicomiso, entonces,  el proceso lo hace la UAP, el cual  va a hacer ese equipo técnico 

contratado. En  las recomendaciones se  hacen los estudios y al final,  la adjudicación la tiene 

que hacer la Gerencia del Fideicomisos del Banco de Costa Rica, porque la contratación se hace 

en conjunto con el Fideicomiso, porque son los  responsables.   Hay un detalle que en 

contrataciones superior a los dos millones de dólares de previo,  a que se dicte el acto de 

adjudicación,  se le va pedir al Fideicomitente que es la Caja una no objeción; es decir,  la Caja 

puede emitir criterio.   Lo que se está definiendo es que puede ser el Comité con la Gerencia de 

Infraestructura o el Comité Ejecutivo, cualquiera de las dos instancias. 

 

Pregunta don Oscar Fallas si no está definido ese aspecto todavía. 

 

La Gerente de Infraestructura responde que hay que  definirlo año con año en el Manual. 

 

El Lic. German Brenes indica que es muy importante por la experiencia que han tenido en los 

otros proyectos,  detallar no tal vez a nivel de reglamento,  porque son reglas más generales pero 

una de las obligaciones que se le está solicitando a la UAP,  es producto de una experiencia que 

ya se tiene en otros proyectos, entonces, es desarrollar lo que se denomina el Manual Operativo 

del Fideicomiso.  El cual, por ejemplo, es su ojo de Excontralor y  lo considera una herramienta 

muy rica, porque se logra definir  qué, quién y cuándo; es decir, lo que le corresponde definir a 

cada quién.    

 

Pregunta don Adolfo si  se está estableciendo esos aspectos, le  parece que es muy acertado lo 

que hace un momento indicó,  para que haya un Manual de Operaciones, pero en el Reglamento 

no está, pregunta si existe  la posibilidad de exigir el Manual de Operaciones en el Reglamento.  

 

El Lic. Brenes aclara que el Manual de Operaciones no es solamente de contrataciones, pues se 

está presentando el  Reglamento de Contrataciones, los manuales lo que buscan es hacer toda 

una gobernanza del proyecto desde las relaciones fideicomitentes y fiduciarias. 
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El Director Gutiérrez Jiménez manifiesta que no le satisface el Reglamento, acaba de revisarlo 

rápidamente y tiene decisiones,  incluso, en términos. Lo que hace referencia es de  contenidos 

presupuestarios, recursos económicos disponibles para pagar determinado bien o servicio por 

contratar, recursos económicos disponibles de quién se hace esa pregunta. Luego, por ejemplo, 

indica que existiendo 10.000  definiciones de contrato de Cabanellas y de algunos otros, ni 

siquiera se tomaron el tiempo de indicar, una definición de un tratadista en un contrato y se hace 

una explicación más que una definición. También, el finiquito  indica  que es un documento, 

mediante el cual una o más personas, declaran extinguida una obligación o un contrato pero no, 

necesariamente,  el finiquito se puede establecer en montos por pagar que conducen a esos 

pagos,  no necesariamente terminan.  Además,  el finiquito  per sé no es el documento, sino es la 

esencia que en los términos de referencia,  no es un documento son los términos y condiciones.  

Por ejemplo, se indica que es el  documento,  en la cual se incluyen las condiciones generales, 

los términos de referencia no es un documento, son los términos y condiciones  que tiene que 

haber y el proyecto no es el conjunto de actividades interrelacionadas,  es el desarrollo del 

proyecto. Como ilustración, cuando se indica que el proyecto es un conjunto de actividades 

interrelacionadas y coordinadas, debidamente,  planificadas es el desarrollo del proyecto. 

Cuando se señala que la  unidad administradora,  no se define porque se refiere solo a la 

contratación y no a la adquisición. Le llama la  atención el artículo 7º, pues le parece que, 

incluso, se generan  contrasentidos y lo se señala,  porque se indica que le falta estudio al 

Reglamento y así no lo va a votar.   

 

El Lic. German Brenes indica que  hay un tema importante y se pueden generar siempre 

discusiones eternas entre los profesionales de las precisiones.  Hay una parte muy importante en 

cuanto a ese aspecto, pues  es una reglamentación específica que no, necesariamente,  tiene que 

reflejar definiciones de otras normas o de autores,  porque en realidad es una herramienta muy 

pragmática. En cuanto al finiquito se trae a colación lo que ha desarrollado la Contraloría 

General de la República,  a través del Reglamento que es el cierre del documento, el cual es una 

especie de contrato. 

 

Anota el Lic. Gutiérrez Jiménez que es un contrato de finiquito en el que se está manejando, 

muchísimos millones de colones y le parece que la documentación que se  tiene que utilizar,  

tiene que ser formalmente exigida y cree  que las formas que se están utilizando en el 

Reglamento son muy ligeras.  No es que no se indique que se tiene que señalar,  porque como 

abogado lo puede entender,  pero considera que la forma puede ser mucho más rigurosa. Repite, 

si se refiere a una  adquisición,  lo razonable es que cuando se desarrolla el proceso, se haga 

referencia de la adquisición y no de contratación,  pues es lo básico y cuando se hace una 

explicación de un contrato y se está mencionando se señale la  definición del contrato.   Le 

pregunta al Lic. Brenes porque es  un especialista en el tema,  pues no conoce si se toma  el 

Fideicomiso y se tiene una gran cantidad de recursos económicos que se tendrá en el proyecto,  

entonces, se pretende que se tenga un  documento mucho más riguroso.  Ese aspecto,  lo 

comparte porque,  incluso, hace un momento conversó con el  asesor de la Junta Directiva le 

mostró algunos aspectos.   Además, coincide con don Gilberth Alfaro en que  hay algunas 

imprecisiones, aclara que no está indicando que no estén bien, solo apunta que hay imprecisiones  

y pueden ser mejoradas. 

 

El Lic. Gilberth Alfaro sugiere, respetuosamente, pues así se ha  hecho otras veces en  la 

Dirección Jurídica,  entonces, es  revisar de una forma rápida el Reglamento y ajustar unos 
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términos que están ahí de acuerdo con el comentario.  Le parece que ese proceso  no les quitaría 

mayor tiempo y podría ser que se concilien aspectos que,  claramente,  tienen interés para la 

Junta Directiva sin perder la esencia jurídica que rescata el licenciado Gutiérrez Jiménez  

también.  

 

Al respecto, indica don Adolfo Gutiérrez que no está indicando  que está mal, sino que puede ser 

en un contrato que, además,  puede servir de base de otros Fideicomisos.  Le parece que debe ser 

mucho más riguroso  para que, precisamente,  el primero que se está manejando en este contexto 

tenga ya el tamiz de rigurosidad,  que él cómo Director pretendería. 

 

El Lic. German Brenes indica que desde razonablemente la  normativa,  siempre es mejorable 

como todos los aspectos en la gestión y, por supuesto, la Junta Directiva está en la toma de 

decisiones y cree que es muy importante  que los señores Directores se sientan cómodos con la 

herramienta que,  después, se va a utilizar. Lo anterior, por cuanto el espíritu de los Reglamentos, 

es porque son  una herramienta, la cual  sea ágil y  evite muchos conflictos y se  les alerte sobre 

imprecisiones. 

 

El Director Gutiérrez Jiménez señala que en un instrumento,  tiene que estar lo que se requiere  

indicar y   cree que puede tener una mejora en la forma. Por ejemplo, se indica  términos de 

referencia,  es el documento que para  tal ñcosaò  y  no es cierto, porque  es a), b) y c). En ese 

sentido,  los términos de referencia no son un documento,  son los términos y condiciones de tal 

ñcosaò, y se puede indicar que  estar§n incluidos en el documento que lleva su nombre, a modo 

de  ejemplo. 

 

La Gerente de Infraestructura  secunda al Lic. Brenes, en el sentido de que se debería tener un 

documento, es la primera vez que la Caja está dentro de un Fideicomiso. Entonces, le parece que 

es  muy importante tener un documento de compra de bienes y servicios que sea,  realmente, un 

contrato grande y se revisará con los señores del Banco de Costa Rica, por cuanto lo que se está 

haciendo, es implementar la  experiencia que tienen de otros fideicomisos.  También el tema de 

contratación y un instrumento práctico y se va a tomar en cuenta, las definiciones y sobre todo, la 

parte de rigurosidad jurídica, en el momento de utilizar  los términos. 

 

El Lic. Gutiérrez Jiménez indica que como lo siente,  es que se hizo el documento para utilizarlo 

y contiene lo que tiene que contener. No obstante, cuando es un tercero que toma el documento y 

lo analiza, por ejemplo, la  definición de contrato a él que es abogado, le parece que es ligera. 

 

Anota la Arq. Murillo que se considerarán las observaciones que se están haciendo. 

 

El doctor Llorca Castro indica que se revisará por parte de la Dirección Jurídica el Reglamento, 

se  tratará de que sea más apropiado para el Fideicomiso  y algunos otros elementos  y a lo 

mejor,  el espíritu del acuerdo se podría redactar  en esa línea. 

 

El Director Fallas Camacho apunta  que lo que se quiere es tener un instrumento que contemple, 

dificultades de esa naturaleza a  posteriori.  Lo que le preocupa es como evitar que no haya 

claridad suficiente, en un instrumento porque, entonces, si se presentan ante esta Junta Directiva 

todos los procesos, se estarían atrasando en el avance del proyecto y, por ejemplo, como se 

atenderían las apelaciones. 
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Adiciona don Adolfo que lo que indicando es que lo correcto es que es un finiquito, porque la 

forma desde su punto de vista no es la mejor. Aclara que no hará un problema en el resultado 

final, pero  le parece que abordar un tema de esta naturaleza, por  dos instituciones como con la 

Caja y el Banco de Costa Rica, la documentación tiene que ser muy nítida.  Además, va a servir 

de base para otros proyectos de esta naturaleza.  

 

Al doctor Fallas Camacho le parece que se le tiene que facilitar a las personas la documentación, 

inclusive,  por la misma Institución que tenga un instrumento que sea bien entendido y  

manejado, porque responde a todas las preguntas que pueden surgir y en el Fideicomiso se tiene 

que avanzar con la  mayor brevedad posible.  La preocupación que tiene es  conociendo si los 

términos alcanzan o no,  o para una acción jurídica o algún aspecto  por el estilo,  porque lo que 

más le preocupa a él  es, obviamente,  el uso racional de los recursos financieros.   No obstante, 

en algunas ocasiones con las  buenas intenciones, eventualmente, se podrían desaprovechar 

recursos económicos.  Entonces, ese instrumento debe pasar un rigor importante, para que se 

tenga  la certeza de que se est§ dejando una ñherencia y no le producir§ un dolor de cabeza a las 

nuevas autoridades de la Instituci·nò. 

 

La Gerente de Infraestructura para tranquilidad del doctor Fallas Camacho explica que el 

documento si se había revisado, por ejemplo, todos los contratos de la UCR, son un fideicomiso 

por un monto de  ciento sesenta millones de dólares y el Banco de Costa Rica ya  lo está 

cerrando.  

 

Pregunta el don Adolfo Gutiérrez si recuerdan los Reglamentos que se utilizaron. 

 

La Arq. Murillo Jenkins señala que lo que se está presentando es  una evaluación de esos 

Reglamentos. 

 

El Director Gutiérrez Jiménez indica que si esos Reglamentos son tan buenos y están perfectos, 

pues entiende que si se están presentando ante esta Junta Directiva, los Directores tienen derecho 

de hacer las observaciones que consideren pertinentes.  Manifiesta su preocupación, porque le 

parece que los Reglamentos, se están presentando como una forma ligera,  demasiado práctica y 

muy poco formal. Repite, cree que la forma en que se hicieron los Reglamentos, es  

absolutamente ligera, la forma en que se hizo  y él por lo menos,  no lo votaría de esa manera. Le 

parece que siendo el Banco de Costa Rica tan serio y la Institución también, se  debería presentar  

un Reglamento mucho más formal.  

 

El Subgerente Jurídico señala que,  también,  don Adolfo rescató un aspecto que retomará.  El 

documento fue  retomado al seno de la Dirección Jurídica, por el Lic. Guillermo Mata, sin 

menoscabo de  los señores del Banco de Costa Rica. Entonces, el Reglamento está ajustado a 

derecho y no tiene la menor duda y le indica a don  Adolfo que lo rescata, porque no hay ningún 

riesgo desde el punto de la juridicidad. Lo que sucede  es que se plantea en los términos que don 

Adolfo lo señala, pero se pueden revisar en una forma rápida.  Le parece que el mensaje, si se le 

permite está recibido, por lo que se podría agrupar  una larga precisión en términos  de que  el 

título  coincida, claramente, con el desarrollo que es un procedimiento para el desarrollo de la 

actividad de adquisición.  Cree que está claro el Reglamento, entonces, se puede revisar  

rápidamente y el proyecto  sigue avanzando. Le parece que esa sería una solución del asunto. 
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La Arq. Murillo Jenkins comenta que por ese aspecto,  el documento se está presentando ante 

esta Junta Directiva, para que se puedan hacer los aportes de las deliberaciones del caso. 

 

El Director Gutiérrez Jiménez indica que ese aspecto,  debería ser una labor del Director  e 

indicar que con este avance del proyecto, el documento no está visto.  Esperaría que fueran los 

que intervienen en el proceso, para que la rigurosidad sea suficiente, pero no puede ser posible 

que él como abogado, tome el contrato y determine  que hay imprecisiones, incluso,  en el 

artículo y en el texto, y  sea él el que lo tenga que indicar. Reitera, le parece que ese documento 

tiene que presentarse mucho más elaborado. 

 

La arquitecta Murillo Jenkins anota que se va a  trabajar en el tema,  para lograr el detalle de la 

rigurosidad que se está solicitando.   

 

El Lic. Gutiérrez Jiménez propone que el Reglamento se envíe a la Dirección Jurídica, se corrija 

y se presente más adelante en esta sesión. 

 

La arquitecta Murillo Jenkins pregunta si se retira el documento y, luego, se presenta. 

 

Ingresa al salón de sesiones la Directora Alfaro Murillo. 

 

El Director Barrantes Muñoz se disculpa y se retira temporalmente del salón de sesiones. 

 

Se toma nota, finalmente, de que la señora Gerente de Infraestructura procederá ajustar la 

propuesta de Reglamento en consideración y a presentarla en una próxima sesión. 

 

La arquitecta Murillo Jenkins, los licenciados Brenes Roselló y Arburola, y el equipo de trabajo 

que acompaña a doña Gabriela se retiran del salón de sesiones. 

 

ARTICULO 20º 

 

Reflexión a cargo de la Directora Soto Hernández. 

 

Ingresan al salón de sesiones la licenciada Xinia Fernández Delgado, Directora a.i. de la 

Dirección de Comunicación Organizacional; el doctor Róger Ballestero Harley, Director de la 

Dirección de Planificación Institucional, y la ingeniera Susan Peraza Solano, Jefe de la Subárea 

de Soporte e Integración de Proyectos Prioritarios de la citada Dirección. 

 

ARTICULO 21º 

 

En relación con la propuesta para la invitación de los candidatos Presidencia de la República a 

un conversatorio con la Junta Directiva, el doctor Ballestero Harley se refiere el planteamiento 

que se somete a consideración de la Junta Directiva, en los siguientes términos: 

 

A) 
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B) 

 
 

C) 

 
 

D) 
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El Lic. Róger Ballestero Harley se refiere al tema de la situación actual y los desafíos de la 

Institución. Como  antecedente señala que en el pasado,  lo que se hizo fue un informe de todo lo 

actuado por la Junta Directiva y los grandes temas estaban en plena discusión por la Institución y 

se consideró que era necesario que  entre los meses de octubre y noviembre del año 2017,  poder 

preparar una presentación de un informe de fondo con grandes temas institucionales. Entonces, 

se ha ido  creando un espacio de reflexión, para generar líneas de compromiso, para poder 

compartir inquietudes sobre temas que los candidatos a Presidente de la República tienen en sus 

agendas, así como sus  preocupaciones y la visión de información de la Institución,  para poder 

compartirla y generar una reflexión en este diálogo con la Junta Directiva. En aquel momento y 

para el mismo foro interno,  se plantearon temas del mapa de ruta institucional, es decir,  hacia 

donde apunta el desarrollo institucional. Se plantean temas en materia del fortalecimiento de la 

prestación  de servicios de salud y el  plan de atención oportuna, es decir,  cómo disminuir las  

listas de espera. Entonces, son  temas que siempre están planteados y  en la preocupación, se 

plantean asuntos,  en relación con la sostenibilidad financiera y económica del Seguro de Salud 

pero, también,  se agregó el tema de la sostenibilidad en materia de pensiones, pues son asuntos  

siempre de gran preocupación. En esa misma vía,  siempre se ha estado con la inquietud de la 

deuda del Estado,  como uno de los puntos en discusión también. Es de interés en la mayoría,  

todo el tema de los proyectos de inversión en infraestructura, en tecnología y, fundamentalmente,  

cuando se hacen publicaciones se indica que no está la tecnología, ni la infraestructura y hay 

personas que han indicado que  consideran que es un tema de gran interés en la agenda. 

También, en aquel momento se planteaban  algunos temas del desarrollo humano  y  desde la 

parte de las funciones estratégicas de desarrollo humano,  porque ahí está planteada la promoción 

de especialistas, en términos de si  están o no todos los recursos  y cuál es la posición 

institucional. En cuanto al tema del fortalecimiento del financiero institucional,  con el Plan de 

Innovación, el tema del EDUS también ha estado como  un asunto de interés en la discusión. 

Además, se agregó el  tema de la reestructuración institucional y así se pueden incluir otros 

asuntos de interés, que con la Junta Directiva se definió cuáles eran los principales asuntos que la 

Institución quería presentar como autoridad y, entonces, lo que se hizo fue un informe en el  que 

el Presidente Ejecutivo, haría una presentación  a los candidatos políticos y los equipos que los 
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acompañarán.   Por otra parte,  hubo una reacción de la Junta Directiva ampliando el criterio y 

reforzando esos elementos y, luego,  se establecerá un espacio de conversación con cada uno de 

los candidatos,  se les  dará la palabra y se atenderán las consultas y las inquietudes de cada uno 

de los candidatos.  Entonces, esta ha sido una parte que sería importante para los candidatos y, 

además, es  importante  precisar cuál es la dinámica, porque se tendría que preparar, para 

observar  cuáles son los temas de fondo. En esos términos, se le planteará a la  Junta Directiva  

una presentación en una vía, pero si el Órgano Colegiado define que es otra, entonces, se 

generará un proceso de  retroalimentar de cuál podría ser la dinámica. 

 

Interviene la  Directora Alfaro Murillo y señala que hay que definir los tiempos y como hace un 

momento lo indicó don Róger Ballestero,  el tiempo para presentar el tema, porque las elecciones 

están próximas, es decir, se está a una semana desde el punto de días hábiles  y le parece que la 

idea que surgió hace ocho días es muy buena. Le hubiera producido satisfacción  hacerla con ese 

tiempo que hace un momento se mencionó, es decir, haber iniciado el proceso en los meses de 

octubre o noviembre, para haber hecho la presentación con tiempo. Cree que la próxima semana 

desde el punto de la campaña, a su juicio y con todo respeto, a los que están presentando el tema,  

el momento más oportuno, porque la situación parece indicar que hay una segunda ronda, 

entonces, le parece  que es oportuno que hoy se tome la decisión de preparar el documento, es 

decir, preparar la presentación para que el Presidente Ejecutivo y la Junta Directiva,  pueda 

hacerla y se establezca un plazo considerando que la segunda ronda, va a ser un ronda de 

discusión, igual con un nivel de profundidad,  un poco mayor. Entonces, se esperaría que los 

temas que se les plantearán  a los dos candidatos finalistas, para la elección se les estaría 

aclarando el panorama y por supuesto, una propuesta bien concreta para que de alguna manera,  

se ubiquen mejor en el tema de la Caja. Entonces, su propuesta es que acoja lo que hace un 

momento se planteó y le satisface el esquema que se ha usado, por lo que se presenten los temas 

adicionales, se den en este momento los  lineamientos  y se establezca una fecha,  para 

determinar  la versión del documento que a su juicio,  no debería ir más allá de quince días para 

que ante esta Junta Directiva, se presente  una primera versión, de tal manera que a un mes se  

tenga lista. Entonces, sería la  última semana del mes de  febrero próximo, a más tardar la 

primera semana del mes de marzo de este año y  una vez que se tenga la primera versión,  se 

realice la  convocatoria porque ya se tendrá los finalistas a la elección de segunda ronda. 

Entonces, sería  una convocatoria para hacerlo un mes antes del proceso electoral siguiente, esa 

sería su propuesta que al 01 de abril de este año, se tenga hecha la presentación, a los señores 

candidatos a la Presidencia de la República.  Entonces, como lo indicó a  finales del mes de  

febrero próximo o la  primera semana del mes de  marzo de este año,  para tener un mes y los 

candidatos se  lleven la información de la Institución, entonces, en  cualquiera de los siguientes 

debates y planteamientos se refieran al tema de la Caja.  Si lo que ocurre es que no hay segunda 

ronda y se resuelve  en primera ronda, de todas formas ya se está a  destiempo en términos de la 

iniciativa. Cree que ese es el escenario menos probable, la segunda ronda es  casi  inminente,  en 

ese sentido, deja planteada su propuesta para que no se invierta mucho tiempo y los funcionarios 

de la Dirección de Planificación, se puedan ir a trabajar y preparar el documento. 

 

Por su parte, el Director Devandas Brenes se refiere no a una propuesta, sino a un tema para que 

se discuta, pues  en la primera ronda si se va a definir la Asamblea Legislativa y  le parece que 

un acercamiento de esta naturaleza,  no se debería quedar solo con los potenciales presidentes  

por varias razones,  incluso, es muy probable que el país tenga que avanzar hacia alianzas y si se 

logra que uno de los partidos, ubique en su agenda el tema Caja, para una eventual alianza es 
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importante por un lado, pero por otro,  los mismos Diputados.  Considera que  ya estando electos 

los Diputados, se podría hacer un esfuerzo por hacer una sesión con los Diputados electos,  para 

que estén al tanto de qué es lo que está tratando de impulsar la Institución. Lo plantea por si a los 

señores Directores les  parece oportuno que se  programe una sesión de esa naturaleza y se 

estudie la iniciativa. 

 

A la  Directora Soto Hernández  le pareció muy interesante cuando un Director, planteó que se 

convocaran a una sesión de la Junta Directiva a los  candidatos a la Presidencia de la República.  

Sin embargo, hoy hace ocho días se determinó que se estaba con poco tiempo, porque hoy el 

debate es en el Colegio de Abogados y  la agenda de los señores candidatos está cargada. Le 

parece que se tuvo que haber  pensado antes,  pero siempre se rescata algún aspecto. Apoya la 

tesis de doña Marielos Alfaro, porque hacer una convocatoria de inmediato, no le sería posible 

asistir a la mayoría de los señores candidatos. Comenta que ha  tenido información que algunos 

grupos los han convocado a  reuniones y logran asistir tres o cuatro candidatos y los que no 

fueron, no quedaron bien. Entonces, no se trata de que se quiera dejar que algún candidato no 

logre asistir, lo que se trata es que los escuchen,  era la idea de que a través del señor Presidente 

Ejecutivo, se iba a plantear que es la Caja y cuáles son los temas que le interesan al país. 

También,  apoya la iniciativa de un exdiputado, pues  por alguna situación  lo está proponiendo, 

retomar la invitación a los señores Diputados electos y le parece que sería  muy interesante. 

 

Al Director Fallas Camacho le parece que hacer una invitación precipitada a los señores 

Candidatos a la Presidencia de la República, no conduce a una situación positiva, pues como se 

indicó ya no hay tiempo. Recuerda que en el anterior proceso electoral, no asistieron a esta  Junta 

Directiva, todos los candidatos a la Presidencia de la República, faltaron uno o dos candidatos. 

Por ejemplo, algunos candidatos hicieron referencia a aspectos que no tenían fundamento y es lo 

que le preocupa, porque lo que  se demuestra es que no conocen lo que es la Caja, pues solo han 

escuchado,  lo cual es muy inconveniente para el país en realidad,  pues le parece que no se debe 

referir a una  institución sin conocerla. Le parece que valdría la pena sesiones con los señores 

Diputados electos  que quieran participar y podrían participar  hasta terceros si fuera el caso.   

Considera  que los temas son de información, básicamente,  porque algunas personas se refieren 

a la Institución, repite, sin conocerla. Entonces, no mencionan la realidad de la Caja  y las 

personas que no la entienden, no conocen las  dificultades que tiene, entonces, más bien 

perjudican al sistema y, aclara,  no a la Junta Directiva, sino  a los objetivos de esta Institución.  

En ese sentido,  le parece que es importante, inclusive,  le produciría satisfacción que se elabore 

un documento integral, el cual de  alguna u otra manera, podría ser lo que el compromiso que se 

tiene, se elabore  el informe que hay que preparar,  con  apoyo de la  Secretaria de la Junta 

Directiva,  para la próxima Junta Directiva. Lo que sí  cree es que el documento que les entregue 

a los señores Candidatos a la Presidencia Ejecutiva que participarían en la segunda ronda,  sean 

también entregados a los señores de la Asamblea Legislativa, aunque  es difícil que un Diputado 

lo lea,  pero sus asesores sí lo leen. Entonces, sea utilizado para  efecto de las recomendaciones 

que se le tienen que dar al Diputado Electo,  al momento de tener que tomar una decisión en la 

Asamblea Legislativa, pero esa es su inquietud. Podría ser que el asesor analice el informe y por 

su experiencia que lo pueda manejar y se logre favorecer a la Caja. Entonces, sería, dar la 

información normal en un documento con todas las preocupaciones, lo que es la Caja   y que  se 

obtiene de la Institución, además, cómo se  financia, es decir, aspectos de esa naturaleza, por 

ejemplo, las personas no comprenden el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte (RIVM), cómo 

se invierten los recursos, todos los programas que se tienen para futuro y sus necesidades.  Por lo 
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que no puede ser un documento demasiado extenso, entonces,  sería introducir la mayor cantidad 

de información, sin que sea un documento que, como ilustración, ninguna persona quiera leerlo. 

Entonces, cómo  racionalmente se seleccionan aquellos temas que puedan ser de interés,  para los 

Diputados  y para la comunidad nacional, lo cual le parece que es lo más importante, no es que 

se opone con los Diputados,  pero le produce mucha inquietud manejar el tema de la Caja en ese 

ambiente. 

 

Plantea  el doctor Devandas Brenes que los señores Diputados electos, sean convocados a una 

sesión de la Junta Directiva para que se manifiesten sobre el tema de la Caja.  Le parece que  es 

parte del diálogo, ahí sería un principio que depende de la conducta de esta Junta Directiva. 

Considera  importante con la experiencia que tuvo en la Asamblea Legislativa, el 

desconocimiento de temas de esta magnitud y recordar que al final de cuentas,  la cantidad de 

leyes que se tramitan, así como  la cantidad de proyectos se  envían para consulta a  la Caja. 

 

Interviene el doctor Llorca Castro y señala que por ese aspecto,  la Asamblea Legislativa le 

consulta a la Caja  y la Institución,  puntualmente, emite el  criterio. 

 

Anota don Mario Devandas que la comunicación por lo menos, será por el futuro,  pues se podría 

reducir la escala, por ejemplo, convocando a los primeros lugares de la provincia. No obstante, 

podría ser una  discriminación que resulte contraproducente; es decir, sería un riesgo que se 

invite al  primer Diputado electo de la Provincia de Cartago y no se invite al segundo lugar. 

 

El Director Gutiérrez  Jiménez entiende que se desea invitar a esta Junta Directiva, a los señores 

Candidatos a la Presidencia de la República y a los señores Diputados electos. Le parece que se 

presente una propuesta para dentro de ocho o diez días como máximo, pero estima que es un 

tema en el que se debe avanzar. 

 

La Licda. Soto Hernández pregunta  si hay segunda ronda hay documento. 

 

El Director Devandas Brenes  quiere resaltar que en un tema de esta naturaleza, le parece que se 

debe enfatizar  la  falta de especialistas. 

 

Agrega el Lic. Gutiérrez Jiménez  que, además,  la sostenibilidad de los Regímenes. 

 

La Ingeniera Alfaro Murillo plantea  que la presentación para los Diputados electos, significa 

que el documento se tiene que hacer y la presentación,  hay que hacerla. Entonces, la primera 

directriz de hoy,  le parece con todo respeto que es que se proceda a hacer el documento y la 

presentación para los señores candidatos a la Presidencia de la República y se utilizará, 

eventualmente,  para los dos eventos. No obstante,  sino no hay una segunda ronda, el 

documento para la reunión se utilizará con los 57 Diputados  electos,  en un espacio más grande.  

Entonces, sugiere que se plantee una  presentación para  todos los Diputados electos, pues todos 

los Diputados votan igual y son muy diferentes. En ese sentido,  si hay segunda ronda serían dos 

eventos, uno con los Diputados electos y otro con los dos candidatos a la Presidencia de la 

República, le parece que ese aspecto está claro. 

 

Agrega  el doctor Devandas Brenes que si hay segunda ronda, hay que invitar al Presidente de la 

República electo. 
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Al respecto,  indica la Directora Alfaro Murillo que sería  la otra opción. 

 

La Licda. Xinia Fernández señala que para la Dirección de Comunicación,  es muy importante si 

la Junta Directiva así lo considera, se  defina a la brevedad la fecha, porque hay aspectos 

logísticos, como el lugar y otros detalles. Por ejemplo, si las elecciones fueran el primero de abril 

de este año, la convocatoria podría ser el jueves primero de marzo o el ocho de marzo próximo,  

pero  es muy importante definir una fecha,  para empezar a reservar  un lugar y resolver los 

aspectos  logísticos correspondientes.  

 

Agrega el doctor Devandas Brenes  que se  podrían programar  dos fechas.  Además, se   

considere el 8 de marzo próximo, por el simbolismo que tiene con el día Internacional de la 

Mujer. 

 

El señor Presidente Ejecutivo señala que,  inclusive,  un eventual gabinete electo, un Presidente 

de la República electo,  esos días van a estar  muy complicados.  Entonces, lo que  propone es 

que se invite a los señores Diputados electos  e invitar  a los candidatos a la   Presidencia  de la 

República y, entonces, la invitación será más dirigida. 

 

Finalmente, la Junta Directiva ïen forma unánime- ACUERDA  acoger la propuesta que ha sido 

presentada por la Dirección de Planificación Institucional y por la Dirección de Comunicación 

Organizacional, según consta en la parte deliberativa. Asimismo, se dispone que las fechas para 

la realización del conversatorio sean definidas con el señor Presidente Ejecutivo. 

 

Sometida a votación la moción para que lo resuelto se adopte en firme es acogida por 

unanimidad.  Por lo tanto, lo acordado se adopta en firme. 

 

Se retiran del  salón de sesiones la licenciada Xinia Fernández Delgado, Directora a.i. de la 

Dirección de Comunicación Organizacional; el doctor Róger Ballestero Harley, Director de la 

Dirección de Planificación Institucional, y la ingeniera Susan Peraza Solano, Jefe de la Subárea 

de Soporte e Integración de Proyectos Prioritarios de la citada Dirección. 

 

ARTICULO 22º 

 

El Director Gutiérrez Jiménez mociona que en un acto de esta Junta Directiva, se le realice un 

reconocimiento a lo valiosa que ha sido doña Emma Zúñiga,  por su lealtad,  su compromiso por 

el trabajo, la confidencialidad, la seriedad, la diligencia y la memoria de la que ha sido, 

absolutamente, privilegiada. Le gustaría que se tome un acuerdo para que antes de que concluya 

esta administración, se le haga un reconocimiento a la labor que ha hecho doña Emma porque es 

un icono, es una persona que a todos los que han pasado por esta Junta Directiva, les ha 

guardado la lealtad, así como se ha esmerado por  la protección de los intereses de la Caja de una 

manera prudente, decente, esmerada y le parece que es el momento oportuno para hacerlo, 

porque no se ha hecho  en más de doce años que ha estado él como  Miembro de la Junta 

Directiva.  Considera que  es importante reconocer la labor de una funcionaria ejemplar, por ese 

aspecto, esboza el respeto de todas las otras personas que trabajaron y trabajan con doña Emma.   

Espera que la iniciativa sea  secundada, no conoce  en qué términos se hace ese tipo de 
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reconocimientos y no se publique  en el periódico por peculado,  pero que sea un acto  

suficientemente válido.   

 

El señor Presidente Ejecutivo  está totalmente de acuerdo y le agregaría que doña Emma ha 

tenido un  compromiso demostrado por muchos años con la Institución, así como la lealtad y por 

supuesto,  está de acuerdo en que el acto lo haga la Junta Directiva saliente. Aclara que doña 

Emma no se va para  ningún lado, entonces,  hay que tener mucha cautela, si se le hace un  

reconocimiento tipo despedida no corresponde, es un reconocimiento a lo mejor de la Junta 

Directiva saliente. En ese sentido, le parece que lo propio es  buscar el momento oportuno y 

cercano, pero en el entendido de que no significa bajo ninguna circunstancia de  que se  va de la 

Institución,   con la Junta Directiva y por ese aspecto, repite, se tiene que tener mucha cautela.   

 

A propósito,  apunta el Dr. Llorca Castro que tuvo que intervenir en un asunto  que le parece 

podría ser  incómodo y  lo que si confirma,  es que  no le pasaron el correo de don Adolfo, se 

refiere al tema de los  nombramientos, pues  lo cierto es que la poca experiencia que tiene,  es 

que hay pocos nombramientos que se concretan, la Institución es enorme y monitorear esos 

aspectos es difícil. 

 

Sobre el particular, al licenciado Gutiérrez Jiménez le parece que se tiene que tener cautela, con 

los  nombramientos en los cargos de confianza o  temporales.  Le pide a la Auditoría que en los 

términos que  consideren más oportunos, se les dé  seguimiento a esos casos y se realicen 

nombramientos con  personas calificadas y tengan un mérito en la Institución, relacionado con el 

puesto. 

 

La Directora Soto Hernández refiere que doña Emma Zúñiga merece el reconocimiento y más. 

Le parece que se puede conversar con doña  Xinia Fernández que es la Directora de 

Comunicación, pues  tienen mucha experiencia y, también,  con mucho gusto ella se  ofrece para 

colaborar con  ideas. Repite, el tema se puede coordinar con la Dirección de Comunicación. 

 

El Director Fallas Camacho menciona que no se imagina esa labor de la Secretaría de la Junta 

Directiva sin doña Emma, inclusive,  conoce que doña Emma no se está yendo,  ni quiere que se 

vaya. Por otra parte, ha pensado en quién será la  persona que doña Emma está preparando, para 

que  en los próximos años  asuma esa responsabilidad y  llene los requisitos de confidencialidad 

extremos que se necesitan en ese puesto,  porque ese aspecto es fundamental para cualquier Junta 

Directiva. Entonces, tiene que ser una persona que tenga ese compromiso innato, cree que doña 

Emma en ese aspecto,  sin duda alguna ha demostrado todo el valor que tiene  y por supuesto,  

está de acuerdo en que se le haga un reconocimiento por su labor y conoce  lo que significa para 

doña Emma, cada cambio de Miembros  en la Junta Directiva y no solo para doña Emma, sino 

para su equipo completo.  Por cuanto,  do¶a Emma es la ñcabezaò de un equipo muy grande que 

está atrás,  dando un soporte significativo. Recuerda cuando don Mario Devandas  solicitaba que 

se transcribieran todas las actas al pie de la letra y aspectos  de esa naturaleza que doña Emma, 

con su habilidad hace que la Junta Directiva,  no pierda su prestigio, ni su calidad  a través de 

actas.  Reitera, apoya que se realice el acto para el reconocimiento a doña Emma  y por supuesto,  

el acuerdo  que don Adolfo está solicitando que haya, entonces, se  cuide ese extremo para que 

no haya problemas de esa naturaleza,  porque a quien se perjudica es  la Institución y ese aspecto  

es lo que le preocupa.   
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El señor Presidente Ejecutivo anota que el acuerdo sería entonces,  planificar  un reconocimiento  

para doña Emma Zúñiga y le  aclara al Director Barrantes Muñoz, pues se está incorporando a la 

Junta Directiva, entonces,  no significa que doña Emma se va de la Institución, pues se puede 

interpretar de esa manera. 

 

ARTICULO 23º 

 

La Directora Alfaro Murillo consulta si el óleo de la doctora María del Rocío Sáenz Madrigal, 

Expresidenta Ejecutiva, ya está listo. 

 

Se toma nota de que se le informa que sí. 

 

Ingresa al salón de sesiones el Director Barrantes Muñoz. 

 

 

 

 

ARTICULO 24º 

 

Se toma nota de que la Directora Alfaro Murillo informa que no le es posible participar en la 

próxima sesión ordinaria. Disfruta de permiso sin goce de dietas. 

 

ARTICULO 25º 

 

En relación con lo tratado en el artículo 18º de esta sesión (Código LOM 1-10-12-3995, 

Complejo anticoagulante anti-inhibidor /FEIBA/ 500 UI/FCO, y la propuesta de Convenio marco 

de colaboración humanitaria entre la Caja Costarricense de Seguro Social y la Federación 

Mundial de Hemofilia, para el desarrollo conjunto de actuaciones sociales de carácter 

académico, de investigación, de cooperación y de iniciativas solidarias, el Director Barrantes 

Muñoz deja constancia de su posición en los siguientes términos:  señala que no va a votar el 

convenio de donación propuesto y prefiere indicarlo antes  y que el tema se someta a votación,   

porque igual lo justificará en los términos en que funda su convicción.  Entonces,  por qué no 

vota a favor,  porque le parece que  ese convenio desde el punto de su finalidad como donación 

irrelevante, pues  se está haciendo referencia  de un conjunto de medicamentos que están por 

vencer en un plazo inminente. Cuando se indica  que es como a mediados de febrero de este año,  

entonces, si se  sigue los procedimientos de una donación, cuando se formalice y los 

medicamentos se reciban en el  país  que  va a recibir la donación. Repite, mientras  se hacen los 

trámites  en el país y mientras un centro  médico reciba los medicamentos y se le suministren al 

paciente, van a estar vencidos esos medicamentos. En  el caso más cercano que queda es 

Venezuela,  no es así como que los tiempos le indiquen,  razonablemente,  que se le donen los 

medicamentos a Venezuela para que sean  aprovechables efectivamente; entonces,  desde esa 

perspectiva estima que la donación  es irrelevante.  No obstante, le parece que existe una 

relevancia desde otra perspectiva y puede  adquirir aún más significado como un esfuerzo 

institucional, para sacarle provecho de alguna manera a un medicamento que  está por vencer.  

Esa donación le parece que es buena,  pero también puede ser relevante por el hecho de que 

siendo una donación que tiene algún efecto de recuperación para la Institución, por la vía de 

servicios de capacitación que se definen a la luz de ese convenio,  pero no antes  y es un aspecto 
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al que puede indicar que se va a  recibir.  No obstante,  lo que se  recibe versus el monto del 

perjuicio recibido,  en realidad  es otra vez irrelevante, pero es más relevante cuando el tema  

salga a la luz pública, hecho que da por  sentado  y  pueda ser interpretado como un intento de 

estimular, para cubrir al menos una  situación que es  de gran relevancia, por ejemplo, con una 

hoja que  apenas cubre.  Hace hincapié en que no quiere ser parte de una situación  que pueda ser 

interpretada de esa manera. Le parece que en ese sentido,  el perjuicio causado a la Institución 

por una decisión que alguien tomó, es de tal magnitud que por lo menos, prefiere que la Junta 

Directiva no fuera parte de ningún esfuerzo, por una situación  que pudiera ser interpretada como 

un intento de disminuir el daño causado. Repite,  el daño causado es de una magnitud 

significativa y tiene que ser así asumido y tiene que ser así investigado y tiene que ser así 

denunciado,  porque  es una situación que debe crear  un precedente,  para corregir situaciones 

que se observan  en este caso,  pero no se conoce si se pueden estar replicando en otros 

medicamentos.  Entonces, desde  esa perspectiva comenta que no va a votar el convenio y la 

administración que resuelva, en el ámbito de sus competencias lo que tenga que resolver,  pero a 

nivel de la Junta Directiva no participa de una decisión de esa naturaleza. Además, le parece que 

tiene otras consideraciones ya sobre el tema, las cuales  se relacionan  con lo que es 

investigación clínica en la Institución y le parece que es una evidencia. No conoce  cuándo se 

puede  repetir una situación de esa naturaleza,  pero es una evidencia de cómo, por ejemplo, las 

puertas de esta Institución están de par en par,  para que en este caso, una farmacéutica y quien 

conoce  cuántas otras,  puedan estar realizando investigaciones sin ningún control y ese es el 

gran tema y se relaciona con el asunto que ha sido de su  preocupación y en el que ha insistido 

particularmente. En la respuesta recibida es el reconocimiento claro en su oportunidad de la 

Dirección del Centro de Desarrollo Estratégico e Información en Salud y Seguridad Social 

(CENDEISSS), que fue la que respondió retratando la situación real de esta Institución de ningún 

control, para lo que son las unidades de investigación clínica que se realizan en la Caja.  Ese 

tema lo dejará en la  responsabilidad, porque  el tema fue remitido, formalmente, por la 

Dirección del CENDEISSS en su oportunidad,  hace alrededor  de un año y a partir de ahí,  se 

señala que el Reglamento no existe, pero esa investigación se  está anunciando desde ese oficio 

hace más de un año. Cree entender que en este caso concreto,  la  investigación se empezó a 

gestionar por el año 2015, no fue hace poco y en el Consejo Nacional de Investigación en Salud 

(CONIS), hay un representante de la Gerencia Médica de esta Institución, entonces, ese 

representante  tuvo que haber conocido la investigación que se iba a realizar,  porque es donde se 

registran. Entonces,  que hace en el CONIS  un representante de la Caja,  el tema no es así de 

inventarse un mecanismo.  Entonces, si la donación se hubiera empezado a plantear o se hubiera 

hecho concreta hace seis meses,  de repente hubiera sido de más impacto en el sentido de su 

objetivo de aprovechar ese  medicamento. En este momento,  no determina esa  posibilidad real, 

entonces,  habiendo tan poca posibilidad por el tiempo inminente, cree que la Junta Directiva no 

debería correr la oportunidad de aprobar un mecanismo de esa naturaleza, pues a lo mejor es una 

idea de aprovechar el  medicamento y se podría interpretar más bien,  como un mecanismo de 

tratar de disminuir o encubrir  una situación que tiene esa gravedad.  

 

El Director Gutiérrez Jiménez comenta que cuando se discutió el  tema, no estaba en el país y 

hoy lo que tiene más claro,  es  si se dona o no se dona el medicamento. Cree que así quedó 

reflejado en las actas y  es su preocupación de la investigación que se  tiene que hacer  con la 

compañía y los efectos que puede tener con los eventuales responsables. No quiere adelantar 

criterio, pero don Rolando acaba de mencionar  un punto que lo pensó, esas investigaciones  y 

ejercicios de esa naturaleza,  no tienen una duración de dos semanas. Entonces,  no va a emitir el 
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criterio,  pero sí cree que hay que tener en cuenta los plazos también de cuándo inició,  cuándo se 

dio, quién conocía el tema y cómo se  dieron  los recursos empleados. Así como la participación 

de los funcionarios en los Comités, si es que hubo alguna participación de Comités o no pero, 

lamentablemente, esas situaciones se dan. Don Rolando mencionó  un punto que es parte de lo 

que se tiene que investigar la Dirección Jurídica,  para conocer  si es competencia o no de esta 

Junta Directiva. Significa que  como conoce hasta este momento la situación,  su reacción en 

principio, es que se le está indicando hasta hoy que un medicamento  se va a perder y,  

eventualmente, se puede utilizar en otro país.  En ese sentido, aun cuando podría ser que  se logre 

utilizar o no llegue a tiempo,  no le lleva ningún ánimo de estar justificando una situación  y le 

satisface que en este momento, se está haciendo referencia del asunto,   porque lo que le 

preocupa es el antecedente y no la donación. La causa de por qué se llegó hasta aquí, repite,  no 

la  donación, pues es  simplemente el efecto de tratar de que el medicamento se  utilice en otras 

personas y son de un elevado costo. Entonces, si existe alguna  posibilidad de que sean 

utilizados, le parece que es  humano tratar de que se haga. Ese aspecto, considera que no lleva 

una intención de minimizar lo que está sucediendo, por el contrario le pide a la Auditoría y  a la 

Presidencia Ejecutiva, lo que se ha venido indicando desde la mañana, pues se  tiene que llegar 

hasta las últimas consecuencias, para determinar  cuáles son las causas del asunto.  En términos 

de qué lo  motivó y  cuáles son las aristas que se relacionan con el asunto, conocer quién lo  

promovió, qué participación tuvo la farmacéutica y la Institución, los recursos, el Comité de 

Farmacoterapia, los funcionarios relacionados, entonces,  es el interés que tiene que tener esta 

Institución. Le preocupa porque, por ejemplo, no son tres pesos y son fondos públicos pero, 

además, estima que el antecedente es  adverso  y por ese aspecto, cree que hay que llegar hasta 

las últimas consecuencias e implantar o imputar, la responsabilidad a quien le corresponda de ser 

una conducta que sea imputable. 

 

Se toma nota. 

 

Ingresan al salón de sesiones la señora Gerente de Infraestructura y Tecnologías, arquitecta 

Gabriela Murillo Jenkins, y el ingeniero Danilo Monge Guillén, Director de la Unidad Técnica 

Contraparte Institucional del Fideicomiso con el Banco de Costa Rica.   

  

ARTICULO 26º 

 

Se tiene a la vista el oficio N° GIT-55342-2017, fechado 18 de diciembre del año 2017, que 

firma la Gerente de Infraestructura y Tecnologías, que contiene la propuesta autorización 

reactivación de plazas con cambio de perfil y sustitución (nombramientos interinos) para la 

conformación de la Unidad Técnica Contraparte Institucional del Fideicomiso Inmobiliario 

CCSS-BCR-2017 (artículo 13°, punto 3, de la sesión N° 8938 del 13 de noviembre del año 2017). 

 

La presentación está a cargo de la arquitecta Murillo Jenkins, con base en las siguientes láminas: 

 

1) 
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9) 

 
 

A propósito, el  Director Gutiérrez Jiménez pregunta que es la Unidad Administradora del 

Fideicomiso   Inmobiliario CCSS-BCR-2017. 

 

La arquitecta Murillo Jenkins responde que la Unidad Administradora,  es la que contrata el 

Banco de Costa Rica para que ejecute las obras. En ese sentido, el  Banco pide que la Caja 

apruebe los diseños y les otorgue  un visto bueno. 

 

Pregunta el Lic. Gutiérrez Jiménez cómo se denomina esa Unidad. 

 

La arquitecta Murillo responde que se le llama  Unidad Técnica Contraparte. 

 

Respecto de una consulta de  don Adolfo tendiente a conocer si  Reglamento no está listo, 

responde la Arq. Murillo que el  Reglamento de Compras,  en realidad no lo usa la Unidad 

Administradora de Proyectos (UAP). 

 

Sobre el particular, señala el  Director Gutiérrez Jiménez que si se  tienen que aprobar, por 

ejemplo, diseños  a través de esa unidad,  pues se supone que se aprueban y, entonces, la UAP 

que va a hacer. 

 

Anota la arquitecta Murillo Jenkins que en términos técnicos, el tema se analizó y se observó que 

es  como un Manual de Contratación.   
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Indica el Director Gutiérrez Jiménez que la Caja es una contraparte que se denomina Unidad 

Técnica, entonces, hay una unidad que se denomina Unidad Administradora del Proyecto y la 

contraparte la Unidad Técnica; no obstante, en  el Reglamento no existe esa unidad. 

 

Aclara el Ing. Danilo Monge que el contrato de Fideicomiso establece las instancias, el contrato 

establece que hay una Unidad Administradora del Proyecto como UAP, la cual es la que contrata 

el fiduciario, es decir, el Banco de Costa Rica. Para ir generando todo el flujo de información  de 

control y de fiscalización de la ejecución, esa es la idea para que la Caja observara el tema, como  

un  vehículo financiero externo por Fideicomiso, pues se necesita un equipo de trabajo que lleve 

toda la parte de pagos, así como la parte legal y  la de dirección, entre otros. En el Contrato del 

Fideicomiso, si se establece como una obligación del Fideicomitente-Caja,  tener la contraparte 

técnica institucional y así se definió, incluso,  en el acuerdo de la Junta Directiva cuando se 

delegó en la Gerencia de Infraestructura la conducción del contrato. Hay un acuerdo de la Junta 

Directiva, luego, está aprobado el Contrato y el Fideicomiso que indica que la Gerencia de 

Infraestructura conduzca y ejecute.  Esa Unidad de Contraparte Institucional tiene definidas unas 

funciones y lo que indica don Adolfo,  es que en el contrato de Fideicomiso se establecen 

algunas otras relaciones en las que, eventualmente,  aprueba Junta Directiva o lo que aprueba el 

Fideicomitente.  

 

Pregunta, por ejemplo,  don Adolfo Gutiérrez si la UAP de la Universidad de Costa Rica (UCR),  

en un momento dado ejecutó.  No obstante, en el caso de la Institución,  para ejecutar primero 

tiene que haberle indicado  a la Caja, por ejemplo, a su contraparte sí está de acuerdo.  

 

Indica a Arq. Murillo que así está establecido en el Contrato.  

 

Al licenciado Gutiérrez Jiménez, le llama  atención es que siendo tan importante, se denomina la 

UTC. 

 

Al respecto, indica  doña Gabriela Murillo que así  está definido en el Reglamento de Compras. 

 

Agrega el Director Gutiérrez Jiménez que en un momento determinado,  si hay que comprar, por 

ejemplo, dado que  tiene ciertas características la UTC, tiene que  opinar, evidentemente,  porque 

la UAP no tiene una vida propia, la UAP es ejecutora de lo que la UTC le indique  que necesita, 

pues es la administradora la que va a contratar. Entonces,  cree que es deseable  y es,  

técnicamente, indispensable que en el Reglamento, se incorpore la figura de la UTC,  indicando 

que la contraparte en aquellos casos y en una compra la UTC,  tiene algún aspecto por indicar  ya 

está definido. Es una oportunidad de mejora porque, eventualmente, el UAP en el proceso va a  

preguntar aspectos  a la UTC,  pero le llama la atención que cuando estudió en  el Reglamento, 

no lo indica  aunque en el Contrato,  lleva razón doña Gabriela, no sería un aspecto de  vicio. En 

algún  momento, se  puede indicar que se va a comprar y como UTC indica, por ejemplo,  un 

momento no le parece o los seleccionados no le parecen, por alguna razón. Entonces, quién es la 

que  llevaría la conducción  o la manera de la discusión, la UTC por lo que le parece que debería 

estar en el Reglamento y no está. 

 

Señala la Arq. Murillo que se tomará nota, para que esté explícito el tema.    
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El Lic. Gutiérrez Jiménez indica que el Reglamento es siempre el que interpreta el Contrato, 

entonces, si la UTC tiene ese peso tan relativo e  importante, razón de más para incorporarlo en 

el Reglamento. 

 

La Gerente de Infraestructura señala que la organización del proyecto,  como se había observado, 

está la estructura del Banco de Costa  Rica y como se organizan, está la UAP; es decir,  la 

Unidad Administradora del Proyecto, las empresas consultoras, así como las empresas 

constructoras y toda la ejecución del proyecto. Muestra cómo está compuesta la  palabra esfera.  

porque hay que recordar que el Banco de Costa Rica,  organizó toda la Unidad de Contratación 

bajo una marca que se denomina Esfera, por ejemplo, es como indicar Kolbi del Instituto 

Costarricense de Electricidad (ICE), es el Banco de Costa Rica. Entonces,  está la contraparte 

técnica de la Caja para recibir las obras, dar los vistos buenos y el proceso  se configuró de esa 

manera.  El Comité Ejecutivo que es el Presidente Ejecutivo y  los Gerentes, la Dirección de 

Planificación, la Gerencia coordinadora que sería la Gerencia de Infraestructura,  el Director de 

la Unidad Técnica Contraparte y se está solicitando un equipo básico de seis personas, pues está  

el Director más cinco funcionarios, para conformar esa Unidad Técnica Contraparte. 

 

Interviene el  Director Fallas Camacho y señala que cada una de esas unidades, ya tiene definido 

el papel que desempeña, así como el  Comité Ejecutivo y el grupo de Gerentes también. 

 

La arquitecta Murillo Jenkins señala que  esta organización ya se aprobó por la Junta Directiva y 

se tienen los papeles que desempeñan y las  responsabilidades de esas instancias. Muestra el 

grupo de seis funcionarios, el director y cinco personas  más es como se piensa constituir esa 

unidad. Comenta que se había  propuesto que el director de la Unidad Técnica, sería el puesto de 

la Dirección de Planificación y el Coordinador del Equipo Técnico, entonces, se   iban a tomar  

plazas de trabajadores que se jubilaron y se iban a  reconvertir para atender el tema. Comenta que 

la  reactivación de las plazas ya fue aprobada, ya se lograron integrar tres funcionarios, en el  

equipo de trabajo y  están muy avanzados. Entonces,  lo que  hacen falta son  otras tres plazas, es 

decir, la de  un Coordinador de la parte financiera, para que gestione lo correspondiente a los  

desembolsos, la parte administrativa del contrato y lo que es el Coordinador del equipo técnico. 

En ese sentido,  lo que se está  pidiendo es,  específicamente, hoy a la Junta Directiva  que por el 

mecanismo de  sustitución de funcionarios de proyectos especiales, se logre tener esas tres 

personas,  para completar  toda la Unidad. Recuerda que este tipo de sustitución de funcionarios 

para proyectos especiales se aplicó en el EDUS y en  el de Proyecto de Fortalecimiento del 

Modelo de Atención. Entonces,  lo que se está solicitando es que la Junta Directiva, repite, es 

tener las plazas por medio del mecanismo que existe, pero requiere  la autorización de la Junta 

Directiva y poder incorporar a equipo tres personas de una Dirección Regional, para que se  

constituya la Unidad y  esa persona pueda, pueda  ser sustituida en su lugar de trabajo, 

básicamente,  ese es el mecanismo. 

 

Pregunta el Director Devandas Brenes si sería por un tiempo con un plazo establecido. 

 

Responde la Gerente de Infraestructura que el plazo del Fideicomiso son siete años. 

 

El doctor Devandas Brenes señala que el problema que se discutió,  en esta Junta Directiva es 

que  esas sustituciones temporales,  si pasaban del año la persona  adquirían derechos. Entonces, 
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se convertía ya en un nombramiento de por vida,  por ese aspecto  recuerda que  don Gilberth 

Alfaro señaló que el límite era un  año. 

 

El Subgerente Jurídico le pregunta a doña Gabriela Murillo  sobre ese tema de sustitución,  para 

esos  proyectos, sí es cierto que la Junta Directiva lo aprobó,  pero estableció un procedimiento 

para que  se hiciera. La pregunta es que si esa petición que se está formulando,  se ajusta a ese 

procedimiento que la Junta Directiva exige.  

 

La arquitecta Murillo Jenkins responde que sí,  es el primer paso del procedimiento que es una 

autorización de la Junta Directiva y la definición de cada uno de los perfiles.  

 

El Lic. Alfaro Morales indica que el tema no lo tiene a la  memoria,  pero se trata de justificar 

bien la necesidad, entonces, es explicar el  papel que va a desempeñar el funcionario  y hasta el 

impacto que se produciría de dónde se toma el recursos humano. El otro aspecto, al que hace 

referencia don Mario Devandas,  es que si se acompaña la lógica de esta solicitud, es que como 

ese tema de las sustituciones se indicó que era por un año,  porque hay un fundamento en el 

Código de Trabajo, el cual establece que para  esos nombramientos a plazo debe de ser un año. 

Si ese aspecto está claro  que  se apega a ese requerimiento que se señaló.  

 

Anota la Arq. Murillo Jenkins que el Fideicomiso son siete años y sería una sustitución bastante 

larga y la otra opción de esas plazas y  fue lo que se consultó, con la Dirección de Gestión y 

Administración de  Recursos Humanos,  era crear las plazas por servicios especiales.   

 

Indica el Lic. Gilberth Alfaro que si se hace la solicitud de sustitución,  se conoce  que hay unas 

reglas que esperaría que la administración, lo tenga claro y si es  creación de plazas,  el 

planteamiento sería la  creación de las  plazas. 

 

Aclara la arquitecta Murillo Jenkins que el procedimiento fue aprobado en la Junta Directiva, el 

10 de agosto del año 2017 y lo que se pide es que se haga la justificación, de hecho en el oficio 

que se envió, contiene la  justificación que se defina y el tipo de plaza y qué es lo que va a hacer 

y el  perfil de esa plaza y  es lo que está  contenido en ese oficio. 

 

Ante un  comentario del Dr. Fallas Camacho,  la arquitecta Murillo Jenkins indica que este es un 

contrato bastante grande y más o menos, se está haciendo referencia de  crear tres fuentes  de 

trabajo, pues se tienen que  ejecutar 54  proyectos en  siete años. Entonces, el  coordinador 

técnico,  lo que hace es ayudar a coordinar al Director Técnico que tiene la  parte de ingeniería y 

arquitectura, por lo que en  la parte administrativa, la  financiera y de programación de todo el 

desarrollo del proyecto, en ese sentido, se requieren esos recursos. 

 

Pregunta el Director Fallas Camacho si el  Director de la Unidad Técnica, no podría asumir la 

coordinación técnica. 

 

El Lic. Danilo Monge responde que son muchas obras, se está haciendo referencia de 53 obras, 

las cuales están distribuidas a lo largo y ancho de todo el país y si la dirección tiene que estar 

ubicada en San José,  porque tiene que estar coordinando directamente con el Banco de Costa 

Rica,  todas las acciones y le corresponde gestionar también,  toda la parte administrativa  y 
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financiera.  Además, si el Director se dedica a ir a fiscalizar los proyectos, entonces, no logrará 

gestionar la  parte de la conducción administrativa. 

 

En cuanto a una inquietud del  Director Fallas Camacho anota la Gerente de Infraestructura que 

en el Fideicomiso, hay una parte que va a hacer la Dirección de Arquitectura e Ingeniería (DAI), 

sobre todo cuando se revisen los planos, pues  la DAI será la encargada de apoyar para hacer la 

revisión de los  planos.   No obstante,  lo que es el contrato por terceros,  se va a usar para lo que 

es ir a todos los sitios del país, para poder hacer la contraparte del Banco de Costa Rica.  

Entonces qué  es lo que sucede  con el Banco de Costa Rica, entonces, se conversó  la 

Universidad de Costa Rica, ellos tienen varias obras listas y se necesitan varios vistos buenos,  

durante las obras. Entonces,  si la Caja atrasa esos vistos buenos ellos, el Banco de Costa Rica 

podría indicar que no logró terminar la obra porque la  Caja no hizo el trabajo que le 

correspondía  al ritmo del Banco. Entonces, se  requiere muchas personas  recibiendo las obras 

del Banco de Costa Rica  en todo el país. 

 

El doctor Fallas Camacho indica que estaba pensando en un aspecto que no tiene claro, en 

relación con el  Fideicomiso, pues la Caja se va a  evitar una cantidad de trabajo importante y ese 

trabajo,  en este momento  quién lo está haciendo. 

 

La Arquitecta Murillo Jenkins indica que en este momento no se está  haciendo. 

 

Respecto de una pregunta del Dr. Fallas Camacho señala la  Arq. Gabriela Murillo que en este 

momento,  tiene una cartera de inversiones donde ejecuta la DAI,  la Dirección de Proyectos y 

las Direcciones Regionales.  Entonces,  lo que se hace es que agrega, por ejemplo,  otro motor de 

ejecución en paralelo,  para poder ejecutar las obras que se tenían que esperar, a que esta salga 

para poder iniciar, entonces, es como  adelantar la lista de espera. 

 

Agrega el Director Fallas Camacho que es como aumentar el número de funcionarios, para que 

se logre realizar  un trabajo adicional que se requiere. 

 

Señala la Arq. Murillo  que hay una lista de espera de proyectos, los cuales se  están ejecutando 

uno y otros están esperando, entonces, con el Fideicomiso se van a  atender, alrededor de 30  

áreas de salud, las cuales  estarían en lista de espera.  Además, están incluidas en el Fideicomiso 

22 Sucursales y  el Centro Logístico, lo cual les parece ir  paralelo y es casi duplicar la capacidad  

de ejecución de la Institución.  

 

Agrega el doctor Fallas Camacho que con una gran labor del Fideicomiso que va a ser el 

contratista. Entonces, va a  disminuir la presión de trabajo y aclara que está haciendo referencia, 

hipotéticamente del  tema. 

 

La Arquitecta Murillo continúa con la presentación y se refiere, a la estructura administrativa del 

Banco de Costa Rica.  Entonces,  el Banco tiene como se indicó la UAP y  van a contratar las 

empresas constructora, las empresas consultoras, la inspección de las obras y las 30  áreas de 

salud, 18 Sucursales, cuatro Direcciones Regionales y el Centro de Logística. 

 

En cuanto a una pregunta del Dr. Fallas Camacho, tendiente a conocer qué le corresponde a la 

Caja, la Gerente de Infraestructura responde darle el visto bueno a cada plano, así como a los 




